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Prólogo

El Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático (Inter-
governmental Panel on Climate Change o IPCC, por sus siglas en inglés) ha defi-
nido el cambio climático como “cualquier cambio en el clima a través del tiempo, 
ya sea debido a su variabilidad natural o como resultado de la actividad huma-
na”. A nivel internacional se reconoce al cambio climático como “la más grande 
amenaza global para la salud del siglo XXI” y representa una base importante del 
desarrollo socioeconómico. El IPCC publicó su primer informe en 1990, desde en-
tonces ha sostenido que “el calentamiento global es inequívoco, como evidencian 
los aumentos observados del promedio mundial de la temperatura del aire y del 
océano, el deshielo generalizado de nieves y hielos y el aumento del promedio 
mundial del nivel del mar”. 

El incremento de la temperatura media global fue de 0.74 °C durante el 
transcurso de los últimos cien años del siglo XX y es resultado de las actividades 
humanas; además, las precipitaciones han aumentado entre un 5 % y 10 % en 
la mayor parte de las latitudes medias y altas de los continentes del hemisferio 
norte, pero las precipitaciones han disminuido en un promedio del 3 % sobre 
una gran parte de las áreas terrestres subtropicales. Muchos expertos han reite-
rado que las manifestaciones del cambio de clima y los eventos meteorológicos 
extremos serán más frecuentes y severos conforme avance el siglo XXI.

Los cambios en los patrones climáticos pueden alterar la incidencia de algu-
nas enfermedades humanas de manera directa e indirecta. Los efectos directos 
provocan cambios fisiológicos por calor y frío, mientras que los indirectos están 
relacionados con la dinámica de las poblaciones de vectores transmisores de en-
fermedades infecciosas, lo que ocasiona que amplíen su intervalo de distribu-
ción geográfica o emerjan en sitios donde habían sido erradicados; además, se 
consideran las infecciones ocasionadas por la ingesta de agua y alimentos con-
taminados. México es uno de los países más vulnerables al cambio climático. Los 
impactos de este fenómeno en nuestro país ya se resienten en diversas regiones 
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y deben ser considerados un tema de seguridad estratégica por parte del go-
bierno en turno. Estudios recientes reportan que el aumento en la temperatura 
ambiental incrementa la mortalidad por golpe de calor y una mayor incidencia 
en casos de dengue, paludismo y enfermedades diarreicas, además de una ma-
yor mortalidad por enfermedades respiratorias relacionada con el aumento en la 
temperatura ambiente y la contaminación atmosférica.

Por otro lado, las circunstancias socioeconómicas nacionales han provo-
cado un bajo nivel de desarrollo humano, el aumento de la pobreza y un mayor 
grado de marginación de amplios sectores de la población. La insatisfacción de 
un conjunto de necesidades consideradas esenciales incorpora la falta de capa-
cidades e importantes limitaciones para superar las condiciones de marginación 
social.

Ante este panorama la formulación de políticas socioeconómicas no es su-
ficiente y deben desarrollarse innovadoras estrategias de carácter integral que 
promuevan la construcción de resiliencia social, con el objeto de mejorar las 
condiciones de vida de las personas más vulnerables a los efectos del cambio 
climático. Así, el papel de la educación ambiental cobra particular importancia 
en el desarrollo de la resiliencia comunitaria ante la magnitud y complejidad de 
problemas ambientales globales como el cambio climático.
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La variabilidad climática: evidencias y consecuencias

María Luisa Castrejón Godínez 
Alexis Joavany Rodríguez Solís 

Enrique Sánchez Salinas 
Ma. Laura Ortiz Hernández

Variabilidad climática

La variabilidad climática hace referencia a las oscilaciones de los componen-
tes del clima como la temperatura y las precipitaciones, entre otros, que pue-
den ocurrir durante períodos cortos y se expresa mediante la valoración de las 
anomalías, la cual se obtiene de la diferencia entre el valor registrado de la va-
riable y su promedio (Melo et al., 2018). Esta también refiere a otras caracte-
rísticas estadísticas del clima en todas las escalas temporales y espaciales más 
amplias que las de los fenómenos meteorológicos. La variabilidad puede atri-
buirse a procesos internos naturales del sistema climático (variabilidad interna) 
o a variaciones del forzamiento externo natural o antropogénico (variabilidad 
externa) (Grove, 2021; Intergovernmental Panel on Climate Change [IPCC], 2007; 
Thornton et al., 2014).

La variabilidad climática ocurre debido a factores naturales como erup-
ciones volcánicas, variaciones en la órbita de la Tierra alrededor del Sol, entre 
otros, así como por factores antropogénicos: debido a la emisión de gases de 
efecto invernadero por el desarrollo de las actividades humanas, ocasionando 
impactos económicos, sociales y ambientales. Sánchez-Cohen et al. (2008) se-
ñalan que diferentes modelos matemáticos han mostrado que duplicar la canti-
dad de dióxido de carbono (CO2) en la atmósfera provocará un incremento en la 
temperatura global de entre 2 °C y 5 °C para los años 2030 y 2060. Además, los 
cambios en los patrones de precipitación afectan directamente a procesos pro-
ductivos como la agricultura.

7



Se han reportado diferentes escalas de la variabilidad climática como la 
estacional, que corresponde a fluctuaciones climáticas a nivel mensual, y la 
intraestacional, la cual presenta dentro de las estaciones perturbaciones que 
determinan las condiciones de tiempo durante doce días. Con respecto a la esca-
la interanual, esta corresponde a cambios en las variables climáticas cada año, y 
en la interdecadal, se presentan fluctuaciones climáticas que ocurren a lo largo 
de décadas (Berrío & Echeverri, 2020; Montealegre, 2009; Sánchez et al., 2020).

La variabilidad climática es un tema importante en la actualidad y existen 
diferentes enfoques de investigación a nivel internacional, como el análisis de 
tendencias crecientes y decrecientes en la temperatura y la precipitación, la dis-
minución de hielo y nieve, procesos oceánicos y atmosféricos, la variabilidad cli-
mática asociada con el monzón de Asia oriental, los ciclones tropicales, lluvias 
y fenómenos meteorológicos extremos. Las investigaciones muestran que la va-
riabilidad climática es la base para el desarrollo de políticas públicas e influye en 
el desempeño económico de una nación (Sánchez et al., 2020).

Consecuencias de la variabilidad climática y el cambio climático

La variabilidad climática presenta diversas consecuencias, tanto en el ambiente 
como en la salud humana. Desde que el planeta existe hace 4500 millones de 
años ha sufrido diversos cambios climáticos a lo largo de la historia, experi-
mentando periodos de calentamiento y enfriamiento que han durado millones 
de años (Claudino-Sales, 2020; Scotese, 2015; Scott & Lindsey, 2020). En los 
últimos tiempos, las alteraciones observadas en el clima, sobre todo desde la 
segunda mitad del siglo XX, tienen una fuerte correlación con el incremento de 
las emisiones de gases de efecto invernadero resultantes de las actividades hu-
manas (Bindoff et al., 2013; Easterling et al., 2016; Hegerl et al., 2019).

Algunos fenómenos generados por la variabilidad climática son el ciclo El 
Niño el cual es un fenómeno natural que se genera en el Pacífico tropical y se 
presenta con un aumento en la temperatura de la superficie del mar. Este patrón 
climático ocurre cada dos o siete años y puede presentar una duración que va de 
nueve meses a dos años. Los principales impactos que genera son: disminución 

8



de las precipitaciones o intensas lluvias ocasionando deslizamientos del suelo, 
incremento de enfermedades, pérdidas agrícolas y pesqueras. Por otro lado, el 
fenómeno de La Niña origina una reducción de la temperatura de la superficie 
del mar, es la fase fría, que también se presenta en el Pacífico tropical y genera 
impactos negativos como sequías, inundaciones, deslizamientos del suelo, fenó-
menos meteorológicos extremos que causan tormentas y ciclones, daños en la 
infraestructura, afectaciones en el sector eléctrico y de salud humana, pérdidas 
agrícolas, ganaderas y económicas en general. Tanto el fenómeno de El Niño 
como de La Niña se pueden medir por la temperatura superficial del mar, los 
vientos alisios en El Niño soplan del este al oeste y en La Niña se fortalecen y 
empujan las aguas cálidas de la superficie hacia el oeste del Pacífico, también se 
puede medir a través de las precipitaciones, la observación de patrones climáti-
cos (Almeida et al., 2020; Berhane & Tesfay, 2020; Montoya-Moreno et al., 2019; 
Riza & Minani, 2021; Salinger, 2005).

Otro ejemplo de variabilidad climática es el ciclo diurno de temperatura 
el cual se refiere a la variación diaria de la temperatura durante el día en la 
Tierra debido a la rotación terrestre. Cada mañana a medida que el Sol calienta 
la Tierra, la capa de aire cerca de la superficie se calienta y durante el atardecer 
disminuye la temperatura, por lo cual pueden alcanzar temperaturas de 35 °C 
en algunas partes del mundo y luego descender a temperaturas por debajo de los 
28 °C (Chen et al., 2020; Poveda et al., 2001).

Por otro lado, la oscilación de Madden-Julian es un tipo de variabilidad cli-
mática intraestacional que se refiere a ondas de baja presión que viajan alrede-
dor del mundo durante un periodo de 30 a 60 días en los trópicos. Estas ondas 
afectan tanto el océano como a la atmósfera. Su principal efecto en el océano 
son los cambios de temperatura superficial, y en la atmósfera contribuye al de-
sarrollo de tormentas que afectan la agricultura y los recursos hídricos, generan 
inundaciones, deslizamientos del suelo, entre otros efectos. Se han utilizado va-
rios métodos para predecir la oscilación de Madden-Julian a través de modelos 
de predicción numérica, observaciones satelitales meteorológicos y el análisis 
de patrones climáticos (Tedesco, 2018; Torres-Pineda & Pabón-Caicedo, 2017; 
Zhang, 2013; Zhang, Adames et al., 2020a).
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Otro ejemplo de variabilidad climática es el evento de la oscilación cuasi-
bienal, que es una oscilación cuasiperiódica de los vientos ecuatoriales estra-
tosféricos tropicales con un período de aproximadamente 28 meses. Durante la 
oscilación cuasibienal la dirección del viento estratosférico tropical cambia, al-
ternando entre vientos del oeste en invierno y vientos del este en verano a una 
altitud de 30 km. Además, puede tener efectos en la circulación atmosférica, 
tanto en la estratósfera como en la troposfera, y se ha demostrado que está re-
lacionada con variaciones en la temperatura de la superficie del mar, la presión 
atmosférica y las precipitaciones. También se ha demostrado que la oscilación 
cuasibienal afecta a los afluentes de algunos embalses, sectores económicos y 
sociales (Riveros-Zarate et al., 2020).

Por su parte, el cambio climático representa uno de los principales retos 
de la humanidad debido a que no solo afecta a los sistemas físicos del planeta, 
sino que sus consecuencias también alcanzan a los sistemas biológicos y hu-
manos (IPCC, 2014a; Malhi et al., 2021). Las consecuencias del cambio climá-
tico son múltiples, algunas de las principales consecuencias son: incremento 
de la temperatura global, deshielo de las capas glaciares terrestres, el aumento 
del nivel del mar, el incremento de eventos climáticos extremos, cambio en el 
comportamiento de algunas especies y amenazas a la biodiversidad, impactos 
negativos sobre la salud humana, animal y vegetal, así como impactos sobre los 
sistemas de producción agrícola (IPCC, 2014a). Estas consecuencias se describen 
a continuación:

Incremento de la temperatura global

Desde finales del siglo XIX, la temperatura de la Tierra ha aumentado 
1.2 °C ± 0.1 °C. La temperatura se ha incrementado durante un periodo corto; 
desde 1850, los últimos 30 años han sido más cálidos que la década anterior, y 
los 30 años comprendidos entre 1983-2012 están registrados como el período 
más cálido de los últimos 800 años en el hemisferio norte. Las estimaciones 
del incremento de la temperatura global en todos los escenarios evaluados 
predicen que la temperatura global continuará aumentando. De acuerdo con la 
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Organización Meteorológica Mundial, existe un 20 % de probabilidad de que 
las temperaturas superen los 1.5 °C en 2024 (Ge et al., 2017; IPCC, 2014a; Kišš 
et al., 2022; Scott, 2021).

Deshielos

Dado el aumento de la temperatura global, las capas de hielo y nieve de la super-
ficie terrestre están disminuyendo en su extensión, como consecuencia del des-
hielo de los glaciares, de los casquetes de hielo y de los mantos de hielo polares 
(Heshmati, 2021; IPCC, 2007). En ambos hemisferios terrestres los glaciares de 
las montañas y la capa de nieve han disminuido en promedio y, en consecuencia, 
algunos sistemas hidrológicos, principalmente ríos alimentados por glaciares 
y la capa de nieve, también se han visto afectados (IPCC, 2007; Su et al., 2022; 
Zhang et al., 2020b). La disminución observada en la cobertura de los glaciares 
desde 1960 ha provocado un aumento del derretimiento de Groenlandia desde 
1993 y la pérdida del hielo marino del Ártico desde 1979, lo que ha ocasionado 
un aumento en la temperatura de la superficie marina y del nivel del mar (IPCC, 
2014a).

Incremento del nivel del mar

Como efecto del cambio climático, desde 1961 el nivel del mar mundial ha au-
mentado en promedio 1.8 ± 0.5 mm por año; sin embargo, esta tasa de aumento 
se ha acelerado a un promedio de 3.1 ± 0.7 mm por año desde 1993 (IPCC, 2007). 
Durante el periodo comprendido entre los años 1901-2010 el nivel medio global 
del mar aumentó 0.19 ± 0.02 m y los sistemas costeros y las zonas bajas cons-
tituyen zonas de alto riesgo por el aumento del nivel del mar (IPCC, 2014a). De 
acuerdo con diversos escenarios, se estima que el nivel del mar aumente entre 
0.4 y 1.5 m para 2100, lo que provocará la desaparición de determinadas islas, 
inundaciones, desplazamientos de población, amenazas a la biodiversidad, en-
tre otras consecuencias (Heshmati, 2021).
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Eventos climáticos extremos

La magnitud y frecuencia de los fenómenos climáticos extremos están relacio-
nados con el incremento de gases de efecto invernadero y la variabilidad climá-
tica natural (Easterling , Kunkel et al., 2016; Hartmann et al., 2013; Stott, 2016). 
El incremento en la incidencia e intensidad de los eventos climáticos extremos 
representa un gran impacto sobre la sociedad y el ambiente. En los últimos años 
se han presentado diferentes eventos climáticos extremos que han causado gra-
ves pérdidas materiales, económicas y humanas (Easterling, Meehl et al., 2000; 
Easterling, Kunkel et al., 2016; Heshmati, 2021). Entre los principales eventos 
climáticos extremos destacan las modificaciones en los patrones de precipita-
ción y temperatura, las cuales provocan inundaciones, sequías, tormentas tro-
picales y huracanes, heladas u olas de calor (Alexander, 2016; Alexander et al., 
2006; Ebi et al., 2021; Herring et al., 2014).

Cambio en el comportamiento de algunas especies  
y amenazas a la biodiversidad

El cambio climático, principalmente el aumento de la temperatura global y 
los cambios en los patrones de precipitación afecta a las especies y los ecosis-
temas. Se estima que este fenómeno podría convertirse en una de las princi-
pales causas de la pérdida de biodiversidad en el mundo en los próximos años 
(Habibullah et al., 2022; Sala et al., 2000; Thomas et al., 2004; Weiskopf et 
al., 2020). Estos impactos incluyen cambios en la distribución de las especies, 
en sus ciclos de vida, el desacoplamiento de las relaciones coevolutivas de las 
especies, efectos sobre la supervivencia y la fecundidad de los individuos, re-
ducciones en el tamaño de la población, pérdida o fragmentación del hábitat e 
incremento de especies invasoras de animales, plantas y patógenos que con-
ducen a la extinción masiva de especies (Araújo & Rahbek, 2006; Mawdsley et 
al., 2009; McCarty, 2001).

Por las razones mencionadas anteriormente, el cambio climático plantea un 
enorme desafío para la conservación de la biodiversidad, por lo que es necesario 
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adaptar los programas de conservación de la biodiversidad a un contexto de 
cambio climático (Farooqi et al., 2022; Hampe & Petit, 2005; Heller & Zavaleta, 
2009), con soluciones que coincidan con la escala temporal, espacial y funcional 
de este desafío (Pettorelli et al. 2021).

Salud

El cambio climático es una amenaza indiscutible para la salud humana y los pa-
trones de transmisión de enfermedades (Epstein, 2001), especialmente para las 
sociedades que presentan altos índices de desigualdad social, incertidumbre po-
lítica y económica, además de un torrente de desafíos ambientales simultáneos 
(Robbins Schug et al., 2023). Los fenómenos climáticos extremos, como olas de 
calor, tormentas, lluvias intensas, inundaciones o sequias, amenazan la salud 
humana y aumentan la mortalidad y morbilidad donde ocurren (Ebi & Bowen, 
2016; McMichael et al., 2006; Salvador et al., 2023).

Por otro lado, las enfermedades infecciosas presentan ciclos estacionales 
marcados, sin embargo, el aumento de la temperatura global puede incrementar 
su incidencia y facilitar su expansión geográfica (Haines et al., 2006; Zell, 2004). 
Bacterias relacionadas con cuadros diarreicos como Salmonella spp. y Vibrio cho-
lerae proliferan más rápidamente en temperaturas cálidas; además, los ciclos re-
productivos y la supervivencia de mosquitos, garrapatas y otros organismos que 
actúan como vectores para agentes infecciosos como protozoarios, bacterias o 
virus se favorecen con el aumento de la temperatura (Orimoloye et al., 2019; 
Patz, 2005; Thornton et al., 2014). La incidencia de enfermedades respiratorias 
no transmisibles como el asma y alergias puede incrementarse debido a la con-
taminación del aire y a la presencia de mayores concentraciones de alérgenos 
como el polen y el moho (Ayres et al., 2009; D’Amato et al., 2014).

La Organización Mundial de la Salud identifica como los principales deter-
minantes de salud afectados por el cambio climático a la calidad del aire, el acceso 
a agua potable, el abastecimiento de alimentos y las condiciones de la vivienda. 
Lo anterior tendrá grandes impactos a futuro. Se estima que entre 2030 y 2050 
el cambio climático causará alrededor de 250 000 muertes anuales adicionales 
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por desnutrición, malaria, diarrea o golpes de calor, que representarán un costo 
adicional al sector salud de 2 a 4 billones de dólares para 2030 (WHO, 2014).

Sistemas de producción agrícola

El sector agrícola es un sector complejo y más vulnerable que se ve afectado por 
diferentes parámetros climáticos, provocando impactos económicos y sociales 
(Malhi et al., 2021; Smith, 2007). Los efectos del cambio climático amenazan di-
rectamente la seguridad alimentaria de la humanidad y los sistemas globales de 
producción agrícola (Skendžić et al., 2021). El aumento de la temperatura media 
de las diferentes estaciones y la alteración del ciclo hidrológico pueden provocar 
una reducción en la disponibilidad de agua, un aumento de las necesidades de 
irrigación, una disminución del rendimiento de los cultivos y, en consecuencia 
de lo anterior, un aumento en el costo de los productos agrícolas. Además, la 
incidencia de plagas y enfermedades es mayor (Adams et al., 1990; Chen, Chen, 
& Xu, 2016; Malhi et al., 2021; Porter et al., 2014).

La adaptación es clave para garantizar la seguridad alimentaria global en el 
contexto del cambio climático. Algunas alternativas para la adaptación de los 
sistemas de producción agrícola incluyen cambios en las temporadas de cultivo 
o en las variedades de las plantas de cultivo, significando costos relativamente 
bajos. Sin embargo, se esperan mayores beneficios con la implementación y de-
sarrollo de nuevas variedades de cultivos o la expansión de los sistemas de irri-
gación (Lobell et al., 2008). Los impactos y consecuencias del cambio climático 
continuarán observándose en los próximos años y podrían intensificarse si no 
se toman medidas de mitigación (Olivo & Soto, 2010).

Consideraciones finales

La variabilidad climática es una amenaza global que ha puesto en crisis la sos-
tenibilidad de diversos sectores. La vulnerabilidad de amplias regiones agrícolas 
genera un escenario preocupante a nivel mundial, ya que la producción y sumi-
nistro de alimentos suficientes están amenazados. El riesgo a la integridad y la 
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supervivencia de muchas especies es una consecuencia del rápido cambio de las 
estructuras de los ecosistemas. Las fluctuaciones climáticas incrementan el re-
surgimiento de enfermedades emergentes o reemergentes. Además, la industria 
turística mundial está devastada a medida que el cambio climático afecta a los 
lugares turísticos desfavorables (Abbass et al., 2022).

Esta crítica situación y la mayor conciencia pública en los últimos años han 
llevado a diversos países a tomar medidas para reducir los diversos impactos 
negativos en diferente medida (Cifuentes-Faura, 2022). Sin embargo, estos es-
fuerzos son mínimos y ante el desolador panorama es necesaria una participa-
ción más amplia y comprometida de todos los estados miembros para alcanzar 
economías con emisiones netas de carbono (solo el 4.5 % de los países han al-
canzado la neutralidad de carbono) (Chen, Msigwa et al., 2022).

No obstante, la tarea no será fácil ante el aumento de la polarización ideo-
lógica observada durante la Conferencia de las Partes de las Naciones Unidas 
sobre el Cambio Climático 2021 (COP26), luego de una baja polarización entre la 
COP20 y COP25. Dado que la acción climática futura depende de las negociaciones 
en la COP y más allá, resulta importante despolitizar los acuerdos para alcanzar 
las metas acordadas y mantener un discurso público homogéneo sobre el clima 
a nivel global (Falkenberg et al., 2022).
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Principales problemas de salud  
relacionados al cambio climático

La influencia del clima sobre la salud humana fue reconocida por Hipócrates 
desde el siglo IV o V a. C. Actualmente, hay un renovado interés en este tema 
debido a la preocupación de los efectos negativos particularmente del calenta-
miento global (CG) sobre la salud humana (Woodward et al., 2014). La evidencia 
científica indica que el cambio climático global (CCG) ya ha afectado la salud 
humana. Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), el cambio climático 
causa aproximadamente 150 000 muertes anuales y se estima que entre 2030 y 
2050 cause 250 000 muertes adicionales al año por enfermedades relacionadas 
con el CCG (Rodríguez et al., 2019; World Health Organization [WHO], 2021). En 
este sentido, varios estudios han tratado de relacionar el incremento de la tem-
peratura debido al calentamiento global (CG) con la aparición o incremento de 
enfermedades relacionadas con cambios climáticos. Particularmente, hay avan-
ces significativos en el diseño y aplicación de metodologías para identificar el 
tipo y tasas de mortalidad y morbilidad relacionadas con variabilidad climática 
y para predecir los efectos en la salud bajo distintas condiciones de CCG (Harlan 
& Ruddell, 2011; Patz et al., 2005).

El incremento en la temperatura de la atmósfera y de los océanos, puede 
tener consecuencias sobre la salud humana de distintas formas. Directamente, 
puede generar olas de calor más intensas resultando en una mayor mortali-
dad debido a golpes de calor. “Indirectamente, el CG también puede amenazar 
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la salud humana al cambiar los patrones climáticos, particularmente al incre-
mentar la intensidad y frecuencia de inundaciones y sequías” (Easterling et al., 
2000). Como resultado de CG, los ciclos hidrológicos se han acelerado, los océa-
nos han aumentado su temperatura (Levitus et al., 2000), las capas de hielo se 
han derretido (Rothrock et al., 1999) y los niveles de vapor de agua han aumen-
tado (Albritton et al., 2001). Asimismo, las altas temperaturas y las sequías son 
más prolongadas y se han registrado mayores niveles de precipitación. Lo ante-
rior ha causado muertes por ahogamiento o inanición. En cuanto a las enferme-
dades infecciosas, puede causar el surgimiento, resurgimiento y diseminación 
de estas (Ebi, 2014; Epstein, 2001; Rodó et al., 2021).

Enfermedades de origen infeccioso

Las tasas de incidencia y mortalidad de algunas enfermedades infecciosas ya 
conocidas pueden estar influenciadas por diversos factores. Por ejemplo; los 
cambios ecológicos asociados al uso de suelo (de agrícola a industrial), la bús-
queda de nuevas fuentes de alimento tanto vegetales como animales, los nue-
vos modelos y patrones de la urbanización como los movimientos de población 
del medio rural a las grandes ciudades y viceversa. Lo anterior en combina-
ción con el cambio climáticos favorece la expansión y aparición de vectores 
y crean las condiciones idóneas para la emergencia de nuevas enfermedades. 
Las condiciones climáticas responden en parte a la transmisión de distintos 
agentes infecciosos, particularmente para aquellos agentes que se caracteri-
zan poseer una etapa de su ciclo de vida o bien, la mayor parte de él fuera del 
humano. Igualmente, los insectos transmisores de agentes patógenos que pue-
den infectar al humano también responden a fluctuaciones en las condiciones 
climáticas. Ya se ha demostrado que alteraciones en los patrones de precipita-
ción y de temperatura influyen en el comportamiento de estos vectores y por 
consiguiente, la aparición de las enfermedades originadas por estos se ve mo-
dificada, por lo que la relación entre el CG (aumento de temperatura) y el au-
mento en la incidencia de estas enfermedades ya ha sido reportado (Kovats et 
al., 2005). En suma, “las variables climáticas que pueden afectar la transmisión 
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de las enfermedades por vectores son: humedad, temperatura, precipitación, 
aumento en el nivel del mar y humedad del suelo (Haines et al., 2006)” (Mussil 
Galante, 2021).

Por lo anterior, al cambiar las variables climáticas, el patrón de distribución 
de las enfermedades también cambia. Por ejemplo, enfermedades que única-
mente se presentaban en una zona que ya no pudieran sostener la transmisión 
y enfermedades no reportadas con anterioridad en cierta región, aparecen por 
primera vez. Lo anterior como resultado de los cambios climáticos que modifi-
can la distribución geográfica y el hábitat de los vectores infecciosos. Lo anterior 
resulta en signos y síntomas más graves de la patología, dado que la población 
nunca había estado expuesta a esta enfermedad, por lo que no tiene inmunidad 
adquirida o bien, no ha sido inmunizada contra enfermedades infecciosas que 
no se presentaban con anterioridad (Haines et al., 2006).

Algunas de las enfermedades más comúnmente relacionadas con el CG y por 
lo tanto con el CCG, son: malaria, virus del Nilo y dengue.

Malaria

La malaria es una enfermedad trasmitida por mosquitos del género Anopheles 
que han sido infectados por parásitos del género Plasmodium. De las especies 
de parásitos relacionados con la malaria, existen cinco de ellos que infectan al 
humano, pero la mayor amenaza a la salud humana está dada por las especies 
Plasmodium vivax y P. falciparum. La malaria es una enfermedad que reduce la 
calidad de vida, especialmente en mujeres y niños de bajos recursos económicos 
que habitan en zonas rurales, por lo que esta enfermedad es recurrente en los 
países en vías de desarrollo (WHO, 2012).

De acuerdo con el reporte mundial de malaria (WHO, 2011), esta enferme-
dad prevalece en 106 países de climas tropicales y semitropicales. Los países 
con la mayor incidencia de casos se encuentran en África-Central, en donde 
se estima que existen más del 80 % de los casos y más del 90 % de la mortali-
dad por esta enfermedad. Las altas tasas de incidencia y mortalidad pueden ser 
explicadas por varios factores como: presencia de las especies de parásitos 
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más mortíferas en la zona, la presencia de las especies de vectores (mosquitos) 
más eficientes en cuanto a la trasmisión de la enfermedad, condiciones de hi-
giene y salubridad precarias, así como un inadecuado acceso a los servicios de 
salud (WHO, 2011, 2012).

La relación entre la malaria y el CCG está dada por variables climáticas como: 
precipitación, humedad y temperatura, las cuales son fundamentales para en-
tender la distribución del vector y la dinámica de los parásitos. Existen varios 
estudios que han reportado que, al incrementar el porcentaje de humedad en 
el ambiente, aumenta la sobrevivencia del vector, así como, un aumento en la 
precipitación favorece el establecimiento de sitios propicios para la reproduc-
ción del mismo. (Gething et al., 2010). Además, la temperatura afecta la tasa de 
desarrollo del parásito (WHO, 2012). En este contexto, es importante mencionar 
que la mayoría de los estudios donde analizan la relación entre la incidencia de 
malaria (ciclo de vida del vector) y cambios en la temperatura ambiental, en su 
mayoría son estudios de laboratorio bajo condiciones constantes de temperatu-
ra, los cuales utilizan el promedio mensual de la temperatura registrada para 
caracterizar las condiciones ambientales (Craig et al., 1999; Guerra et al., 2008; 
Hay et al., 2002; Pascual et al., 2006; Rogers & Randolph, 2000) y en ocasiones 
no reflejan las fluctuaciones de temperatura diaria que pueden llegar a ser muy 
importantes —por ejemplo, en un día la temperatura puede cambiar desde los 
5 °C hasta los 20 °C en zonas con alta prevalencia de malaria— (Paaijmans et 
al., 2010). Específicamente, Paaijmans et al. (2009), propusieron que las fluc-
tuaciones de temperatura diaria pueden alterar substancialmente el periodo de 
incubación de estos parásitos en el mosquito y, por lo tanto, influenciar las ta-
sas de trasmisión de la enfermedad, específicamente en referencia Plasmodium 
falciparum.

Por lo anterior, los programas de control del vector y de mitigación de los 
efectos de la malaria, deben incluir, modelos predictivos donde se tomen en 
cuenta las fluctuaciones diarias de temperatura y como esta variación es in-
fluenciada por el CCG (Paaijmans et al., 2010).

Uno de los fenómenos climatológicos que se han asociado con una mayor 
incidencia de malaria, es conocido como “El Niño Oscilación-Sur” (WHO, 1998). 
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Este es un patrón climático periódico que implica cambios en la temperatura de 
las aguas en la parte central y oriental del Pacífico tropical. Los períodos van 
de tres a siete años. Durante este, las aguas superficiales de una gran franja del 
océano Pacífico tropical se calientan o enfrían de 1 °C a 3 °C con respecto a la 
temperatura promedio. Este calentamiento oscilante y el patrón de enfriamien-
to, es conocido como el ciclo ENOS. Este fenómeno afecta directamente la dis-
tribución de las precipitaciones en las zonas tropicales y puede tener una fuerte 
influencia sobre el clima en otras partes del mundo (An et al., 2008; Wittenberg, 
2009). En zonas desérticas y costeras, el calentamiento o precipitación asocia-
dos con El Niño, pueden incrementar la transmisión de la malaria. En países en 
vías de desarrollo donde la malaria no está del todo controlada, las poblaciones 
no presentan inmunoprotección y son más susceptibles a padecer la enfermedad 
durante eventos epidémicos cuando las condiciones climáticas facilitan la trans-
misión. Particularmente, en estas zonas se han registrado eventos de sequías 
severas o precipitación abundante durante eventos de El Niño. Los eventos de 
sequía en el año anterior a este fenómeno climático han sido identificados como 
un factor que contribuye de manera importante al incremento de la mortalidad 
por malaria. Lo anterior pudiera deberse a que hay mayor desnutrición durante 
los periodos de sequía, lo que puede incrementar la susceptibilidad del individuo 
a contraer la infección (Hales et al., 2003). También, durante la sequía, se pudie-
ra reducir la transmisión de malaria, lo que resultaría en una disminución de la 
inmunidad colectiva de la población; por lo que, en el año siguiente a la sequía, 
la cantidad de individuos que son más vulnerables a la infección incrementa 
sustancialmente (Bouma & Dye, 1997; Hales et al., 2003).

En este contexto, en muchas partes de América del Sur se han registrado 
anomalías climáticas relacionadas con el fenómeno de El Niño. Epidemias de 
malaria de gran escala se han registrado en los países más norteños de América 
del Sur, al año siguiente de El Niño. En 1983, después de este fenómeno, se regis-
traron epidemias de malaria en Ecuador, Perú y Bolivia (Moreira Cedeño, 1986; 
Nicholls, 1993; Russac, 1986). Eventos similares se reportaron en Venezuela y 
Colombia en el año posterior a este fenómeno climático (Bouma & Dye, 1997; 
Poveda et al., 2001). Más aún, una relación estadísticamente significativa se 
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registró entre El Niño y la epidemia de malaria ocurrida en Colombia, Guyana, 
Perú y Venezuela (Gagnon et al., 2002). Todo lo anterior es importante ya que 
con esta información se pudiera predecir los años con mayor y menor incidencia 
de malaria en estas regiones del mundo, lo cual podría ayudar a mitigar los efec-
tos de las epidemias y a tomar medidas preventivas.

Virus del Nilo

El virus del Nilo es un retrovirus de la familia Flaviviridae, la cual incluye varios 
patógenos de importancia médica como el dengue, los virus de la fiebre amari-
lla y la encefalitis japonesa (Kilpatrick, 2011). El virus del Nilo es trasmitido de 
mosquitos a aves y otros animales y ocasionalmente al humano. El mosquito 
transmisor de este virus tiene preferencias por hábitats urbanos, ya que típica-
mente se reproduce en las tuberías del sistema de desagüe de las ciudades, char-
cos y sumideros. Los mosquitos que transmiten este virus pertenecen al género 
Culex, específicamente Culex pipiens (Epstein, 2001).

Durante la época seca o bien, durante sequías prolongadas, estas fuentes 
de agua se evaporan dejando materia orgánica en descomposición, que es el 
recurso necesario para que los mosquitos se desarrollen. Además, la sequía re-
duce el número de depredadores del mosquito como las ranas y las libélulas, 
resultando en un crecimiento de la población del mosquito. Durante sequías 
prolongadas, se favorece la agrupación de aves alrededor de fuentes de agua re-
manentes, lo que hace más fácil la transmisión del virus hacia estas. Asimismo, 
las altas temperaturas pueden acelerar el desarrollo del virus en el vector, lo 
que hace que pueda alcanzar su madurez mientras el mosquito sigue vivo y aun 
es capaz de morder. En conjunto, todos los factores antes mencionados posi-
bilitan que el virus incremente sus niveles en las aves y mosquitos que viven 
cerca del humano, creando un ambiente propicio para la propagación de la en-
fermedad. En cambio, a mayor precipitación se diluiría la materia orgánica en 
descomposición, debido al lavado de estas fuentes de agua y la población de 
mosquitos disminuiría, lo que dificultaría el desarrollo del virus en el vector 
(Epstein, 2001; Nash et al., 2001).
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En 1999 se introduce este virus en Norteamérica donde se dispersó rápida-
mente con consecuencias importantes para la salud pública de esta región. El 
virus alcanzó la costa oeste de los Estados Unidos de Norteamérica cuatro años 
más tarde, con epidemias en los años 2002 y 2003. Como consecuencia, en el pe-
riodo comprendido de 1999-2010, aproximadamente 1.8 millones de personas re-
sultaron infectadas (Kilpatrick, 2011). La introducción del virus a Norteamérica 
ha sido explicada con base en condiciones climáticas. Este fenómeno ocurrió des-
pués de un intenso periodo de sequía en los años más calientes de esta región, 
lo cual llevo a la suposición de que el aumento en la temperatura provocado por 
el CCG ayudó a la dispersión del virus (Soverow et al., 2009). Por lo anterior, las 
condiciones de propagación de este virus pueden ser relacionadas con el CCG. 
Actualmente, la evidencia científica apunta a que las condiciones que favorecen 
la aparición de la enfermedad son inviernos menos fríos en combinación con pe-
riodos prolongados de sequías y olas de calor, condiciones que han sido relacio-
nadas con el CCG (Petersen & Roehrig, 2001). Lo anterior es significativo ya que 
entender como el clima afecta al virus y a sus hospederos es de suma importancia 
para proponer programas de prevención y mitigación.

Dengue

Dengue es una enfermedad viral transmitida por vectores, específicamente por 
mosquitos del género Aedes. Esta patología es la que más rápido se ha transmiti-
do en comparación con otras enfermedades trasmitidas por vectores. Se estima 
que ha causado más de cincuenta millones de casos y aproximadamente 15 000 
muertes anuales en más de cien países (Van Kleef et al., 2010; WHO, 2012). Aedes 
aegypti, el vector causante de la transmisión del dengue, está íntimamente re-
lacionado con el hábitat humano ya que tiene preferencia por hábitats urbanos 
para alimentarse y desarrollarse. Las hembras adultas se alimentan a través de 
la picadura de humanos y su periodo de mayor actividad es diurno (Jansen & 
Beebe, 2010). Las hembras generalmente ponen sus huevecillos en tanques y 
contenedores de agua, o bien, estructuras viejas que puedan almacenar agua, 
por ejemplo: las llantas abandonadas y los cacharros que generalmente se 
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encuentran dentro o alrededor de los hogares. Una vez que los huevecillos eclo-
sionan, pueden resistir la pérdida de agua hasta por un año, lo que los hace 
altamente resistentes a las condiciones del medio (Jansen & Beebe, 2010; Rusell 
et al., 2001). Con respecto al cambio climático, los factores más influyentes en 
la dispersión y transmisión de la enfermedad serán: la alta densidad poblacio-
nal acompañada de un crecimiento poblacional muy rápido, particularmente en 
áreas urbanas de los trópicos; un incremento en el movimiento tanto de los vec-
tores como del virus en respuesta a la conectividad territorial por el transporte 
moderno, y una falta de manejo adecuado del mosco (Ballenger-Browning & 
Elder, 2009; Morrison et al., 2008).

Los factores climáticos, en combinación con componentes socioeconómicos 
ejercen una gran influencia en la transmisión del dengue. Un ejemplo de ello es 
que la enfermedad prevalece en lugares con climas tropicales y subtropicales, 
donde la combinación de sitios abundantes para la reproducción del vector y 
la alta densidad poblacional humana, favorecen altas tasas de trasmisión de la 
enfermedad. Por ejemplo, la precipitación abundante puede causar cuerpos de 
agua estancados, mientras que, a menor precipitación, la gente tiende a guardar 
reservas de agua alrededor del hogar, ambas situaciones crean sitios propicios 
para la reproducción del vector. Además, temperaturas cálidas incrementan el 
desarrollo tanto del vector como del virus, lo que hace que la transmisión se 
vea favorecida. Aunque es bien conocido que el vector transmisor del virus del 
dengue es tropical, estudios de laboratorio demuestran que las larvas del vec-
tor mueren cuando la temperatura del agua sobrepasa los 34 °C, mientras que 
los adultos comienzan a morir cuando la temperatura del aire excede los 40 °C 
(Beebe et al., 2009).

En los últimos veinticinco años, ha aumentado en todo el mundo tanto 
la distribución de A. aegypti como las epidemias de dengue causadas por este 
virus. Sin embargo, no es posible únicamente explicar la distribución geográ-
fica del vector debido a factores climáticos. Dada la alta asociación del vector 
con ambientes domésticos, los cuales han sido modificados para ser más esta-
bles en cuanto a condiciones de temperatura, ha dado a este vector la posibi-
lidad de resistir cambios transitorios de temperatura (Jansen & Beebe, 2010). 
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Desafortunadamente, no existe vacuna o tratamiento farmacológico contra el 
dengue. Los programas de control están enfocados sobre todo en el control am-
biental y químico del vector.

Enfermedades emergentes y cambio climático:  
el caso del virus del Zika y del Chikungunya

Tanto el virus del Chikungunya como el del Zika, son ejemplos de otros virus que 
también son transmitidos por vectores del género Aedes. Como se ha menciona-
do anteriormente, las enfermedades infecciosas transmitidas por insectos del 
género Aedes (dengue, Chikungunya y Zika) se consideran un problema global 
de salud pública, debido al alto porcentaje de la población que afectan en poco 
tiempo en las zonas geográficas donde emergen estos mosquitos (Amela Herras 
& Sierra Moros, 2016). Un caso interesante es el del mosquito Aedes albopictus, 
vector transmisor de virus como el de la fiebre amarilla, el del Nilo occidental, 
el Chikungunya y el Zika (Weaver & Reisen, 2010), el cual, en los últimos 40 
años, con el aumento en las prácticas de comercio internacional, ha ampliado su 
rango de distribución hasta colonizar nuevos lugares. A comienzos del siglo XX, 
este mosquito únicamente había sido identificado en Asia y en algunas islas del 
Índico y del Pacífico. En la década de 1980 comenzó a extenderse. En Europa se 
identificó por primera vez en Albania en 1979, en 1985 llegó a los Estados Unidos 
y en 1986 a Brasil. Actualmente es considerado como el mosquito más invasivo 
en el mundo (Weaver & Lecuit, 2015).

El virus del Zika es una arbovirus que se encuentra en África y en la región 
Asia-Pacífico. Actualmente, los casos reportados por el virus del Zika han sido 
registrados en Brasil y ya es considerado como una epidemia, con una inciden-
cia de entre 440 000 y 1 300 000 casos. Lo anterior, puede ser explicado por las 
condiciones climáticas de la zona en conjunto con la amplia presencia del vector 
en la región. Asimismo, los hallazgos de casos de microcefalia y trastornos neu-
rológicos reportados en zonas afectadas por este virus han llevado a la declara-
ción por parte de la OMS como una emergencia de salud pública internacional 
(WHO, 2016).
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Otro aspecto importante que se debe considerar es que la enfermedad ha 
evolucionado: de la presentación endémica de poca gravedad en África y Asia a 
los grandes brotes y epidemias en América, con signos y síntomas más frecuen-
tes en la población y con la aparición de manifestaciones neurológicas (WHO, 
2016). Lo antes mencionado podría explicarse debido a que estos virus, al llegar 
a nuevos territorios y colonizar nuevos hábitats, son capaces de desarrollar mu-
taciones adaptativas para garantizar su supervivencia. En general, las condicio-
nes climáticas relacionadas con el incremento en la incidencia de la enfermedad 
del Zika son las mismas mencionadas anteriormente para el dengue ya que el 
vector es el mismo.

Aunque actualmente la relación entre el virus del Zika con el CCG está bajo 
análisis, lo que se ha podido establecer es que la temperatura juega un papel 
importante en la sobrevivencia del vector, en la replicación viral y en los pe-
riodos infectivos (Bogoch et al. 2016). Al aumentar la temperatura, el rango 
geográfico de actividad del vector aumenta, disminuyendo el periodo de incu-
bación del patógeno, además de incrementar la taza de mordeduras del mosqui-
to hembras (Pan American Health Organization-WHO, 2015). También, algunos 
autores han relacionado el fenómeno de El Niño con la rápida expansión de este 
virus en Brasil. Lo anterior, dado que en 2015 el fenómeno de El Niño causó 
condiciones climáticas muy particulares durante las estaciones de invierno y 
primavera al noreste de Sudamérica. De acuerdo con el reporte emitido por el 
Departamento  de Administración Nacional para el Océano y la Atmósfera de los 
Estados Unidos de Norteamérica (2016), las temperaturas registradas en ese pe-
riodo fueron las más cálidas, las cuales estuvieron acompañadas de una severa 
sequía en el segundo semestre del 2015. Estas condiciones extremas se cree que 
son un reflejo del CCG que pudieron contribuir de forma importante a la rápida 
transmisión del virus del Zika. Por lo anterior, las condiciones climáticas antes 
descritas, causadas por el fenómeno de El Niño, deben ser consideradas como un 
factor de importante influencia en la dispersión de la enfermedad en América 
del Sur —la cual continúa extendiéndose— con la finalidad de proponer progra-
mas de control para el vector (Bogoch et al., 2016). Actualmente no se cuenta 
con una vacuna o terapia específica contra este virus.
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Con respecto al virus del Chikungunya, este es un alfavirus presente en 
el continente europeo. Algunos casos de esta enfermedad han sido detectados 
en África cuando se realizan las pruebas correctas para la detección del virus. 
Generalmente se confunde el cuadro clínico con la enfermedad del dengue o ma-
laria. Además de que este virus también prevalece en zonas de alto endemismo 
del dengue y malaria (Weaver & Reisen, 2010). Es por esto que este virus se ha 
maldiagnosticado y no se la ha dado la importancia requerida, además de que 
no representa una amenaza contra la vida humana. Este virus se reconoce desde 
1950 en India y el Sureste de Asia. En 1973, se pensó que este patógeno había 
desaparecido (Lanciotti et al., 2007). Sin embargo, el virus ya es endémico en el 
Sureste de Asia. En el último quinquenio, los casos de Chikungunya han aumen-
tado dramáticamente y actualmente es reconocido como un arbovirus peligroso 
y de gran importancia médica debido a dos epidemias recientes en Kenya (2004-
2005) alcanzando 300 000 casos. Después, en 2006, una cepa fue introducida del 
Este de África a la India donde la epidemia continua, calculando un aproximado 
de uno a seis millones de casos (Lanciotti et al., 2007).

La primera vez que se registraron nuevos casos de este virus en una región 
templada (Italia) fue en el 2007. Aunque el virus no se ha detectado en Italia des-
de entonces, hay estimaciones que indican que el CG puede extender su poten-
cial de transmisión hacia latitudes más norteñas donde el vector A. albopictus 
está bien establecido (Rezza et al., 2007; Weaver & Reisen, 2010). Asimismo, uno 
de los grandes riesgos es el establecimiento del dengue en los trópicos, donde 
su anclaje indicaría que el virus del Chikungunya también puede convertirse en 
endémico y causar millones de casos anualmente (Weaver & Reisen, 2010).

Enfermedades de origen no infeccioso

De acuerdo con el Panel Intergubernamental sobre el Cambio Climático (IPCC, 
por sus siglas en inglés), como resultado del CG, se ha reportado cambios en 
las tasas de mortalidad que han sido relacionados con cambios en los valores 
promedio de la temperatura media anual. En particular, se ha observado un in-
cremento en la mortalidad relacionada con el aumento de la temperatura y un 
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decremento en la mortalidad relacionada con las bajas temperaturas en algunas 
regiones de mundo (Semenza, 2014). Los efectos por las altas temperaturas que 
provocan calor extremo, se pronostica que se agravarán debido al CG, ya que se 
espera que haya temperaturas promedio más altas, incremento en la variación 
de la temperatura en el verano y eventos meteorológicos y climáticos más extre-
mos (Bobb et al., 2014).

La relación etiológica directa entre la mortalidad en días calurosos y la ex-
posición al calor ha sido difícil de establecer, por lo que las muertes atribuibles a 
causas relacionadas con altas temperaturas generalmente han sido subestima-
das. Mas aún, cuando el individuo se expone al calor extremo, algunas enfer-
medades preexistentes pueden empeorar, por esto, durante las olas de calor, la 
tasa de mortalidad por otras enfermedades puede incrementar. En especial, las 
muertes por enfermedades del tipo respiratorio y cardiovascular son las causas 
más comúnmente reportadas durante las olas de calor (Hajat & Kosatky, 2010).

Los mecanismos fisiológicos involucrados en la mortalidad debido a la ex-
posición a temperaturas extremadamente altas o bajas están bien establecidos. 
Respecto a las bajas temperaturas se debe a la aparición de infecciones respira-
torias durante la época invernal. Por el contrario, la mortalidad relacionada con 
las altas temperaturas se debe principalmente a la aparición del golpe de calor 
(Kilbourne, 1992). El golpe de calor se manifiesta cuando la temperatura corporal 
rebasa los 40 °C, superando los mecanismos de regulación de temperatura del 
organismo y presentando alteraciones en el sistema nervioso central donde pre-
domina la encefalopatía y el coma. Si se toman medidas al inicio de este trastor-
no, pueden disminuir los síntomas y evitar la muerte, sin embrago, la mortalidad 
puede aumentar (hasta el 70 %) en caso de que el diagnóstico no sea oportuno 
(Piñeiro Sande et al., 2004). Otras alteraciones relacionadas con las alturas tem-
peraturas se dan en el sistema hematopoyético, como: incremento en la viscosidad 
de la sangre, eventos vasculares patológicos como infartos al miocardio, embolias 
o derrames cerebrales (Hales et al., 2003; Keatinge et al., 1986). Evidencia cien-
tífica ha demostrado que los adultos mayores son más sensibles a los cambios de 
temperatura debido a la dificultad en la regulación de esta (Hales et al., 2003; 
Woodhouse, 1993). Los factores mejor conocidos en cuanto a su relación con el 
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aumento del riesgo de muerte por exposición a cambios en la temperatura son: 
edad y estado general de salud, estatus socioeconómico, condiciones del hogar, 
presencia o no de aire acondicionado, entre otros (Hales et al., 2003).

Existen diversas ciudades que registran altas temperaturas, en donde vive 
gran parte de la población mundial, por lo que han sido un buen modelo para 
estudiar las “muertes por calor”. Los hallazgos explican los límites fisiológicos 
humanos de tolerancia a las condiciones climáticas que se pueden volver más 
extremas en este siglo, debido al CG y al CCG (Grimmond, 2007), lo anterior debi-
do a que, en promedio, la temperatura del aire en muchas ciudades es cada vez 
más cálida, en consecuencia del CCG. Por lo que, la relación entre la temperatura 
y la tasa de mortalidad en ciudades calurosas se ha convertido en una medida 
importante de como el ser humano se ha podido adaptar a condiciones de mayor 
temperatura en términos fisiológicos, conductuales y también tecnológicamente 
y además este indicador puede pronosticar cómo pudiéramos vivir en un mundo 
más caliente (Harlan et al., 2014). Debido a que la mortalidad aumenta durante 
las olas de calor, ya existen estrategias y políticas públicas de algunas ciudades 
para hacer frente a estos períodos de calor extremo. Sin embargo, hay autores 
que advierten que el CG puede hacer que algunas partes del mundo donde la 
densidad poblacional es alta sean inhabitables, si es que la temperatura media 
global aumenta por lo menos 7 °C (Sherwood & Huber, 2010). En este contexto, 
Huang et al. (2011) advierten que en las zonas donde habita más de la mitad de 
la población mundial, serán más susceptibles a las muertes por calor, lo que en 
general sucederá en las grandes ciudades, debido a principalmente al efecto de 
islas de calor urbanas (zonas o áreas metropolitanas que son más calientes que 
las zonas rurales, debido a actividades antropogénicas), mala planeación urbana 
y la interacción entre la contaminación atmosférica y el calor.

Un ejemplo de lo anterior fue lo sucedido en la ciudad de Chicago en 1995. 
Durante este año, la ciudad experimento una ola de calor por cuatro días, repor-
tándose 437 muertes. Uno de los factores con mayor influencia en el número de 
muertes fue la edad (edad avanzada). Además, se registró que el factor protector 
más importante contra este fenómeno fue el tener aire acondicionado en los 
hogares (Semenza et al., 1996).
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En conclusión, es un hecho real y comprobado científicamente que el CCG y 
el CG han afectado y afectarán la salud humana de diversas maneras. Por lo que 
generar conocimiento científico que sea adoptado por los sistemas de salud de 
todos los países, en particular de aquellos en vías de desarrollo y a los peque-
ños Estados insulares para robustecer la planeación de estrategias y políticas 
públicas que ayuden a disminuir los riesgos y los impactos sanitarios debidos 
al cambio climático es un deber prioritario actualmente. Lo anterior ayudará a 
definir estrategias y medidas para proteger la salud humana, en particular la de 
los grupos más vulnerables.

Factores ecológicos asociados a los vectores

Los disturbios generados por actividades antropogénicas han facilitado pertur-
baciones sobre el ambiente, promoviendo —cambio climático— uno de los pro-
blemas ambientales más graves a los que ha tenido que enfrentarse la vida en 
el planeta Tierra (Loreau et al., 2006). El cambio climático modifica de manera 
recurrente los ciclos naturales de los ecosistemas, propiciando alteraciones en 
los servicios que provee. En general, la comunidad científica internacional ha 
concluido que, si estas alteraciones continúan, puede traer como consecuencia 
la pérdida de vidas humanas en gran magnitud. Los modelos de proyección más 
recientes sobre cambio climático sugieren que para el año 2100 habrá una fuerte 
variación del clima, con un aumento global de la temperatura del planeta de 
4.3 ± 0.74 °C, juntamente con el incremento de precipitaciones, deshielos, inun-
daciones, incendios forestales, en otros (IPCC, 2014). En particular, el IPCC su-
giere que el cambio climático podría influir negativa y significativamente sobre 
diversos niveles de la biodiversidad (Beaumont et al., 2011; Foden et al., 2013).

La Comisión Económica para América Latina y el Caribe (2007) ha docu-
mentado los efectos del cambio climático sobre diversos eventos metereológicos 
registrados para América Latina, entre los que podemos destacar: i) aumento 
de fenómenos meteorológicos extremos (como el arribo del huracán Catarina a 
Brasil, 2004); ii) incremento en los procesos de degradación por cambio de usos 
de suelo; iii) incremento de la temperatura para América del Sur y el Caribe; 
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iv) aumento en el porcentaje de áreas desertificadas en todos los países; v) in-
cremento en el número de especies catalogadas en peligro para México, Perú, 
Brasil, Ecuador y Colombia, y vi) reducción de la capa forestal.

En general, Peterson et al. (2005) han propuesto que las poblaciones natura-
les pueden responder de cuatro vías ante el cambio climático: i) los organismos 
poco sensibles o expuestos a bajos niveles de cambio climático no modificarán 
sus intervalos de distribución geográfica a través del tiempo; ii) la distribución 
espacial de las especies podría verse modificada hacia ambientes térmicos más 
favorables si han estado expuestas durante un tiempo suficiente y si presentan 
una suficiente capacidad de dispersión; iii) los organismos pueden adaptarse a 
ambientes novedosos locales ya sea por cambios etológicos, fisiológico o por res-
puestas adaptativas evolutivas, y iv) por último, puede ocurrir un fracaso adapta-
tivo, un cuello de botella y la extinción local o total de la especie. A pesar de que 
la extinción es un proceso natural, en las últimas décadas hemos elevado de diez 
a cien veces la velocidad de desaparición de especies (Barnosky et al., 2011).

Estudios recientes han documentado la relación existente entre la pérdi-
da de la biodiversidad, en ocasiones, favorecida por el cambio climático con el 
aumento de las enfermedades infecciosas en el hombre y la fauna (silvestre y 
doméstica). Las enfermedades infecciosas emergentes se promueven cuando 
organismos patógenos causantes de la enfermedad encuentran hospederos sus-
ceptibles para su establecimiento y algunas veces afecta la supervivencia de es-
tos (McMichel, 2004).

Cuando los disturbios originados por actividades antropogénicas per-
turban la fisionomía del paisaje, promueven cambios en la estructura de la 
comunidad mediante la introducción, eliminación o aumento de la riqueza 
específica, también promueve cambios en la dinámica de los agentes infec-
ciosos (Ostfeld et al., 2005). Las enfermedades infecciosas emergentes se han 
visto favorecidas principalmente por alteraciones producidas por actividades 
antropogénicas que facilitan cambios en la configuración del paisaje original, 
modificando la riqueza y abundancia relativa tanto a especies vectores como 
especies hospederas (Dazak & Cunningham, 2003). Asimismo, se ha docu-
mentado que el área del fragmento está relacionada con la abundancia relativa 
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de vectores y la prevalencia de agentes infecciosos en los mismos (Brownstein 
et al., 2005; Estrada-Peña, 2009). Algunos índices de degradación del hábi-
tat han sugerido una mayor abundancia de reservorios, vectores y de parási-
tos en ambientes con elevados niveles de degradación (Gillespie et al., 2005; 
Prusinski et al., 2006). En este contexto, se ha propuesto que la protección de 
los humanos contra los agentes infecciosos sea una más de las funciones de las 
comunidades con altos índices de biodiversidad (Ostfeld, 2009) y de ecosiste-
mas menos fragmentados (Suzán et al., 2008).

En comunidades con alta diversidad de especies se disminuye la transmi-
sión de patógenos debido a que las especies varían de acuerdo con su destreza 
para adquirir y transmitir la infección. Las especies al interior de la comunidad 
pueden fungir como reservorio, hospedero alternativo, no hospedero, vector y 
no vector. En comunidades donde hay especies hospederas con baja o nula ca-
pacidad de transmitir la infección, se reduce el riesgo de enfermedad; a este 
fenómeno se le ha denominado “efecto de dilución” (Schmidt & Ostfeld, 2001). 
El efecto de dilución puede operar en dos direcciones: i) “dilución denso-de-
pendiente”, la cual actúa cuando la posibilidad de adquirir la infección dismi-
nuye debido a que las especies en la comunidad que son hospederos reservorios 
no son tan abundantes, debido a la presencia de otras especies que registran 
una baja capacidad de adquirir o transmitir la infección a través de la depreda-
ción o competencia (Pexioto & Abramson, 2006; Rudolf & Antonovics, 2005), y 
ii) “dilución dependiente de la frecuencia”, la cual se presenta cuando hay una 
disminución en los porcentajes de infección como resultado de una menor pro-
babilidad de que las especies o individuos susceptibles tengan contacto con los 
reservorios (Ostfeld & Mills, 2007; Rudolf & Antonovics, 2005). El efecto de di-
lución se ha documentado para enfermedades transmitidas por vectores como 
la enfermedad de Lyme (Giery & Ostfled, 2007) y el virus del Nilo (Ezenwa et al., 
2006; Allan et al., 2009), así como para las transmitidas de manera directa como 
el hantavirus (Suzán et al., 2009), hongos virulentos en crustáceos (Hall et al., 
2009) y el parásito Schistosoma mansoni (Johnson et al., 2009).

La destreza que tiene un vector para ser infectado, que replique el vi-
rus y que posteriormente lo transmita se conoce como competencia vectorial 
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(Woodring et al., 1996), por lo que los vectores más eficientes para transmitir un 
virus pueden variar entre diferentes especies. En general, se ha documentado 
un incremento en la propagación y establecimiento de virus ocasionadas por 
cambios ambientales (presencia de vectores y hospederos) que han favorecido 
un incremento en la amplitud de distribución geográfica (Kramer et al., 2008).

Por lo anterior, se puede sugerir que la variedad ambiental promovida por el 
cambio climático tiene un efecto significativo en la epidemiología de las enfer-
medades infecciosas producidas principalmente por vectores.

En particular, la fiebre del Nilo es causada por el virus del Nilo Occidental 
(arthropod-borne virus) el cual es transmitido por un artrópodo hacia un hospe-
dero vertebrado (McMichael, 2004). Generalmente, el ciclo enzoótico del virus 
del Nilo se realiza entre mosquitos vectores y aves hospederas, y accidentalmen-
te el virus puede ser transmitido a un amplio número de especies de vertebrados 
hospederas incluyendo al humano (Miller et al., 2003). Los vectores que trans-
miten el virus del Nilo varían ampliamente y los mosquitos del género Culex son 
considerados el principal de ellos (Hayes et al., 2005). Por ejemplo, en Estados 
Unidos se han documentado 64 especies de mosquitos del género Culex (Turrel 
et al., 2005).

La amplia distribución geográfica que han registrado los mosquitos 
(Culicidae) está relacionada con la elevada capacidad para adaptarse a diversos 
hábitats, que van desde las zonas semiáridas hasta las selvas tropicales, in-
cluyendo un amplio abanico de zonas rurales, urbanas, áreas de cultivo, etc. 
(Service, 1996). En particular para México, se han documentado 247 especies de 
culícidos, 55 de las cuales se han registrado para zonas urbanas y suburbanas.

En general, la presencia del virus del Nilo se ha documentado en todos los 
continentes, siendo más recurrente en ambientes tropicales y subtropicales; 
también se ha registrado en ambientes de clima templado, aún en zonas donde 
el clima templado está presente durante cortos periodos de tiempo (Linke et 
al., 2007).

Las aves hospederas han sido reconocidas como reservorios amplificadores 
del virus del Nilo debido a que al interior de las aves el virus puede replicarse de 
forma masiva durante largos periodos, lo que facilita la transmisión e infección 
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a vectores capaces de transmitir el virus (Hubálek & Halouzka, 1999; Van der 
Meulen et al., 2005). En general, los movimientos de dispersión de las aves y, en 
particular, los eventos de migración de algunas especies de aves han facilitado 
el establecimiento de nuevas enfermedades a grandes distancias espaciales de 
donde la infección fue adquirida (Reed et al., 2003). Por lo anterior, los cambios 
ambientales promovidos por el cambio climático (como los cambios en la distri-
bución y disponibilidad de las aguas superficiales, olas de calor, inundaciones, 
sequías, alteraciones en el paisaje, etc.) han alterado los intervalos de amplitud 
de distribución geográfica de las especies vectores, colonizando nuevas áreas y, 
por ende, la gama de especies de vertebrados hospederos.

Por su parte, el mosquito del género Aedes se encuentra íntimamente rela-
cionado a la especie humana, por lo que el cambio climático, al producir modi-
ficaciones ambientales, promueve alteraciones conductuales en las poblaciones 
humanas, actuando como catalizador de nuevas consecuencias directas en la 
salud individual mediante la transmisión de enfermedades como el dengue, 
Zika y Chikungunya. En particular las enfermedades transmitidas por vectores 
mantienen una estrecha relación con las condiciones climáticas, por ello, los 
patrones de distribución y abundancia asociados al mosquito Aedes tendrán una 
fuerte relación con la presencia de enfermedades. Los modelos predictivos su-
gieren que las áreas afectas por el cambio climático podrán aumentar su tempe-
ratura en 4 °C y generar una población humana contagiada de alrededor de 6000 
millones (Stern, 2007). Lo anterior concuerda con lo documentado por Fujita et 
al. (2023) quien señala que los aumentos de temperatura debido al cambio cli-
mático traerán un aumento en enfermedades infecciosas.

Como consecuencia del cambio climático se ha registrado un incremento 
en la intensidad de las sequías extremas. Este hecho puede facilitar la apari-
ción de criaderos de huevos de mosquito en los márgenes de los cuerpos de 
agua (como los ríos, estanques o presas) que muestren una disminución de los 
caudales. En contraste, las lluvias intensas promovidas por el cambio climá-
tico también pueden favorecer la presencia de criaderos que pueden ser co-
lonizados rápidamente por mosquitos. Lo anterior respalda lo observado en 
poblaciones del mosquito Aedes, donde el impacto en el tamaño poblacional 
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está asociado a la ausencia de agua potable en los periodos de sequía, resulta-
do de los malos hábitos de almacenaje de agua por los pobladores (sitios ina-
propiados de almacén de agua y mal tapados) y, posteriormente, en el periodo 
de lluvias el vector coloniza rápidamente los cuerpos de agua aledaños (Ortiz-
Bultó et al., 2008).

En particular, el dengue es una enfermedad infecciosa aguda de etiología 
viral, la cual es causada por cuatro serotipos: DEN-1, DEN-2, DEN-3 y DEN-4. Tseng 
et al. (2009) reportan, mediante modelos de panel y el método de valoración 
contingente, la relación entre las condiciones climáticas y la epidemia del den-
gue en Taiwán. Los resultados sugieren que la probabilidad de ser infestado por 
dengue debido al cambio climático puede variar en un intervalo bajo (12 %), me-
diano (43 %) o alto (87 %) cuando la temperatura aumenta 1.8 °C. Asimismo, los 
componentes temperatura, precipitación, tamaño poblacional humano y densi-
dad de mosquitos son los más importantes en una epidemia de fiebre del dengue.

Por su parte, Hales et al. (2002) documentan con base a un modelo estadís-
tico que tanto la precipitación como la temperatura predicen correctamente la 
presencia o ausencia del dengue en un 89 %. Por lo que los cambios en tempe-
ratura y precipitación, debido al cambio climático, sugieren un aumento en la 
posibilidad de contraer dengue.

En general, la historia de vida de las enfermedades infecciosas muestra un 
patrón complejo por la relación que guardan con factores ambientales como el 
clima, recursos y muchas otras variables que hacen muy complejo el análisis. 
El resurgimiento de enfermedades infecciosas transmitida mediante el uso de 
vectores, son una señal preocupante de las consecuencias que trae para la salud 
humana las alteraciones de los ciclos naturales producidos por el cambio climá-
tico. Por lo anterior, es importante fortalecer la resiliencia de las comunidades 
para que regresen a un estado de predisturbio y atenuar los problemas de salud 
como producto del cambio climático. Es importante resaltar que el problema de 
cambio climático requiere voluntad política para incentivar los recursos econó-
micos que permitan atenuar las actividades antropogénicas que propician un 
aceleramiento del cambio climático.
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Efectos del cambio climático sobre la salud

El cambio climático como consecuencia de las actividades humanas tiene un 
impacto significativo sobre los ecosistemas y la salud humana a nivel mundial 
(Abbass et al., 2022; Parmesan et al., 2022; Rocque et al., 2021). Algunos efectos 
en la salud son conocidos como consecuencias de desastres en los ecosistemas 
naturales (Ebi et al., 2021), por ejemplo, una condición climática puede modificar 
el hábitat o el área de distribución de vectores para enfermedades, como mos-
quitos, ratas y diversos parásitos (Iwamura et al., 2020; Thomson & Stanberry, 
2022). Los riesgos para la salud humana son múltiples incluyendo alergias, en-
fermedades infecciosas, enfermedades respiratorias, desordenes reproductivos, 
cáncer, entre otros (Baker et al., 2021; Singh & Kumar, 2022; Zhao et al., 2022).

Entre las posibles repercusiones del cambio climático sobre la salud hu-
mana (figura 1) se encuentran los efectos directos y los efectos indirectos. Los 
primeros se relacionan con el aumento de la incidencia de enfermedades infec-
ciosas y las transmitidas por vectores como el paludismo y el dengue, así como 
las ocasionadas por alérgenos y contaminantes transmitidos en aerosoles. Los 
indirectos están relacionados con la nutrición, dados sus efectos negativos sobre 
la producción de alimentos y su valor nutricional (malnutrición), las afectacio-
nes generadas por la alteración de la frecuencia de los fenómenos meteorológi-
cos extremos (morbilidad y mortalidad por daños directos a los humanos y a la 
infraestructura sanitaria) y los daños a los sistemas ecológicos y sociales (Cole 
et al., 2023; Rodrigues et al., 2023; Schrijver et al., 2023).
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En un futuro, el cambio climático afectará inevitablemente los requisitos 
básicos para mantenimiento de la salud como el aire, el agua, los alimentos y la 
vivienda. Se espera que los efectos sobre la salud humana sean más severos para 
personas de la tercera edad, niños, y en particular para las mujeres o aquellas 
personas con enfermedades o condiciones médicas preexistentes (Akerlof et al., 
2015; Kosanic et al., 2022; Lindsay et al., 2022; Ngcamu, 2023).

Fuente: Elaboración propia con información de Liu, Trtanj et al. (2021) y Center for 
Disease Control and Prevention (2022).

Figura 1. Principales impactos del cambio climático 
relacionados con la salud humana
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De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (OMS), se pronostica 
que entre los años 2030 y 2050 el cambio climático causará aproximadamente 
250 000 defunciones adicionales por año, principalmente en países en vías de 
desarrollo, debido a problemáticas de salud como la nutrición deficiente, enfer-
medades trasmitidas por vectores como la malaria (paludismo), enfermedades 
diarreicas y el estrés generado por las altas temperaturas. Los sectores más vul-
nerables a las implicaciones del cambio climático sobre la salud serán adultos 
mayores, mujeres, niños, personas con problemáticas de salud subyacentes, per-
sonas en pobreza, migrantes y desplazados de sus comunidades (World Health 
Organization [WHO], 2021).

Generalidades sobre indicadores e índices ambientales

Los indicadores ambientales son mediciones científicas de la trayectoria de las 
condiciones ambientales a través del tiempo, los cuales informan de manera sis-
temática sobre el estado del ambiente, la presión y los efectos resultantes sobre 
la salud tanto ecológica como humana (Gareiou et al., 2023; Quiroga, 2009).

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) de-
fine a un indicador ambiental como un parámetro o el valor resultante de un 
conjunto de parámetros que ofrece información sobre un fenómeno con un sig-
nificado dado por una definición clara de su función (OECD, 1993). En la tabla 1 
se presentan los principales indicadores ambientales considerados por esta or-
ganización.

Los indicadores ambientales son construidos específicamente para que los 
actores o usuarios puedan contar con evidencias, información cuantitativa, se-
lecta, procesada, descrita y conceptualizada en temáticas ambientales. Esta in-
formación científica puede facilitar la toma de decisiones respecto a políticas 
públicas en problemas ambientales críticos o urgentes (Cedeño-Hidalgo et al., 
2019; Manteiga, 2000; Quiroga, 2009).
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Tabla 1. Principales indicadores ambientales

Categoría Indicadores Parámetros

Agua Extracción de agua Millones de m3

Tratamiento de aguas 
residuales

Porcentaje de aguas 
tratadas

Biodiversidad Áreas naturales protegidas Porcentaje del área terres-
tre total

Cambio en la cubierta del 
suelo

Porcentaje de pérdida de 
vegetación con respecto al 
año 2004

Especies en peligro Porcentaje de especies 
amenazadas con respecto a 
las conocidas

Superficie construida m2 per cápita

Bosque Recursos forestales Intensidad de uso, relación 
de la tala de árboles con 
respecto a la capacidad de 
producción anual de los 
bosques

Aire y clima Efectos de la contamina-
ción del aire

Mortalidad asociada a 
partículas finas (PM2.5) 
por cada 1 000 000 de ha-
bitantes

Emisiones atmosféricas 
y geI

Co2 toneladas per cápita 
anuales

Exposición a la contamina-
ción del aire

Exposición a partículas fi-
nas (PM2.5) µg/m3 de aire

Materiales Consumo de material Toneladas per cápita 
anuales

Productividad material US$/kg

Residuos Desechos municipales Kilogramos per cápita 
anualizados

Fuente: Elaboración propia con base en datos de la oCde (2023).
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Uso de indicadores

Los usuarios de los indicadores ambientales tienen diferentes necesidades. De 
este modo, el conjunto apropiado de indicadores depende de su uso particular. A 
continuación, se presentan las cuatro categorías principales de uso (OCDE, 1993):

1. Medir el comportamiento ambiental.
2. Integración de las consideraciones ambientales en el sector político.
3. Integración de manera general de toma de decisiones del ambiente y de 

lo económico. 
4. Informar sobre el estado del ambiente.

En los noventa surgen los primeros indicadores ambientales que intentan 
establecer una secuencia coherente entre el diagnóstico de una situación y la 
manera de cómo enfrentarlo. Permitiendo establecer políticas basadas en la in-
formación de los diferentes indicadores a través de modelos como el índice de 
desempeño ambiental.

Índice de desempeño ambiental

El índice de desempeño ambiental también se denomina índice de rendimien-
to ambiental (Environmental Performance Index, o por sus siglas en inglés, EPI). 
Es un método para cuantificar y clasificar numéricamente el desempeño am-
biental de las políticas de un país. Fue desarrollado por el Centro de Política y 
Ley Ambiental de la Universidad de Yale en conjunto con la Red de Información 
del Centro Internacional de Ciencias de la Tierra de la Universidad de Columbia 
(Wolf et al., 2022). El índice busca poner a disposición de las autoridades locales 
los datos referentes a las políticas públicas implementadas sobre el ambiente 
para comparar sus resultados con los de los últimos quince años con los países 
líderes en el tema y con los vecinos.

Por ejemplo, un indicador recurrente en todos los países es el de la con-
taminación del aire (Hsu & Zomer, 2014). En los entornos urbanos, con una 
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gran presencia de actividades industriales, la calidad del aire es baja debido a 
la presencia de diferentes sustancias químicas y otros contaminantes que se 
dispersan a través del aire. La contaminación del aire se ha asociado con el de-
sarrollo de enfermedades tanto agudas como crónicas; algunos ejemplos son: 
infecciones respiratorias, cáncer de pulmón y enfermedades cardíacas, por lo 
que se relaciona con un gran número de muertes prematuras a nivel mundial 
(Bhatnagar, 2022; Landrigan, 2017; Xue et al., 2022). La contaminación del aire 
se caracteriza por la presencia de elevadas concentraciones de diferentes ga-
ses —SO2, NO2, CO2, NO, CO y NOX— y material particulado —partículas finas con 
diámetros inferiores a 10 (PM10) y 2.5 (PM2.5) micras; en específico, las partículas 
finas PM2.5 son de gran preocupación para la salud humana— (Bai et al., 2018). 
Las partículas PM2.5, se generan por la quema de combustibles fósiles en ins-
talaciones de generación de energía, industrias o vehículos y pueden contener 
en su composición trazas de elementos potencialmente tóxicos como diferentes 
metales pesados (Zhang et al., 2023).

La OMS estima que alrededor de 6.7 millones de muertes prematuras anua-
les se relacionan con la contaminación del aire. Asimismo, el 99 % de la pobla-
ción vive en zonas donde la contaminación del aire supera las directrices de 
calidad del aire de la OMS. Para el caso del material particulado PM2.5, la OMS 
establece un límite máximo permisible anual de 5 µg/m3 de aire (WHO, 2021), es-
tas regulaciones son más exigentes con respecto a las directrices anteriores, por 
lo que se espera que los diferentes países hagan mayores esfuerzos para reducir 
la contaminación del aire (Carvalho, 2021).

Para México se encontró que los niveles promedio de contaminación at-
mosférica, específicamente de material particulado fino (PM2.5), son de 10.2 µg/
m3 de aire, mientras que la norma oficial NOM-025-SSA1-2021 establece un lími-
te máximo permisible anual de 10 µg/m3 aire (Diario Oficial de la Federación 
[DOF], 2021). Específicamente, la ciudad de Monterrey, Nuevo León, presenta 
un nivel de 36 µg/m3; Toluca, Estado de México, 33 µg/m3; Ciudad de México, 
25 µg/m3; Puebla, 20 µg/m3; León, Guanajuato, 19 µg/m3; Irapuato, Guanajuato, 
18 µg/m3; Silao, Guanajuato, 16 µg/m3 y, Guadalajara, Jalisco, 13 µg/m3. Estas 
ciudades presentan la menor calidad del aire a nivel nacional. El riesgo de estas 
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partículas, altamente peligrosas para la salud humana, radica en que son in-
visibles para el ojo humano, pero son respirables (comprometiendo al sistema 
respiratorio de las personas expuestas), además que son capaces de filtrarse a 
los órganos y el torrente sanguíneo, ocasionando así enfermedades de diversos 
tipos (Martínez-Gaete, 2016).

Indicadores de salud ambiental

La salud ambiental, dentro del contexto de la salud pública, se refiere a la eva-
luación de los riesgos y daños a la salud como resultado de la degradación del 
ambiente. Existen diferentes amenazas ambientales para la salud, dentro de 
las cuales destacan la contaminación atmosférica, escasez y contaminación del 
agua, compuestos tóxicos como los metales, algunos hidrocarburos y plaguici-
das, y el cambio climático (Riojas-Rodríguez et al., 2013). Durante el año 2012 
se registraron 12.6 millones de muertes como consecuencia de vivir o trabajar 
en ambientes poco saludables, principalmente en niños y adultos de 50 a 75 años 
(WHO, 2014).

La evaluación de los riesgos sobre la salud de la población, atribuibles a la 
degradación ambiental, se realiza a través de diferentes indicadores. De acuerdo 
a su propósito existen diferentes tipos de indicadores como los de desempeño 
—que valoran la condición actual del ambiente para apreciar la calidad de una 
adecuación—, de cambio —que permiten documentar tendencias o cambios de 
condición a través del tiempo a medida que se aproximan o se alejan de metas 
establecidas—, de alerta —para predecir condiciones riesgosas antes de que se 
produzcan impactos perjudiciales y evitar daños—, de diagnóstico —que iden-
tifican agentes causales y de señalar una acción errónea— o de relación —que 
identifican la interdependencia entre indicadores para que sean más efectivos 
en costos—. Las características de los indicadores en un programa de monitoreo 
deben responder a las metas específicas del programa y a las necesidades bási-
cas de un país (Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
[COFEPRIS], 2012).
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En 2003, la Organización Panamericana de la Salud (OPS) propuso indica-
dores de salud ambiental infantil como: mortalidad infantil y sus causas en me-
nores de cinco años, porcentaje de prevalencia de niños con asma por grupos 
etarios, nivel promedio de plomo en sangre en niños y jóvenes y enfermeda-
des propagadas por el agua (WHO, 2004). Por otro lado, los países de la Unión 
Europea adoptaron diferentes indicadores de salud ambiental (Briggs & WHO, 
2003; WHO, 2009). En el año 2006, la Comisión para la Cooperación Ambiental 
(CCA) de América del Norte, en asociación con organizaciones de salud pública y 
los gobiernos de Canadá, Estados Unidos y México, establecieron trece indicado-
res de salud infantil y ambiente para América del Norte, divididos en tres cam-
pos temáticos: asma y otras enfermedades respiratorias, efectos de la exposición 
al plomo y otras sustancias tóxicas, y enfermedades propagadas por el agua. 
Existen diferentes indicadores de salud ambiental, mismos que se describen más 
adelante.

Selección de indicadores

El número de los indicadores ambientales posibles correspondientes a cualquier 
tema de interés ambiental puede ser muy grande, por lo que es importante iden-
tificar y retener una cantidad factible y manejable de indicadores, seleccionados 
con base en criterios establecidos (científicos y basados en su uso) para que un 
programa pueda alcanzar sus objetivos y resultados deseados (tabla 2). Los indi-
cadores de salud ambiental idóneos deben ser científicamente válidos y política-
mente relevantes, por lo que tienen que cumplir con una serie de características 
como ser creíbles, específicos, procesables, sensibles, relevantes, sustentables, 
consientes, comparables, escalables, robustos, imparciales, representativos, ex-
plícitos, precisos, entendibles, medibles, con buena relación costo-beneficio, 
selectivos y disponibles; sin embargo, pocos indicadores de salud ambiental 
propuestos cumplen con todas las características, por lo cual, ser creíbles, es-
pecíficos, procesables y sensibles serían sus características mínimas esenciales 
(COFEPRIS, 2012).
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Tabla 2. Criterios determinantes para la selección de indicadores

Tipo de 
criterio

Criterio Subcriterio Descripción

Científico Disponibilidad e 
idoneidad de los 
datos

Tomar en cuenta la disponi-
bilidad de los datos en el mo-
mento actual o la intensión de 
su levantamiento de acuerdo 
con las limitaciones de costo 
y tiempo implicadas en el pro-
yecto, con la finalidad de no 
comprometer el cumplimiento 
de otros criterios científicos.

Validez de los 
indicadores

Validez aparente El indicador es una medición 
válida de acuerdo con la opi-
nión de sus usuarios.

Validez 
dimensional

La descripción de dimensiones 
se realiza a través de diferen-
tes variables.

Validez 
predictiva

La medición del indicador 
pronostica correctamente una 
situación que pudiera ser oca-
sionada por el fenómeno suje-
to a medición.

Validez en 
contenido

Concordancia entre el indica-
dor y el objeto observado.

Validez teórica-
empírica

Determina si el indicador mide 
algún factor determinante o 
dimensión de la salud.

Representatividad 
del indicador

Medición de la idoneidad del 
indicador para representar una 
dimensión específica dentro 
del fenómeno de interés.
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Tabla 2. Criterios determinantes para la selección de indicadores

Tipo de 
criterio

Criterio Subcriterio Descripción

Confiabilidad Se mide por su consistencia a 
través de una serie de repeti-
ciones, confirmando así que el 
valor muestra una variación 
mínima después de realizar 
muchas mediciones bajo con-
diciones variadas. La confia-
bilidad es requisito previo a la 
validez.

Capacidad de 
segregación

El indicador segregable ofrece 
la posibilidad de dividirse en 
otras variables que nos infor-
man mucho más acerca de la 
medición sencilla que repre-
senta.

De uso Factibilidad Si se encuentran ya colectados 
y disponibles o, en caso contra-
rio, si es factible levantar nue-
vos datos tomando en cuenta 
el costo, facilidad y tiempo que 
implica obtenerlos.

Impacto en las 
audiencias con 
relación a los 
temas cubiertos

La importancia de lo medido 
por el indicador para los afec-
tados.

Facilidad de 
manejo

Se necesita un número factible 
de indicadores para poder lo-
grar determinadas metas, pero 
dicho número no debe ser tan 
voluminoso, ni tan complejo 
que los administradores del 
sistema de vigilancia no sean 
capaces de comprenderlo o 
manejarlo.
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Tabla 2. Criterios determinantes para la selección de indicadores

Tipo de 
criterio

Criterio Subcriterio Descripción

Equilibrio Debe existir un equilibrio rela-
tivo entre todos los fenómenos 
de interés.

Catalizador de 
acción

Impulsan la acción en una u 
otra forma.

Fuente: Elaboración propia con datos de la CofePrIS (2012).

Modelos para la construcción de indicadores

La integración de los indicadores permite constituir una versión simplificada 
de nuestra realidad, facilitando el análisis y la interpretación de los problemas 
de salud a los que nos enfrentamos (WHO, 2004). El desarrollo de sistemas de 
información sobre salud y ambiente permite realizar la vigilancia de los facto-
res ambientales determinantes de la salud y elaborar una política de acciones 
y comunicación. El diagrama fuerzas impulsoras, presión, estado, exposición, 
efectos y acciones (DPSEEA), desarrollado por la OMS (figura 2), encuadra este con-
junto de indicadores (Gentry-Shields & Bartram, 2014; Hambling et al., 2011).

Existen diferentes modelos para estructurar, organizar y facilitar el acceso e 
interpretación de los indicadores ambientales. Uno de los modelos más conocido 
y utilizado es el denominado presión-estado-respuesta (PER), modelo que sus-
tenta a los indicadores básicos del desempeño ambiental de México (Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 2016). El modelo PER fue desarrollado 
por Friend y Rapport a finales de los setenta, además que adoptado y difun-
dido por la OCDE (Levrel et al., 2009). Este modelo se basa en el hecho de que 
las diferentes actividades humanas ejercen un efecto directo e indirecto sobre 
el ambiente (presión), afectando su calidad y la cantidad de recursos naturales 
(estado) por lo que la sociedad responde a estas presiones adoptando políticas 
ambientales, económicas y sectoriales, tomando conciencia de las acciones lle-
vadas a cabo (respuesta) (Polanco, 2006).
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El modelo PER ha sido aplicado para la identificación de indicadores ambien-
tales con diferentes propósitos, como evaluar la salud ambiental de ecosistemas 
(Gayen & Datta, 2023; Malekmohammadi & Jahanishakib, 2017; Song et al., 2022; 
Wang et al., 2021) y la sustentabilidad en sistemas agrícolas (Carrión-Delgado et 
al., 2021), actividades productivas (Neri et al., 2016), procesos de urbanización 
(Liu et al., 2021), municipios (Vázquez-Valencia & García-Almada, 2018) o del 
uso de agua (Li et al., 2019; Pandia-Fajardo, 2016). Este modelo representa 
una ventaja para evidenciar las presiones, estados y respuestas que ayudarán 
a los tomadores de decisiones o al público en general a pensar que existe una 
interdependencia entre las acciones ambientales que se tomen y sus impactos, 
además de relaciones complejas entre el ambiente, la economía y la sociedad.

Figura 2. Diagrama fuerzas impulsoras, presión, 
estado, exposición, efectos y acciones

Fuente: Adaptado de Hambling et al. (2011).
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El esquema PER está basado sobre la siguiente lógica: las actividades humanas 
ejercen presiones sobre el ambiente, cambiando el estado de los recursos natura-
les (calidad y cantidad), por lo que la sociedad responde a estos cambios mediante 
el establecimiento de políticas ambientales, económicas y sectoriales (figura 3). 
En el diagrama PER se clasifican los diferentes indicadores en tres grupos:

Indicadores de presión: describen los diferentes efectos de las actividades 
humanas sobre el ambiente y los recursos naturales (por ejemplo, presión so-
bre la calidad del aire por efecto de las emisiones de gases contaminantes), los 
indicadores de presión, a su vez, se dividen en directos (como la generación de 
residuos y emisiones) e indirectos (tal es el caso de la evolución y características 
de la planta vehicular de una localidad). Los indicadores de presión indirecta 
ofrecen elementos para pronosticar la evolución de la problemática; también 
son útiles para definir las acciones y políticas en materia ambiental que deben 
aplicar los sectores causantes para revertir el problema.

Fuente: Adaptado de Levrel et al. (2009).

Figura 3. Diagrama presión-estado-respuesta (PER)
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Indicadores de estado: describen la calidad del ambiente y la cantidad de los 
recursos naturales. Estos indicadores deben ser diseñados para brindar informa-
ción sobre la situación del ambiente y sus cambios a través del tiempo. Ejemplos 
de la evaluación de la calidad del ambiente están constituidos por los estudios 
de medición de las concentraciones de contaminantes en aire y suelo, mientras 
que a un indicador de la cantidad de los recursos naturales lo constituye la eva-
luación de la superficie cubierta por bosques. En este grupo de indicadores se 
consideran también los efectos sobre la salud y los ecosistemas relacionados al 
deterioro ambiental.

Indicadores de respuesta: describen los esfuerzos de la sociedad, institu-
ciones o gobiernos. Se encuentran orientados a la reducción de la degradación 
ambiental y, generalmente, dirigidos al abordaje de objetivos derivados de los 
agentes de presión y de las variables de estado.

La OMS elaboró un sistema de indicadores de salud ambiental infantil para 
facilitar la evaluación de los efectos del ambiente en la salud, la realización de 
comparaciones de la situación de la salud ambiental entre países y regiones, y dar 
seguimiento al efecto de las intervenciones destinadas a promover la salud con re-
lación al ambiente, utilizando el modelo múltiples exposiciones-múltiples efectos 
(MEME), el cual proporciona la base conceptual y teórica para elaborar, recopilar y 
utilizar indicadores de salud en relación al cambio climático (Briggs & WHO, 1999).

El modelo MEME (figura 4) destaca la importancia de las relaciones existen-
tes entre la exposición ambiental y sus resultados sanitarios sobre los infantes. 
Dependiendo del grado de exposición se pueden producir diferentes resultaos 
sanitarios debido a que la relación entre la exposición y los resultados sanitarios 
es afectada por situaciones contextuales (sociales, económicas o demográficas). 
Este modelo define cuatro elementos para el monitoreo de la salud ambiental 
infantil: indicadores de exposición, indicadores de resultados sanitarios, indi-
cadores contextuales y los indicadores de intervenciones, con los cuales se pue-
den establecer las causas de los problemas de salud. Asimismo, la información 
socioeconómica es necesaria para establecer los tipos de exposición y determi-
nar los grupos vulnerables, mientras que las intervenciones pueden dirigirse a 
disminuir la exposición o la gravedad de los resultados sanitarios (WHO, 2004).
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Validación de indicadores

Una vez estructurados, se debe realizar la validación de los indicadores pro-
puestos en función de la medida en que las entidades los utilicen y apliquen, a 
través de su seguimiento. La validación permite establecer la transparencia y 
confiabilidad de los indicadores, la cual se realiza a través de diferentes criterios 
(Bonnefoy & Armijo, 2006). Al momento no existe una metodología estableci-
da para la validación de indicadores de salud ambiental. La validación se basa 
principalmente en correctas prácticas para el acopio, manejo, procesamiento, 
análisis e interpretación de los datos de los indicadores y ocurre a través de 
paneles de expertos (COFEPRIS, 2012). Los principales criterios de validación en 
la construcción de indicadores se describen en la tabla 3. Además, se presentan 
los indicadores de salud ambiental considerados por diferentes organismos in-
ternacionales (tabla 4).

Fuente: Elaboración propia con base en who (2003).

Figura 4. Modelo múltiples exposiciones-múltiples efectos

73



Tabla 3. Criterios de validación para la construcción de indicadores

Criterio Descripción

Pertinencia Procesos y productos esenciales que desarrolla cada insti-
tución para reflejar el grado de cumplimiento de sus objeti-
vos institucionales.

Relevancia Asegurarse de la medición de los objetivos vinculados a lo 
estratégico.

Homogeneidad Implica preguntarse cuál es la unidad de producto (atencio-
nes médicas, asesorías legales, visitas de inspección, etc.) y 
procurar que dichas unidades d sean equivalentes entre sí 
en términos de recursos institucionales.

Independencia Los indicadores deben responder en lo fundamental a las 
acciones que desarrolla y controla la institución o a las va-
riables del entorno que se vean afectadas directamente por 
esas acciones. No puede estar condicionado a factores ex-
ternos como la situación general del país, la labor legisla-
tiva o la actividad conexa de terceros (públicos o privados).

Costo La obtención de la información para la elaboración del in-
dicador debe tener costos que tengan correlación con los 
recursos que se invierten en la actividad.

Confiabilidad Es independiente de quien realice la medición. En principio, 
la base estadística de los indicadores debe estar en condi-
ciones de ser auditada por las autoridades de la institución 
y examinada por observadores externos.

Simplicidad 
y Comprensividad

Se deben cubrir los aspectos más significativos del desem-
peño, pero la cantidad de indicadores no puede exceder la 
capacidad de análisis de los usuarios, tanto internos como 
externos. Los indicadores deben ser de fácil comprensión, 
libre de complejidades.

Oportunidad Debe ser generado en el momento oportuno dependiendo 
del tipo de indicador y de la necesidad de su medición y 
difusión.

No-redundancia Debe ser único y no repetitivo.

Focalizado en áreas con-
trolables

Focalizado en áreas susceptibles de corregir en el desempe-
ño de los organismos públicos generando a la vez responsa-
bilidades directas en los funcionarios y el personal.
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Tabla 3. Criterios de validación para la construcción de indicadores

Criterio Descripción

Participación Su elaboración debe involucrar, en el proceso, a todos los 
actores relevantes con el fin de asegurar la legitimidad y 
reforzar el compromiso con los objetivos e indicadores re-
sultantes.

Fuente: Elaboración propia con base en Bonnefoy & Armijo (2006).

Metodología para la selección, construcción y validez  
de indicadores de cambio climático y salud

Existe evidencia científica de los efectos del cambio climático sobre la salud 
humana, dentro de los cuales podemos resaltar la modificación de la distribu-
ción geográfica de vectores para enfermedades infecciosas, la modificación de 
la estacionalidad de algunos pólenes alergénicos y el incremento del número 
de muertes relacionadas con olas de calor. Además, se prevén otros efectos del 
cambio climático sobre la salud, como un aumento en la malnutrición infantil, 
aumento en la mortalidad ligada a fenómenos climáticos extremos, aumento 
en los índices de enfermedades trasmisibles por vectores como la malaria (pa-
ludismo) y el dengue, enfermedades diarreicas y en la morbimortalidad cardio-
rrespiratoria asociada al ozono troposférico (Cissé et al., 2022; Confalonieri et 
al., 2007).

La variabilidad natural, así como el efecto de las actividades humanas sobre 
el clima, es uno de los determinantes de la salud de la población. Por tal motivo 
la evaluación de los impactos del clima sobre la salud plantea dificultades, de-
bido a que el proceso del cambio climático es detectable mediante el análisis de 
décadas y sus subsecuentes efectos sobre la salud aparecerán con una velocidad 
similar (COFEPRIS, 2012).
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Tabla 4. Indicadores de salud ambiental

Fuente Año Tipo Indicadores

Secretaría de 
Salud México

2002 Salud en México • Aire 
• Economía en salud 
• Metales 
• Agua 
• Sustancias tóxicas 
• Residuos sólidos municipales

oPS 2003 Salud infantil • Mortalidad infantil y sus causas 
en menores de 5 años

• Porcentaje de prevalencia de 
niños con asma por grupos 
etarios

• Nivel promedio de plomo en 
sangre en niños y jóvenes

• Enfermedades propagadas por 
el agua

oMS 2004 Salud en países de 
la Unión Europea

• Aire
• Ruido
• Alojamiento
• Accidentes de tráfico
• Agua, saneamiento y salud
• Emergencias químicas
• Radiación

CCA/oMS 2006 Salud infantil en 
América del Norte

• Calidad del aire
• Radiación
• Ruido
• Vivienda e instalaciones
• Accidentes de tráfico
• Agua y saneamiento
• Seguridad alimentaria
• Residuos peligrosos y suelos 

contaminadas
• Indicadores químicos
• Indicadores de salud laboral

Fuente: Elaboración propia con base en Bonnefoy & Armijo (2006).

Para la evaluación de la salud ambiental deben tomarse en cuenta los fac-
tores determinantes más relevantes de la salud pública y su relación con el 
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entorno. Sin embargo, muchas de estas relaciones no siempre pueden ser medi-
das o detectadas con facilidad, dificultando la observación de posibles variacio-
nes a lo largo del tiempo. Por ello, es necesario seleccionar aquellas relaciones 
que presenten mayor factibilidad de medición en tiempo y desde el punto de 
vista económico, además que aporten datos relevantes —al conjunto de estos 
datos se les denomina indicadores— (Gosselin et al., 2001; OPS & OMS, 2023).

Softwares indicadores de cambio climático

Las interacciones entre el sistema climático, los ecosistemas y las actividades 
humanas son complejas. Por lo que, para poder entender los impactos posibles 
del cambio climático sobre los mismos, se han desarrollado diferentes herra-
mientas y modelos para el desarrollo de escenarios climáticos, ambientales, de 
emisiones, socioeconómicos, de adaptación y vulnerabilidad. La inclusión de 
los escenarios en la investigación del cambio climático ha permitido evaluar la 
incertidumbre de las contribuciones de las actividades antropogénicas a este 
fenómeno, la respuesta de nuestro planeta, los impactos y el rango de los climas 
futuros y las implicaciones de enfoques de mitigación y adaptación (Ebi, 2014; 
Moss et al., 2010; O’Neill et al., 2020).

Debido a su inherente complejidad, la ciencia del clima es una disciplina 
fuertemente ligada a uso de herramientas computacionales. Desde el desarrollo 
del primer modelo numérico del clima, en la actualidad, los sistemas de 
monitoreo climático a nivel mundial como satélites, estaciones climáticas 
terrestres, boyas oceánicas y globos climatológicos generan gran cantidad 
de información (terabytes) en cada proceso, además que requieren de un gran 
poder de cómputo para su procesamiento, almacenamiento y el desarrollo de 
herramientas software para su análisis (Easterbrook et al., 2011).

A nivel mundial se realiza un enorme esfuerzo tecnológico y de investigación 
para predecir el impacto y las tendencias futuras del cambio climático. Este 
conocimiento es importante para la adopción de medidas preventivas y de 
mitigación, así como de estrategias de adaptación en ambientes urbanos y 
rurales (Bautista et al., 2013). Como se mencionó anteriormente, los modelos 
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constituyen una aproximación a la solución de esta problemática. Para el 
desarrollo de estos modelos se toman en cuenta diferentes aspectos como los 
datos del desarrollo socioeconómico y la capacidad de adaptación, los datos 
históricos de los elementos climáticos de las estaciones meteorológicas y los 
datos de referencia y las proyecciones para la concentración global promedio de 
CO2, el ascenso del nivel del mar tanto regional y como global, la concentración 
de ozono troposférico a nivel regional, la concentración de sulfatos en 
aerosol y la deposición de sulfuros, entre otros (Intergovernmental Panel 
on Climate Change & Task Group on Data and Scenario Support for Impact and 
Climate Analysis, 2007).

En conjunto, estos datos se almacenan en diferentes bases, en donde 
pueden ser consultados y utilizados para analizar cambios y generar indicadores 
correspondientes a diferentes elementos del clima, evidencias locales y globales 
del cambio climático y sus consecuencias sobre los diferentes sistemas físicos, 
biológicos o humanos. Lo anterior requiere de la manipulación y el análisis de 
grandes cantidades de datos generados durante el trascurso de décadas, por lo 
que es necesario recurrir al uso de herramientas informáticas que apoyen este 
proceso. En la tabla 5 se describen las características y aplicaciones de diferentes 
softwares y bases de datos para el establecimiento, diagnóstico y análisis de 
indicadores de cambio climático.

Conclusiones

El cambio climático es uno de los principales retos que afronta la humanidad, 
pues sus efectos tienen un alto impacto sobre la salud humana. El incremento de 
los niveles atmosféricos de los diferentes gases de efecto invernadero, el incre-
mento de la temperatura, la subida de los niveles oceánicos y el advenimiento de 
eventos climáticos extremos generan una presión importante sobre los sistemas 
de salud pública en todos los países, a tal grado que se pronostica que 250 000 
defunciones adicionales por año serán consecuencia del cambio climático para 
el periodo 2030-2050. El aumento de la incidencia de enfermedades respirato-
rias, infecciosas, zoonóticas y trasmitidas por vectores, así como padecimientos 
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cardiovasculares, mentales, deficiencias nutricionales e incluso cáncer se han 
asociado directamente con las consecuencias derivadas del cambio climático. 
Los grupos de adultos mayores, mujeres, niños, personas con padecimientos 
preexistentes, así como personas que viven en situación de pobreza, se han 
identificado como los más vulnerables a los impactos del cambio climático.

Por lo anterior, contar con un conjunto de indicadores confiables, medibles, 
verificables y actualizados que permitan evaluar los impactos del cambio climá-
tico sobre la salud humana es de gran relevancia para establecer acciones pre-
ventivas y correctivas, así como el desarrollo de políticas de salud que atenúen y 
den respuesta expedita a los retos de salud presentes y futuros, que se derivarán 
como consecuencia de los efectos del cambio climático.
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La percepción de riesgo y la actitud hacia 
el cambio climático

Gabriel Dorantes Argandar 
Emmanuel Poblete Trujillo 

Josimar Evanivaldo Hernández Torres

Hace veinte o treinta años el statu quo establecía que los ambientalistas y pre-
goneros del calentamiento global y del cambio climático debían de ser tratados 
como alarmistas, exagerados, advenedizos del final del mundo y gente con poco 
quehacer en general. Hoy en día, el cambio climático y el final del ser humano 
como la especie predominante en el planeta es una amenaza real que ya pocos 
se cuestionan. El problema, como en todos los dilemas de la humanidad, es que 
el entendimiento colectivo del calentamiento global y el cambio climático como 
una amenaza a la supervivencia de la vida en el planeta han llegado demasiado 
tarde. Las variaciones en los patrones del clima, la aceleración de los vientos, 
la intensidad y adelantamiento de la temporada de lluvias constituyen elemen-
tos que ahora son visibles y demuestran el desequilibrio que el ser humano ha 
causado en el sistema global. Sin embargo, aún quedan amenazas que tienen el 
potencial de ser mucho más devastadoras de lo que el humano, en su ignorancia 
y arrogancia, ha dejado escapar entre sus dedos. Un buen ejemplo de estas ame-
nazas es la extinción de las abejas en el hemisferio norte, situación que tiene el 
potencial de terminar con un importante porcentaje de la población mundial y, 
verdaderamente, poco se dice de ello.

A partir de los años setenta, la humanidad entró en un sobregiro que desa-
fía la biocapacidad del planeta. Actualmente, le toma al planeta un año y seis 
meses regenerar lo que el ser humano consume en un año (Global Footprint 
Network, s. f.), lo cual constituye una situación que devendrá en una prevalente 
carencia de recursos alimenticios y que aparentemente no podrá ser reversible 
sin una devastadora hambruna de varias décadas. Como dice Michael Cain en 
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la película Interstellar: “los últimos en morir de hambre serán los primeros en 
morir de asfixia”.

Los problemas ambientales son unos de los temas que demandan atención 
global y, para los investigadores sociales, brindan un escenario de aplicación de 
elementos teóricos y experiencias de trabajos empíricos y esfuerzos de la par-
ticipación ciudadana. Los avances tecnológicos y la creciente instrumentación 
dentro del ejercicio investigativo ameritan que, después de haber realizado una 
revisión de la literatura científica sobre la problemática ambiental y con la vin-
culación y preocupación de la solución a situaciones invisibilizadas o no reco-
nocidas entre la población, es decir, la falta de reconocimiento del agotamiento 
del agua, carencia de alimentación y cambio climático en general, se aborden las 
preocupaciones huecas que devienen en políticas públicas que no son de utilidad 
y que, si resultan serlo, no son blandidas adecuadamente.

De acuerdo con Holahan (2012, p. 21) la psicología ambiental se conceptua-
liza como “un área de la psicología cuyo foco de investigación es la interrelación 
del ambiente físico con la conducta y la experiencia humana”. En este sentido, 
Baldi-López & García-Quiroga (2005) abonan a esta concepción el objeto de 
estudio: el comportamiento humano y su relación con los diversos problemas 
y eventos ambientales. Esta área científica aborda el estudio de factores psi-
cológicos como creencias, actitudes, competencias, motivos, conocimientos y 
la manera en la cual estas variables afectan y son afectadas por la interacción 
individuo-medio ambiente.

La psicología ambiental, basándose en la conceptualización de su quehacer, 
ha trabajado como líneas investigativas, las cuales se centran sobre los siguien-
tes aspectos: 1) percepción del medio ambiente, 2) conocimiento y actitudes 
ambientales, 3) estrés ambiental, 4) urbanismo y territorialidad —como la aglo-
meración, la privacidad y la territorialidad—, 5) desarrollo sustentable, 6) edu-
cación ambiental y 7) psicología de los desastres y resiliencia (Corral-Verdugo, 
1998; Fanlo, 2004; Granada, 2001, 2003; Holahan, 2012; Winter & Koger, 2004). 
Corral-Verdugo & Queiroz-Pinheiro (2004) enfatizan en una “conducta sus-
tentable”, la cual se edifica como un constructo integrador que retoma cinco 
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dimensiones: “la efectividad, la anticipación (o propensión al futuro), la solida-
ridad, el altruismo y la austeridad”.

Holahan (2012) reconoce que “la principal función psicológica del cono-
cimiento ambiental es la de capacitar a las personas para que resuelvan los 
problemas de espacio en su medio ambiente físico cotidiano”. Este mismo au-
tor menciona que los mapas cognoscitivos, entendidos como instrumento de 
evaluación psicológica del ambiente, también aluden a un aspecto de carácter 
ideológico, donde convergen los recuerdos, sentimientos y creencias de una 
persona. El mundo exterior tiene un gran impacto en el individuo desde que 
este comienza a relacionarse con el contexto que le rodea (personas, grupos, 
escuela, etc.), el cual, a partir de las exigencias y perspectivas que tengan del 
mismo individuo, hará que este desarrolle los valores, habilidades y hábitos de 
conducta (Bronfenbrenner, 1970, citado en Lacassa, 1997). Así, cada individuo 
va creando su idea y concepción del mundo y, al observar detenidamente, nos 
damos cuenta de que cada persona puede responder de manera distinta ante 
una misma situación. Es a través de los sentidos que la información del entorno 
es recibida. Información que después se transforma en impulsos eléctricos que 
serán interpretados por el cerebro que, con base en experiencia previa y factores 
cognitivos, determinará la relevancia de los fenómenos en función de su signi-
ficancia para el bienestar (Lazarus & Folkman, 1984).

El estudio de la percepción ambiental es una tarea harto difícil. Trata de las 
investigaciones y de cómo los científicos ambientales se enfrentan a la dificultad 
de realizar experimentos para estas, ya que muchos de los experimentos de la-
boratorio tienen resultados sesgados debido a que los ambientes creados no son 
exactamente iguales a los reales (Holahan, 2012). Consecuentemente, es muy di-
fícil que los resultados de experimentos fuera del laboratorio sean cien por cien-
to válidos, ya que no pueden tener control total sobre ellos. Sin embargo, esto 
amplia el reto por poder estudiar los fenómenos psicológicos, realizándose en 
el entorno natural, lo cual no solo es extremadamente difícil, sino también está 
sujeto a condiciones éticas de las cuales el investigador ambiental no se puede 
desprender por nada. ¿Cómo viven los individuos su realidad subjetiva?
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Percepción de riesgo

Los ciudadanos de las sociedades industriales de hoy en día están aprendiendo 
una severa e incómoda lección: los beneficios de la tecnología deben de pagarse 
no solo con dinero, sino con detrimento al bienestar colectivo de los individuos, 
incluso con vidas (Fischhoff et al., 2000). Los estudios en materia de gestión 
de riesgos en el mundo son un tema que, aunque ya no es relativamente nuevo, 
ha sido tomado con mucho interés por parte de los estudiosos: entre ellos se 
encuentran las investigaciones de Poortinga & Pidgeon (2005) sobre alimen-
tos genéticamente modificados y de Slovic (2004) sobre la energía nuclear y la 
relación entre la percepción de riesgo y los afectos, entre muchos otros. Aun 
así, para poder beneficiarse de los importantes avances en materia de análisis 
de riesgo logrados durante las últimas tres décadas en países desarrollados, es 
necesario realizar una serie de estudios que permitan entender las dinámicas 
locales a través de la experiencia de fenómenos inherentes a contextos determi-
nados (Bronfman, 2005).

Es decir, no es lo mismo un tsunami en Japón (aunado a la fuga de contenido 
radioactivo de una planta nuclear en una isla del Pacífico) que la erupción de un 
volcán que se ha visto rodeado por un gasoducto inteligente diseñado para abas-
tecer de gas natural a una planta termoeléctrica, la cual tiene el potencial de de-
vastar el sistema hídrico de toda la región en el sureste del estado de Morelos en 
México. El propósito de todo este argumento es el de llevar a la atención de las 
autoridades gestoras las problemáticas legítimas que son las que verdaderamen-
te tienen importancia, las cuales subyacen en las múltiples dimensiones de las 
percepciones públicas de riesgo y, además, mostrar que estos factores necesitan 
ser considerados en decisiones de política de riesgo (Slovic, 1999).

Slovic et al. (2000) hacen un fuerte énfasis en la importancia de comunicar 
efectivamente los análisis realizados en materia de riesgo a las personas que son 
responsables de la gestión de estos; de lo contrario, la desconfianza, el conflicto 
y el manejo de riesgo inefectivo emergen, como ha sucedido en todo el mundo 
en las últimas décadas. Muchos de estos problemas plantean la necesidad de 
establecer nuevas estrategias para enfrentar este tipo de situaciones, no solo 
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técnicamente, sino específicamente sobre el factor humano: las personas que 
se encuentran directamente en riesgo y aquellas que tiene la responsabilidad de 
tomar las decisiones de las que dependen las vidas de las personas.

Jaeger et al. (2001) definen los tres elementos que distinguen la variada 
conceptualización del riesgo: 1) el tipo de resultado que resultan del fenómeno 
percibido (consecuencias no-deseadas); 2) alguna medida de la posibilidad de 
ocurrencia (probabilidad), y 3) el tipo de entidad afectada (individuo, corpo-
ración o institución). De esta manera, el riesgo es evaluado en función de las 
consecuencias catastróficas que pueden surgir del peligro, qué tan probable es 
que dichas consecuencias ocurran y a quienes afectarán esas mismas conse-
cuencias. Se entiende como “riesgo” el cálculo que hace un individuo o grupo 
de individuos sobre la probabilidad de sufrir algún daño, invariablemente de la 
probabilidad real de que dicho daño realmente ocurra. Es un fenómeno mera-
mente psicológico y no depende de cifras reales o hechos en concreto.

Más aún, existen particularidades cognitivas que afectan los juicios de ries-
go. Por ejemplo, un individuo generalmente se juzga a sí mismo como expuesto 
a menor riesgo que el promedio de un grupo de dos, quien, a su vez, está ex-
puesto a menor riesgo que el promedio de un grupo de tres y así sucesivamente. 
Kasperson et al. (2000) afirman que el riesgo es definido mediante la multiplica-
ción de la probabilidad psicológica de los eventos por la magnitud de las conse-
cuencias específicas de este. Ellos mismos sostienen que existen otros aspectos 
del riesgo que afectan la respuesta pública como la voluntariedad, la habilidad 
personal de influir en el riesgo (o qué tanto control se tiene sobre él), la fa-
miliaridad con el riesgo y el potencial catastrófico que el peligro tiene para el 
individuo. Arellano et al. (2009) conceptualizan la percepción de riesgo como 
el juicio subjetivo que hacen las personas sobre las características y severidad 
de un riesgo, principalmente con referencia a peligros naturales y amenazas al 
medio ambiente y la salud. Esta misma idea es compartida por Slovic (1987) en 
su investigación sobre la percepción de riesgo, tomando estudios antropológicos 
y sociológicos en los cuales se había demostrado que la percepción y aceptación 
de riesgo tienen origen en factores culturales y sociales. La percepción del riesgo 
depende de un juego de variables a las cuales están sujetas todas las personas 
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en todos los momentos de sus vidas, y que son en gran medida de naturale-
za cognitiva.

Aquellas personas que se encuentran a cargo de ofrecer la información nece-
saria a los ciudadanos no siempre son tan eficientes haciéndolo como deberían, 
pero también es verdad que la probabilidad real de un evento catastrófico dado 
causa interferencia en la efectividad que pueden tener dichas intervenciones 
(Yamada et al., 2011). En un estudio llevado a cabo en Holanda (Terpstra, 2011), se 
encontró que la confianza social que los individuos depositan en sus autoridades 
tiene un efecto reductor en las percepciones de riesgo, pues modera las intencio-
nes de preparación para enfrentar contingencias de desastres que puedan poseer 
y es, en sí misma, mediadora de la emoción que se evoca en estas circunstancias. 
Adicionalmente, son diversas las características demográficas involucradas en las 
percepciones, incluyendo (Smith & McCarthy, 2009): sexo de los individuos, ta-
maño y estructura de la familia a la que se pertenece (número de adultos, número 
de niños, número de ancianos), estado de posesión de la vivienda que se habita, 
pertenecer a una minoría étnica, los años de escolaridad con los que cuenta un 
individuo y experiencia previa con el fenómeno en cuestión, entre muchos otros. 
Paralelamente, la Organización Mundial de la Salud (OMS, 2002) hace referencia 
en cuanto a los riesgos contra la salud y cómo, de la misma manera, han ido evolu-
cionando y, aunque sigue existiendo una gran influencia por parte de científicos, 
políticos, profesionales y expertos en general, la percepción que se tiene de los 
riesgos contra la salud será influenciada no solo por lo que pueda mencionar un 
científico, sino que más bien se verá influida por la opinión de todos los grupos 
que integren la sociedad en la que esté inmerso dicho individuo.

Catalán-Vázquez (2006), en una investigación sobre la percepción de la con-
taminación del aire y sus riesgos para la salud, se cuestionó si las decisiones po-
líticas al respecto de las problemáticas ambientales deberían solo considerar la 
opinión de los científicos y expertos en la materia, sin considerar lo que piensan, 
perciben y opina la gente al respecto. Es bien sabido que, al momento de aprobar 
alguna ley, la opinión de los individuos de a pie no es tomada en cuenta, no solo 
en el aspecto de salud pública, cambio climático, sino en general. Al realizar este 
tipo de acciones, las propuestas solo son presentadas ante el legislativo para su 
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revisión en calidad de “expertos” en dicha materia, sin consultarle a la gente si 
es lo que realmente necesita, pues “ellos saben” lo que es mejor.

Dentro del mismo informe mencionado algunas líneas más arriba, la OMS 
(2002) también hace referencia a otros factores que pueden influenciar la per-
cepción de determinada situación. La tecnología y los medios de comunicación 
también tienen una labor influyente en la manera en que se tome la decisión 
de si alguna situación representa un peligro o no. Aunque muchas veces (sino 
es que siempre) se le critica a los medios de comunicación masiva (periódicos, 
revistas, la radio y la televisión), pues suelen dar información parcial o modi-
ficada de manera que no afecte a ciertos sectores de la sociedad, sobre todo en 
el plano político. Si se habla sobre alguna catástrofe causada por algún evento 
meteorológico, una persona que vive en la zona afectada tendrá una percepción 
completamente distinta a la de la persona que no vive en la zona afectada y solo 
se enteró de la catástrofe a través de los medios de comunicación.

Un buen ejemplo de esta situación fue el incendio que se desencadenó en 
Tepoztlán en abril de 2016, el cual consumió más de las 224 hectáreas de área 
natural protegida (Brito, 2016). De esta experiencia se pueden extraer tres con-
clusiones principales: la primera de ellas es que los individuos inmersos en el 
entorno afectado por una catástrofe son quienes dan forma a la subjetividad del 
fenómeno a través de su experiencia y su elaboración cognitiva. La segunda es 
que la comunicación es fundamental para coordinar los esfuerzos de recupe-
ración y resiliencia, sobre todo a través de los diferentes sistemas concéntricos 
al evento. Finalmente, es evidente que muchos gestores de riesgo son capaces 
de gestionar el riesgo a través de la imagen y las campañas publicitarias, des-
atendiendo la problemática en sí, satisfaciéndose con preservar y controlar el 
flujo de la información. La confianza social es un constructo social clave para 
la gestión del riesgo y hoy en día ya se ha anulado casi por completo, además 
que ha sido reemplazada por un fenómeno de control político de la información 
con el propósito de potenciar la confianza social sin verdaderamente mitigar la 
vulnerabilidad o el riesgo.

La percepción de riesgos ambientales es una determinante del grado de pre-
paración que los individuos tienen para enfrentar de manera efectiva los peligros 
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y las catástrofes y, por lo tanto, también de las respuestas inadecuadas que esos 
individuos puedan dar ante el problema ambiental real (Corral-Verdugo, 2003). 
Al respecto, Holahan (2012) comenta que una de las principales funciones de la 
percepción ambiental es dirigir y regular muchas de las actividades que consti-
tuyen la vida diaria de las personas, lo cual proporciona la información necesa-
ria para poder afrontar exitosamente las situaciones y condiciones presentadas 
por el ambiente en el que los individuos se desenvuelven habitualmente.

La diferencia fundamental entre riesgo y peligro es que el riesgo es un cál-
culo cognitivo y el peligro, una situación determinada. La mente del ser humano 
evalúa todos los elementos de su entorno que es capaz de percibir, de ellos deter-
mina cuáles son los elementos que le significan una potencial pérdida de bien-
estar y determina si la probabilidad de que esa pérdida verdaderamente ocurra, 
además de si el impacto que esa pérdida tendrá en su vida será aceptable. El peli-
gro, por otro lado, ocurre sin necesidad de que el individuo evalúe sus probabili-
dades. Si la creciente del río se incrementará intempestivamente, afectando a las 
comunidades aledañas (lo que se conoce como el flash-flooding), lo hará invaria-
blemente del nivel de preparación que tengan los ciudadanos, los científicos y las 
autoridades. Algo así como el cambio climático: el desequilibrio no necesitó de la 
percepción del ser humano para llevarse a cabo. Desde 1990 se decía que cuando 
los efectos del cambio climático fueran visibles, estos serían irreversibles.

Cambio climático

El cambio climático es un fenómeno que se da de manera natural y se ha visto 
desde hace muchos años. Fue a partir de la década de los años cincuenta que se 
comenzó a hablar sobre los efectos del calentamiento global y su repercusión a 
largo plazo, así como de la participación humana en su proceso, pues el cambio 
climático y la crisis ambiental son, indudablemente, de naturaleza antropogéni-
ca (Chacón Cansino & Postigo, 2013). A partir de la revolución industrial, donde 
la actividad humana se acrecentó, se cimentó el camino para la industria con-
temporánea, que es el gran generador del cambio climático global (Steffen et al., 
2005, citado en Chacón Cansino & Postigo, 2013).
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“El acelerado proceso de urbanización que México experimentó en la última 
mitad del siglo veinte no permitió que la política urbana dotara al mismo ritmo 
de empleos y de servicios públicos (vivienda, drenaje, agua entubada, etc.) a la 
población urbana” (Aguilar, 2004), de tal manera que algunas personas se vie-
ron orilladas a tomar acciones que van en contra de su integridad física y atentan 
contra su salud, con el fin de preservar el poco bienestar que han acumulado: así 
vemos a personas trabajando en la recolección de basura, personas que viven 
debajo de puentes y a familias de media docena de integrantes sobre una mo-
tocicleta; incluso algunas medidas tomadas por determinadas personas por no 
encontrar un trabajo, además del alto costo del arrendamiento y los devastado-
res efectos de la gentrificación, han tenido un efecto devastador en la manera 
en la que el individuo comprende su entorno y actúa correspondientemente a él.

Mencionan Dorantes-Argandar et al. (2014) que países como México de-
ben observar que la pobreza extrema obliga a personas a residir en zonas que 
incluso no están disponibles para la venta debido a su alto nivel de riesgo. Al 
pretender darle solución desde una oficina, detrás de un escritorio, los resul-
tados obtenidos siempre son contrarios a lo que se manifiesta que era la inten-
ción original, pues la mayoría de las políticas públicas diseñadas para elevar la 
calidad de vida de los individuos económicamente desaventajados no cumplen 
con su propósito de paliar las problemáticas que precisamente los llevan a una 
integración deficiente con la sociedad (Roizblatt et al., s. f.). Poco sorprendente-
mente, pasa lo mismo con los programas y las legislaciones que tratan asuntos 
relacionados con el cambio climático, contaminación o el medio ambiente: se 
pretenden dar soluciones desde detrás de un escritorio. Esto, a consideración de 
los autores, no pretende siquiera encontrar una solución mínimamente viable a 
la problemática real.

La vida misma depende de la interconexión entre los individuos y su en-
torno, y construye las relaciones de pares, familiares, comunitarias y sociales 
(Koger & Winter, 2010). Las interacciones entre los individuos y los diferen-
tes elementos del entorno permiten generar una dinámica vital sobre la cual 
se monta el bienestar subjetivo. Bronfenbrenner (1986) afirma que la com-
prensión de los diferentes factores que están involucrados en el estrés en un 
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contexto particular es de máximo beneficio para la comprensión del bienes-
tar de los individuos, especialmente cuando se busca comprender el impacto 
que tiene el contexto en la experiencia de la percepción del estrés mismo, así 
como el efecto que tiene en el desarrollo psicosocial. Por lo tanto, el enten-
der cómo es que los elementos del entorno afectan la calidad de vida de los 
individuos es primordial en determinar el bienestar en general de los grupos, 
además de cómo es que las reducciones al bienestar colectivo, ya sean reales, 
en potencia o solamente percibidas, pueden afectar las interacciones entre los 
individuos.

Causa y efecto

La aceptación misma por parte de los representantes gubernamentales de la fal-
ta de transparencia en la estadística del manejo de la energía, la transmisión de 
información referente al final de la producción petrolera a través de los medios 
masivos de información y la migración de posturas y tácticas gubernamenta-
les hacia una “seguridad energética” demuestran que el futuro del ser humano 
como especie es predecible hasta el 2030, cuando muy lejos (Ruppert, 2012). 
Hemos llegado al punto en el que las soluciones tecnológicas extravagantes (y 
mejor categorizadas como pertenecientes al género de la ciencia ficción) se vuel-
ven más viables en mira a resolver la debacle climatológica y energética de la 
humanidad, cuando uno las compara con la modificación de las disposiciones y 
comportamientos del ser humano (Heberlein, 2010).

Si uno toma en cuenta que la potencia supuestamente más predominante 
del mundo es víctima de su propio sistema político que de por sí ya muestra evi-
dencia de podredumbre y corrupción, cuya economía depende principalmente de 
tributos pecuniarios y materiales que no puede esperar recibir permanentemen-
te, y cuyo motor económico principal es una aparato militar que se vuelve menos 
imponente precisamente debido a los dos factores antes mencionados, podemos 
augurar un cambio importante en la estructura política, económica y social del 
mundo dentro de los próximos veinte años (Greer, 2014). El orden mundial está 
llegando a un punto de quiebre del que no será posible regresar, pues solo es 
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preciso observar los conflictos erguidos en Ucrania, Israel-Palestina y el Medio 
Oriente en general, la Tercera Guerra Mundial está a punto de desatarse.

Aparentemente solo quedan tres opciones disponibles para abordar el fu-
turo de la humanidad (Greer, 2010): convencer a la clase política de tomar las 
acciones necesarias para transitar a una sociedad que no dependa enteramente 
de los combustibles fósiles como pilar principal de su modus vivendi, prepararnos 
para un apocalipsis donde habrá que luchar por la supervivencia todos los días 
o almacenar bienes en un refugio alejado de la sociedad para evadir las dificul-
tades de la transición. Las actitudes ambientales son mucho más que eso: son 
el entendimiento que el ser humano tiene, como individuo, del impacto que su 
vida diaria incide sobre el entorno y viceversa. Esto no solo define su estilo de 
vida, sino también la estructura de su círculo social y, por ende, el impacto que 
su vida tiene de vuelta en el entorno y las consecuencias que tendrá a media-
no y largo plazo. ¿Cómo funciona este fenómeno? Para entenderlo solo hay que 
tomar en cuenta tres variables principales: el consumo de combustibles fósiles 
(que en el caso del individuo de a pie se reduce a gasolina y gas natural), el con-
sumo de agua potable y la producción de desperdicio en general (sólido, líquido, 
gaseoso, reciclable, biodegradable, radioactivo, químico, etc.).

Básicamente, los factores psicosociales que determinan quiénes somos y 
cómo nos comportamos estipulan la cantidad de basura que generamos y el im-
pacto a largo plazo que tenemos en nuestro entorno. Si se impusiera (y se lo-
grara que los individuos la respetaran) una norma de que ningún automóvil en 
ninguna vía fuera capaz de circular por encima de los 70 km/h, el impacto eco-
nómico, social y ambiental sería de beneficio inmediato (Ruppert, 2009): el aho-
rro en consumo de combustibles fósiles y su subsecuente efecto en la emisión 
de gases de efecto invernadero se vería reducido al día siguiente de que dicha 
norma entrara en efecto. Esto impactaría en la dinámica económica del mundo, 
teniendo un efecto estabilizador en la volatilidad del mercado del petróleo que 
no ha tenido precedente. Finalmente, el número de accidentes de tránsito se ve-
ría reducido en un 20 % o 25 %, especialmente en los lugares donde no se respeta 
el límite de velocidad en absoluto, lo cual se vería reflejado en la calidad de vida 
de los individuos casi de manera inmediata.
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Es por esta razón que la actitud que el ser humano tiene hacia su entorno 
es tan importante, porque su presente determina grandemente su futuro. En 
virtud de que las actitudes se viven principalmente a través de su contenido 
(Heberlein, 2010), la provisión de información relevante al tema es insuficiente 
como método de promoción de un estilo de vida supuestamente sustentable, 
pues son esos factores psicosociales que funcionan en contra de siquiera la per-
cepción de las consecuencias de los actos que un individuo determinado realiza 
(Koger & Winter, 2010). Decirle a la gente que deje de contaminar, consumir 
combustibles fósiles y migrar a la vida sustentable no sirve de nada.

Una actitud basada en ideas sencillas y poco numerosas (como la máxima 
“la pizza es buena”) tienen una estructura más vertical. Su impacto en la vida 
del individuo puede ser más intenso, pero su modificación o intercambio por una 
actitud diferente (como decir “el sushi es bueno también”) no requiere de mucho 
esfuerzo. Las actitudes que los seres humanos tienen hacia el entorno dependen 
de una elaboración muy superior a los ejemplos antes usados. El entorno signi-
fica para el individuo protección, seguridad, estabilidad; hace quinientos años a 
la gente se le mataba por siquiera sugerir que la Tierra fuera otra cosa que plana 
y que el sol y la luna giraban alrededor de nuestro planeta. Lo anterior, debido 
a que estas ideas partían de construcciones religiosas de gran importancia para 
el sustento político de aquel tiempo. Esto hacía que los individuos asociaran 
aspectos como la seguridad, la afiliación o la pertenencia al grupo a una idea, 
lo cual componía una actitud más horizontal que con gran nivel de dificultad se 
pudo cambiar.

Entonces, se pagó con miles de vidas por una actitud y, cinco siglos en el 
futuro, volveremos a pagar con vidas la incapacidad de cambiar actitudes rele-
vantes al petróleo y a la provisión de energía. El final de la era del petróleo se 
acerca y aquellas cosas que hagamos para poder mantener el estilo de vida que 
este proveyó por más de un siglo determinará no solo cuándo llegue ese día, sino 
también de cómo viviremos la transición y cuánta infraestructura útil permane-
cerá para abastecer a la sociedad (Greer, 2010). El ser humano debe desvincular-
se del estilo de vida que ha llevado los últimos cien años. Es preciso cuestionar 
incluso el apego que se tiene a los horarios de trabajo y cómo se estructura el 
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uso de energía en función de la demanda social: en esencia, todas las plantas 
de energía del mundo producen energía que se desperdicia en una tercera par-
te debido a que la gente duerme por la noche (Ruppert, 2012). Tal vez valdría 
la pena incluso cuestionar la estructura del horario humano, en virtud de que 
ya no tiene sentido mantenerlo como tal y modificarlo permitiría maximizar la 
capacidad de productividad, así como asegurar que la energía no se desperdicie.

No todos sobrevivirán al colapso del sistema económico. Aquellos que no 
puedan desprenderse de sus actitudes pasarán el resto de sus días esperando un 
evento que les devuelva al statu quo de antaño, mientras sus vidas y la de sus 
grupos son consumidas por el abuso de sustancias, la inestabilidad mental y el 
suicidio (Greer, 2014). Así de poderosas son las actitudes ambientales.
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Educación ambiental, ¿una estrategia para hacer 
frente al cambio climático?

Mónica Ramírez López

No podemos dejar de reconocer la paradoja de nunca 
haber visto tanto debate sobre la problemática ambien-

tal y, al mismo tiempo, estar presenciando la mayor 
devastación del planeta desde los años 70.

(Porto-Gonçalves, 2004, p. 140)

El 4 de noviembre de 2016 Francia estaba de fiesta, sus monumentos icónicos 
eran alumbrados de verde en conmemoración de la entrada en vigor del Acuerdo 
de París, un texto que compromete a los países firmantes a desarrollar una serie 
de políticas públicas con el objetivo de reducir la emisión de gases de efecto in-
vernadero (GEI) a fin de limitar el aumento de la temperatura global por debajo 
de los 2 °C e incluso lograr, en el largo plazo, la neutralidad global del carbono y 
de esta forma hacer frente al cambio climático que representaba, en palabras de 
la Organización de las Naciones Unidas (ONU, 2015, p. 1), “una amenaza apre-
miante y con efectos potencialmente irreversibles para las sociedades humanas 
y el planeta”.

Parecería que por primera vez los países se reunieran a buscar soluciones 
ante el problema del cambio climático; sin embargo, atrás de este acuerdo hubo 
veintiún reuniones internacionales que no pasaron de ser buenas intenciones. 
Para confirmar lo anterior, baste ver los resultados de la 22.a Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Clima (COP22) celebrada unos días después del pompo-
so día1 y cuyo objetivo era pactar el cómo se habría de lograr lo firmado en París, 
pero que terminó sin acuerdos concluyentes ni definitivos (ONU, 2016).

Como expresó Duncan, “el cambio climático es el problema político más 
complicado al que se ha enfrentado el mundo. Es el dilema del prisionero, un 

1   Se celebró en Marrakech, Marruecos, del 7 al 18 de noviembre de 2016.
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problema de free-rider y la tragedia de los comunes, todo en uno” (2009, p. 2). 
Ante esta dificultad política la respuesta está en manos del resto de la población 
y es ahí donde la educación ambiental (EA) debe entrar en acción, pero ¿no es 
eso lo que ha hecho desde mediados del siglo XX? Entonces, ¿por qué no hay 
resultados?

El propósito de este texto es hacer un breve recorrido por la historia de la EA 
para identificar si constituye una estrategia viable para hacer frente al cambio 
climático y, de ser así, notar qué es lo que falta por hacer y hacia dónde deben 
estar encaminados los esfuerzos de los facilitadores de información y conoci-
miento, de las autoridades, de las instancias educativas y de los medios masivos 
de comunicación para incidir en la sociedad en su conjunto a fin de que cada 
uno asuma la parte de responsabilidad que le corresponde en esta problemática.

* * *

Si bien desde las primeras décadas del siglo XIX se comenzó a discutir, en el ám-
bito científico, sobre los efectos que tendría en un futuro “distante” la constante 
emisión de gases derivados del consumo de combustibles fósiles a la atmósfe-
ra, no sería una preocupación sentida sino hasta los años cincuenta del siglo 
XX, cuando la era tecnológica hizo su aparición y con ello se pudo comprobar 
que existía un calentamiento acelerado del planeta, además que los efectos es-
perados a largo plazo ya eran una realidad (Le Treut et al., 2007; Riechmann, 
2014, 2016).

Sin embargo, pasarán veinte años para que la ONU formara el Programa 
de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) con la intensión de 
abordar una serie de cuestiones ambientales entre las que estaba el cambio cli-
mático. Así, se estableció, en el Principio 19, la importancia de la educación para 
lograr una sociedad bien informada sobre el tema y un cambio de conducta más 
responsable (Sierra Macarrón, 2012; Toro Calderón & Lowy Cerón, 2005). Desde 
entonces la EA hizo su aparición oficial en el ámbito internacional.
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Muchas reuniones, pocos resultados

De forma simultánea al nacimiento de la EA se puso en marcha el modelo eco-
nómico neoliberal que exacerba la producción en serie, el consumismo y el in-
dividualismo; asimismo, estimula una apertura económica, el adelgazamiento 
de las barreras arancelarias y no arancelarias entre las naciones y los flujos de 
comercio, inversiones y desechos (Barbetta et al., 2018; Bauman, 2013; Palley, 
2007), es importante mencionarlo, pues las ideas que este enarbola inciden en 
los resultados de la educación en general y, por ende, en la EA. De hecho, en 
la Recomendación 96 de la Conferencia sobre el medio ambiente humano de 
Estocolmo celebrada en 1975, se pidió que la EA estuviera basada y vinculada 
con los principios básicos del Nuevo orden económico internacional (NOEI)2 de-
finidos por la ONU (Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura [UNESCO], 1975).

Desde sus orígenes, los organismos internacionales buscaron que la hu-
manidad mejorara su relación con la naturaleza, pero sin modificar el mode-
lo económico; por ello, en la EA permearon “dos tradiciones epistemológicas y 
académicas complementarias: una científica, vinculada al conductismo... y otra 
personalista e individualista” (Caride & Maira, 2001, p. 209). La estrategia edu-
cativa se centró en una idea conservacionista y proteccionista de los “recur-
sos” naturales bajo el argumento de que las personas dañan el medio ambiente 
por ignorancia o indiferencia hacia la naturaleza; los mensajes se dirigieron a 
mostrarle a la sociedad lo que perderían si no actuaban, pero desgraciadamente 
también se emitía información exacerbando el consumo, lo que implica, en su 
proceso, el uso irresponsable de recursos. Este contrasentido alojado en la si-
miente de la EA constituirá hasta la actualidad su talón de Aquiles como se leerá 
párrafos adelante.

2   A grandes rasgos el NoeI tiene los siguientes principios: eliminar las barreras que impedían 
el movimiento de manufacturas, materias primas y productos entre las naciones, incentivando el 
comercio internacional; estabilizar los precios de los productos de consumo y los ingresos a partir 
de la exportación; lograr un movimiento mayor de capitales e incentivar y permitir el acceso a las 
tecnologías, entre otros (Dodero 1979).
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Al finalizar el año 1976 se identificó, en un periodo de apenas seis años, un 
incremento en las emisiones totales de gases de efecto invernadero (kt de CO2 
equivalente) del 9.5 % (Banco Mundial, 2016c); mientras, en el ámbito académi-
co, se discutía la efectividad de la EA como se había planteado originalmente; en-
tonces se pugnó por capacitar para esa acción que años atrás se había propuesto 
(Breiting, 1997; Caride & Maira, 2001; Gutiérrez, 1995; Tilbury, 1995;) y eliminar 
el memorismo y el enciclopedismo de la forma de enseñar (Gowin, 1981).

Para lograr lo anterior era necesario que la naturaleza dejara de ser vista 
como una proveedora ilimitada de recursos y se transformara en el ambiente 
que, de forma sistémica, le permite al ser humano vivir (Novo, 1988), hacien-
do consciente y responsable a cada individuo de los problemas ambientales 
(Benegas & Marcén, 1995); también era menester dotar a la población de habi-
lidades técnicas en la prevención y solución de dichos problemas y modificar la 
estrategia de aprendizaje haciéndola más activa y participativa.

Estas ideas fueron aceptadas en la I Conferencia Internacional sobre 
Educación Ambiental, ocurrida en Tbilisi, y se acordó con los gobiernos la in-
clusión de la EA en sus políticas de educación (UNESCO, 1980; Zabala & García, 
2008). No obstante, realizar esto no era sencillo, pues habría que considerar las 
condiciones sociales, políticas y económicas de cada uno de los países que se 
sumaron a la tarea. Por ejemplo, en América Latina había debates sobre la impo-
sibilidad de homologar las estrategias, la urgencia de tomar en cuenta las parti-
cularidades de cada nación e incluso la necesidad de luchar contra la educación 
hegemónica propuesta por la ONU bajo un contexto de formalismo educativo 
limitado a dar conceptos y definiciones sobre la naturaleza, constantes crisis 
económicas y el incremento de la pobreza.3 

La realidad es que la EA se centró en debates políticos, pero poco se logró en 
la transformación de los planes y programas educativos. Quizá el cambio más re-
levante fue la inclusión de paseos y salidas de los estudiantes para convivir con la 
naturaleza. Así, en 1982 nuevamente pudo constatarse que se incrementaron las 

3   Para profundizar este tema se recomienda el trabajo de Gaudiano (2001), Medeiros & Heemann 
(2002), Weil (1990) y Crema (1989).
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emisiones totales de GEI (kt de CO2 equivalente) en 13.4 % tan solo en el periodo 
comprendido de 1976 a 1982 (Banco Mundial, 2016c). Estos datos provocaron una 
redirección sobre la causa de los problemas medioambientales y se mencionó, por 
primera vez, el exceso de consumo, el acaparamiento de recursos y el desperdicio 
de estos como causales importantes del deterioro ambiental (ONU, 1982).

En atención a que estos ítems contravienen la dinámica natural del capita-
lismo neoliberal y los principios establecidos en el NOEI, las estrategias de EA se 
focalizaron en instruir a las personas sobre no desperdiciar, recoger la basura, 
colocarla en los lugares apropiados y se comenzó a motivar hacia el reciclaje. 
Esta dirección causó dos problemas: a) si bien comenzaron a ser incluidas las 
dimensiones económicas y socioculturales en el debate de la conservación y pro-
tección del medio ambiente, es una realidad que los asuntos nodales que provo-
can el incremento de la emisión de GEI quedaron minimizados, y b) se negaron 
los componentes culturales y simbólicos de la basura de suerte tal que, en una 
sociedad consumista, se comenzó a estigmatizar al reciclador como paria social 
por ser un “consumidor fallido”4 aspecto que, hasta la fecha, dificulta la ense-
ñanza sobre el reciclaje en muchas sociedades como es el caso de México.

En 1987 se realizó en Moscú el Congreso Internacional sobre Educación y 
Formación Ambiental y se reiteró, nuevamente, sobre la importancia de infor-
mar a la sociedad sobre los problemas ambientales, educar para la acción, la 
modificación de los programas y planes educativos, etcétera; sin embargo, se 
consideró la especialización como una alternativa para lograr cambios (Muñoz 
Oraá, 1994). La formación de personal especializado en EA tanto para su im-
partición como para la investigación se convirtió en una prioridad, por lo que 
se tomó la decisión de hacer modificaciones legislativas a fin de “definir los 
grandes campos de acción y a incorporarla en los programas de formación de 
los educadores en todos los sectores y niveles” (Febres-Cordero & Floriani, 
2003, p. 2).

4   Definido por Bauman (2013) como aquel ciudadano que no participa activamente en la 
economía capitalista consumista, no comparte sus valores y se sustrae de hacer que otros tengan 
satisfacción de vender.
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Pero mientras se negociaba la modificación del currículo y legislaciones y se 
especializaba al personal, el comportamiento social con relación a la disminu-
ción de GEI permaneció casi sin cambios. Por lo que al comenzar la última década 
del siglo XX la preocupación por el cambio climático iba en aumento. En 1988 se 
formó el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre Cambio Climático (IPCC) 
y en 1989 el lema para el Día Mundial del Medio Ambiente fue “Alerta mundial, 
la tierra se calienta”, pero todas estas reuniones no pudieron evitar que para 
1990 las estadísticas ambientales reportaran que de 1970 a 1990 hubo un in-
cremento en las emisiones de CO2 (kt) en 51.1 %, metano (kt de equivalente de 
CO2) 25.7 % y el óxido nitroso (miles de toneladas métricas de equivalente de 
CO2) 32.7 % (Banco Mundial, 2016c), lo que hizo indiscutible que ni las políticas 
internacionales medioambientales ni la EA estaban consiguiendo los objetivos 
planteados.

Frente a ese panorama se acordó en diversas reuniones5 que la EA “debía 
revisarse y redefinirse a la luz de la complejidad de los problemas ambientales 
y de los paradigmas emergentes” (Febres-Cordero & Floriani, 2003, p. 142) y 
debía contener las siguientes líneas de acción: “información, investigación y ex-
perimentación de contenidos y métodos, formación de personal y cooperación 
regional e internacional, todo ello concebido como un todo y no como acciones 
aisladas” (González Muñoz, 2001, p. 19); se trataba de un enfoque hacia el de-
sarrollo sostenible que considera la pobreza como una de las principales causas 
para la degradación del medio ambiente (ONU, 1987; ULSF, 1990).

Al comenzar el siglo XXI se hizo evidente que el desarrollo económico bajo 
el modelo capitalista globalizado pone en riesgo la permanencia de la especie 
humana por el agotamiento de los recursos naturales y la degradación ambien-
tal, e incluso provoca un retroceso en los logros ambientales aportados por las 
entonces nuevas tecnologías limpias (Terrón Amigón, 2000). En materia de 
cambio climático se identificó que las emisiones totales de GEI, tan solo en el 

5   Reuniones como la Declaración de Talloires (University Leaders for a Sustainable Future 
[UlSf], 1990), Cumbre para la Tierra Río de Janeiro (oNU, 1992), Foro Global Ciudadano (Foro Global 
Ciudadano, 1992), entre otros.
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año 2000, fueron de 53 526 303 (kt de CO2 equivalente), lo que representó un 
incremento del 46.6 % con relación a las registradas en 1970 (Banco Mundial, 
2016c) y se argumentó que:

El cambio climático es un problema con características únicas. Es global, 
a largo plazo, e implica complejas interacciones entre procesos climáti-
cos, ambientales, económicos, políticos, institucionales, sociales y tec-
nológicos. Esto podría tener significativas implicaciones internacionales 
e intergeneracionales a la hora de abordar ambiciosos objetivos sociales 
como la equidad o el desarrollo sostenible. Desarrollar una respuesta al 
cambio climático implica la toma de decisiones en condiciones de incerti-
dumbre y riesgo, incluyendo la posibilidad de que sucedan cambios no-li-
neales o irreversibles (IPCC Working Group III, 2001, p. 58).

Además, se mencionó que era “preciso modificar las actuales pautas insos-
tenibles de producción y consumo en interés de nuestro bienestar futuro y en el 
de nuestros descendientes” (ONU, 2000, p. 2). A pesar de lo anterior, las estrate-
gias en materia de EA se limitaron a buscar una “educación para todos” donde se 
fortalecieran valores como la libertad, igualdad, solidaridad, tolerancia, respon-
sabilidad común y respeto a la naturaleza, aun cuando se deja ver la importancia 
de modificar el estilo de vida altamente consumista y de sobreproducción.

Por otro lado, aunque sin abandonar el statu quo, en la Reunión 
Internacional de Expertos en Educación Ambiental: Nuevas Propuestas para 
la Acción celebrada en Santiago de Compostela (2000) se llegaron a algunos 
acuerdos muy importantes para darle un giro a la EA: a) promover los cambios 
necesarios para reconstruir las relaciones quebradas entre seres humanos-so-
ciedades y seres humanos-naturaleza; b) la complejidad inherente al proceso 
de globalización contribuye a ocultar y hacer incomprensible el papel que los 
individuos, las comunidades y las sociedades juegan en la generación de la pro-
blemática socio-ambiental, y c) la homogeneización está simplificando la di-
versidad cultural y generalizando estilos de vida insostenibles, para defender y 
favorecer la diversidad cultural no se puede generalizar a los individuos ni a los 
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pueblos y, por ende, se debe emplear un repertorio de estrategias y modelos pe-
dagógicos para el proceso de enseñanza. Los puntos anteriores han permeado 
los proyectos de EA, aunque a pasos lentos.

Nuevamente en 2007, los reportes sobre el cambio climático eran poco alen-
tadores, la IPCC expresó: “hay evidencia observada en todos los continentes y la 
mayoría de los océanos muestran que muchos sistemas naturales están siendo 
afectados por cambios climáticos regionales, particularmente en aumentos de 
temperatura” (IPCC, 2007, p. 8) causados principalmente “por el incremento en 
las emisión de gases con efecto invernadero, la desaparición de amplias áreas 
boscosas y la insuficiente tasa de absorción de carbono y de otros contaminan-
tes por parte de biomas terrestres y costeros agotados” (IPCC Working Group II, 
2007, p. 9).

Pero esta vez las palabras trascendían los foros. La población en general 
era testigo del aumento de desastres por inundaciones, incremento en los casos 
de sequía, desertificaciones, presencia de fenómenos meteorológicos extremos 
que estaban agravando los problemas existentes de pobreza, producción, salud 
e incluso conflictos por tierras y agua (Bangay & Blum, 2010), dando la sensa-
ción, por primera vez, de estar en una situación de vulnerabilidad. Entonces se 
fortalecieron los argumentos sobre una sociedad en riesgo (Beck, 2003, 1998) 
que se tenía que enfrentar a la consecuencia de la modernidad, en palabras de 
Porto-Gonçalves, “sufrimos, reflexivamente, los efectos de nuestra propia in-
tervención, la que se provoca por medio del poderoso sistema técnico del que 
disponemos ahora. Ya no es contra la naturaleza que debemos luchar (si es 
que es de lucha contra la naturaleza de lo que debemos tratar) si no contra los 
efectos de la intervención que el propio sistema técnico provoca” (2004, p. 26). 
Lamentablemente, el modelo económico no fue tocado y en su lugar se deter-
minó la importancia de la educación para la adaptación; es decir, enseñarle a 
la población a reconocer de antemano las amenazas y a estar equipada para 
responder a ella, pero también aprender a vivir con los cambios (International 
Council on Human Rights Polic, 2008).

Además, hubo acciones para garantizar y crear mejores ambientes de apren-
dizaje, como que se buscara “reducir el impacto ambiental en términos de los 
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materiales utilizados (por ejemplo, minimizar el uso de ladrillos cocidos y azu-
lejos en la construcción, la utilización de aparatos de cocción más eficiente de 
energía), y [procurando] niveles de iluminación natural, saneamiento instala-
ciones, la reducción de ruido de impacto lluvia” (Bangay & Blum, 2010, p. 12).

La preocupación se enfocó entonces en anticipar las condiciones devastado-
ras del cambio climático y responder rápidamente ante evacuaciones masivas por 
inundaciones o por la transformación de zonas habitables en inhabitables, prever 
los efectos de esas migraciones y dotar a las personas de las habilidades para la 
reubicación (BBC, 2009). Junto con ello se difundieron mensajes catastróficos que 
resultaron perjudiciales, pues los fenómenos antes referidos no impactan en la 
misma magnitud a todos los pueblos del orbe y, cuando las personas no tienen 
evidencia vívida de algo, lo mitifican, lo que dificulta que crean en mensajes sub-
secuentes.6 

Otra línea de acción fue cuantificar los daños, darles un valor económico 
y transmitir estos como una manera de aumentar el nivel de sensibilización y 
participación en instituciones educativas, departamentos gubernamentales, 
autoridades locales y organizaciones no gubernamentales (Parry et al., 2007; 
McCarthy et al. 2001). Si bien es cierto que esta visión economicista es necesaria 
en los tomadores de decisiones, pues en ocasiones no se cuida lo que no cuesta, 
resulta un tanto complicado, ya que aquello a lo que se le atribuye un valor, en el 
modelo económico vigente, se convierte en mercancía y esta posee un valor de 
uso y uno de cambio. Así, es mucho más sencillo contabilizar el valor de cambio 
que puede tener un árbol, por ejemplo, pero su valor de uso es subjetivo e incal-
culable sobre todo al contemplarlo como un nodo vital de una red trófica.

Como se ha podido leer, las organizaciones internaciones elaboran un dis-
curso de gran preocupación y la necesidad de acciones urgentes y contunden-
tes para modificar la conducta de la humanidad y lograr la disminución de GEI, 
pero las estrategias de EA van en otro sentido: la modificación del currículo, la 

6   Hargreaves et al. (2003) encontraron que las personas que son asiduas a leer el periódico 
realizan menos medidas de mitigación porque la forma en la que viven el cambio climático es 
menos intensa que la informada en el medio de comunicación.

121



inclusión de algunos temas ambientales en la escuela, la alfabetización ambien-
tal a la sociedad, la formación de especialistas, la modificación de las legisla-
ciones y normativas e incluso preparar para el desastre no son acciones que se 
traduzcan en respuestas conductuales positivas para mitigar la emisión de GEI.

Baste ver los siguientes datos estadísticos para validar lo antes expuesto: 
si bien, en el periodo comprendido entre 1990 y 2013, se incrementó el uso de 
energía renovable en un 1.5 % (Banco Mundial, 2016b), otros datos no fueron 
tan satisfactorios. El consumo de energía eléctrica (kWh per cápita) aumentó 
46.4 % en el mismo periodo (Banco Mundial, 2016a); el petróleo continuó siendo 
el principal combustible y registró una crecida del 31.4 % en su consumo para el 
periodo referido (BP Statistical Review, 2012), además que el número de vehícu-
los comerciales y de pasajeros remontó en un 28.08 % y 28.09 % respectivamente 
entre los años 2006 y 2013 (Carlier, 2023).

Con esos datos no es de extrañar que en las reuniones siguientes se con-
tinuara pugnado por un cambio de dirección. En 2016 los Ministros de Medio 
Ambiente de América Latina y el Caribe (2016, p. 3) acordaron solicitar al PNUMA 
que impulsara distintas actividades de capacitación y educación ambiental, entre 
las que deben destacarse: estilos de vida sostenibles, cambio climático, emisiones 
de gases de efecto invernadero, gestión de riesgos de desastres, biodiversidad, 
reforestación y regeneración de bosques, calidad del aire, patrones de producción 
y consumo sostenibles; además piden la traducción al español de diversos ma-
nuales entre ellos: los estilos de vida sostenibles, El niño y el consumo sostenible; 
Producción y consumo sostenible y Educación ambiental y cambio climático.

Lo anterior evidencia la ausencia o, al menos, la debilidad en el conocimien-
to y manejo de estos temas a pesar de 46 años de existencia formal de la EA y, por 
ende, poco impacto en la sociedad que debió ser transformada. También mues-
tra que la EA tiene contra sí el tiempo y que es urgente dejar de hacer reuniones 
y enfocar los esfuerzos en educar.
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Dificultades de una EA sostenible

Como se leyó en párrafos anteriores, desde los años ochenta del siglo XX el eje 
rector de la EA es trabajar para el desarrollo sostenible, pero esta propuesta trajo 
consigo muchas dificultades:

La primera de ellas es que los gobiernos tuvieron que activar políticas públi-
cas para disminuir la zanja entre pobres y ricos —asunto que hasta la fecha solo 
ha conducido a fracasos—. Uno de los cambios fue llevar la educación a todos y 
que esta los dotara de habilidades y competencias que les permitieran resolver 
problemas e incorporarse en la dinámica del modelo económico vigente.

Se trabajó en la modificación del currículo de EA en los distintos niveles 
educativos, pero simultáneamente se transformó el modelo educativo general 
hacia el constructivismo, lo que implicó un arduo proceso de capacitación de do-
centes y una transformación ideológica de estos, así como la modernización de 
los espacios educativos. Todos estos cambios aún se encuentran en proceso de 
transformación y han sumido a muchas naciones en una preocupación mayor 
por cumplir planes de estudios y programas académicos que en resolver los pro-
blemas ambientales, específicamente, el cambio climático que requiere solu-
ciones ágiles y versátiles que chocan con la rigidez de la burocracia educativa 
(Johnston, 2009; Puk & Makin, 2006).

Un segundo dilema es la urgencia de establecer un diálogo de saberes en-
tre las distintas arenas del conocimiento científico a fin de lograr un trabajo 
inter y transdisciplinario, pero también entre el ámbito científico y el conoci-
miento empírico-tradicional de la sociedad no lega, bajo el entendido de que no 
existe una sola manera de entender el medio y los problemas ambientales, sino 
una pluralidad de ideología que deben ser tomadas en cuenta (Leff, 2001, 2003; 
Loureiro, 2003), pero no como una charla de convencimiento e imposición, sino 
de consenso, reflexión de lo cotidiano y transformación social (Petraglia, 2001) 
que impulse una “ciencia de la gente” y la verdadera democratización del cono-
cimiento (Funtowicz & Ravetz, 2000; Toledo, 2002).

Cabe señalar que parte de estas conexiones entre saberes exige que los 
centros de enseñanza u otras instituciones interesadas en la EA establezcan 
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relaciones con la comunidad de la que forman parte para trabajar de manera 
conjunta en la solución de las distintas problemáticas ambientales, pero ello 
requiere de tiempo que en ocasiones se traslapa con los ciclos escolares, los 
periodos gubernamentales e incluso con los calendarios para reportar logros 
y avances, de tal suerte que terminan por establecer vínculos débiles y poco 
eficientes para la obtención de las metas planteadas.

El tercer aprieto es lograr un equilibrio y no exagerar en lo empírico, pues 
esto, en palabras de Loureiro (2003), constituye una perspectiva “reduccionis-
ta, teóricamente inconsistente y políticamente inconsecuente [que] no toma en 
cuenta la complejidad de la realidad y el significado transformador [de] la educa-
ción [y dificulta el] proceso formativo” (p. 23).

Además, se ha visto que la mayoría de las prácticas de campo de la EA se 
limitan al reciclaje y olvidan otros aspectos importantes para el cuidado del am-
biente; aunado a que no consideran la relación entre la generación de residuos, 
la cultura de los individuos y sus procesos de consumo ni las dinámicas de pro-
ducción (Douglas, 2007; Strasser, 2003).

Como si todo lo hasta aquí planteado no fuera suficiente, la EA se tuvo que 
enfrentar al surgimiento de una comunidad epistémica que comenzó a negar 
la existencia de los problemas del cambio climático y de una crisis ambiental, 
apoyados principalmente por la Coalición del Clima Global, un grupo de empre-
sarios transnacionales que se oponen a reducir los GEI y que, para ello, invier-
ten fuertes recursos económicos para enviar mensajes confusos sobre el tema 
(Brown, 1998; Flannery, 2011; Gelbspan, 1997).

Quizá el problema más delicado es que este modelo de EA sostenible busca 
que el sistema económico siga funcionando sin cambios, pero al mismo tiempo 
“expresa, con contundencia, la necesidad de transformar las sociedades actua-
les, esencialmente injustas, hacia otros modelos de convivencia basados en la 
equidad y el equilibrio ecológico (Novo, 1998, p. 70). 

Aunado a lo anterior, la responsabilidad de las naciones “ricas” altamente 
industrializadas en la degradación del medio ambiente fue minimizada. Ehriich 
& Ehriich (1994) pusieron en la mesa de debates el asunto cuando dijeron: “¿No 
somos nosotros —los ricos, los despreocupados consumidores de los recursos del 
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planeta— los auténticos ‘parásitos’, ‘gorrones’ y ‘sableadores’ planetarios?7 ¿Acaso 
no es preciso hacer remontar a ‘nuestra gloriosa forma de vida’ —que nuestros 
portavoces políticos declaran que ‘no es un asunto negociable’ y que juran de-
fender con uñas y dientes— la fertilidad ‘excedente’ o ‘excesiva’, a la que hacemos 
responsable de la ‘superpoblación’ del globo?”.

Todo lo anterior provocó el surgimiento de lo que García-Díaz (2002) deno-
mina ‘modelo educativo emergente’, pues se encuentra “próximo al Desarrollo 
Sostenible y al cambio social, [aunque] con diversidad de variantes y submode-
los, que van desde postulados más reformitas, centrándose en aspectos éticos, 
hasta otros más radicales, que se centran en la solución de la crisis social y am-
biental buscando para ello un cambio en la estructura económica” (p. 6).

Una doble moral

Con todas estas aristas la EA fue definida a finales de los noventa como “el pro-
ceso interdisciplinario para desarrollar ciudadanos conscientes e informados 
acerca del ambiente en su totalidad, en su aspecto natural y modificado; con 
capacidad para asumir el compromiso de participar en la solución de problemas, 
tomar decisiones y actuar para asegurar la calidad ambiental” (Mrazek, 1996, 
p. 20). Pero ¿cómo sensibilizar a la población? ¿Cómo lograr que realmente se 
comprometan cuando lo que permea es una doble moral?

En 1973, Reimer escribió que la educación estaba en crisis pues los modelos 
tradicionales ya no eran funcionales, además mencionó que había que cuidar el 
currículum oculto de las escuelas pues en él se “fomenta la idea de una sociedad 
dedicada al consumo competitivo que cree y hace creer que el hombre vive para 
consumir” (2013, p. 101). Ambas ideas se debatieron en el ámbito educativo, 
pero la segunda, la del consumo, fue ignorada.

Así, la idea de la decadencia de los modelos educativos fue considerada en 
las distintas reuniones donde se abordó la forma en que debía ser la EA. Con 

7   “Se sabe que 20 % de los habitantes más ricos del planeta consumen cerca de 80 % de la materia 
prima y la energía producidas anualmente” (Porto-Gonçalves, 2004, p. 29).
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los años se transitó de la educación tradicional centrada en el conductismo a 
la cognitivista, y de ahí a la constructivista. Esta última, vigente desde finales 
del siglo XX, establece que el conocimiento no se origina de la nada ni puede ser 
transmitido ni acumulado per se, por el contrario, se construye de forma coti-
diana y a partir de todos los saberes y experiencias previas, pero para que una 
persona desee realizar ese ensamble de información es necesario que esta le sea 
significativa para su propia vida.

Si se toma en cuenta entonces el modelo constructivista vigente, la EA tiene 
un problema con el anacronismo de las instituciones y de la información que de 
ellas emana, una incoherencia entre estimular un modelo económico bárbaro, al-
tamente consumista y agresivo con la sociedad y la naturaleza, y al mismo tiempo 
motivar a la población a una conducta amigable con el ambiente. Como dijeran 
McKeown et al. (2008), la educación se proclama en altos niveles como la clave 
para una sociedad más sostenible, pero cada día juega un papel en la reproducción 
de una sociedad insostenible.

Así, la sociedad se enfrenta a un conflicto entre ser educado para el consu-
mo competitivo y, al mismo tiempo, pedirle una reducción de este. Un dilema 
por la comunicación ambiental que envía mensajes persuasivos son el objetivo 
de impulsar acciones proambientales para la reducción de GEI y la recepción de 
mensajes encontrados donde se difunde la exageración del problema (Hansen, 
2008; Pilkington, 2008), e incluso la infinidad de anuncios comerciales que 
estimulan el consumo de productos inútiles y altamente contaminantes. Una 
incoherencia entre educar en valores ambientales a la población mientras los 
gobiernos se niegan a cumplir los propios acuerdos que establecen en las distin-
tas reuniones internacionales en pro del ambiente.

No debe olvidarse que la primera regla en la educación es enseñar con el ejem-
plo (Orr, 2004). Cuando esto no se logra se provoca que el educando se vuelva 
cínico en su relación con el ambiente argumentando que “por qué debe hacerlo 
él si nadie lo hace”, de hecho, los estudios realizados por Whitmarsh (2009) y 
Lorenzoni et al. (2007) documentan que las personas no están dispuestas a hacer 
sacrificios en su estilo de vida cuando observan que la responsabilidad por luchar 
contra el cambio climático no es compartida por otras personas u organizaciones.
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Y entonces… ¿qué se debe hacer?

Por todo lo hasta aquí planteado es evidente, como dijo Johnston (2009), que 
los sistemas educativos en general y la EA en particular le han fallado a la tie-
rra y al futuro de la humanidad, pero eso aún puede cambiar; sin embargo, no 
existe una forma simple de hacerlo y todos los pasos que deben darse exigen un 
compromiso urgente e impostergable de parte de cada uno de los miembros de 
la sociedad.

La primera acción y quizá la más importante es pugnar por un modelo 
económico menos agresivo y más comprometido con el ambiente, pues no se 
puede evitar el desastre ecológico sin perturbar nuestra actual forma de vida 
(Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, 2011; Riechmann, 
2014). Es claro que esta transformación es difícil de conseguir, e incluso puede 
percibirse como un planteamiento utópico, sobre todo si se toma en cuenta que 
la élite económica tiene sus intereses puestos en el consumo exacerbado; em-
pero, el no moderar el consumo y la producción tiene consecuencias que ponen 
en situación de riesgo la sobrevivencia humana y, por ende, el fin de cualquier 
modelo económico.

Es cierto que este panorama apocalíptico ya fue planteado muchas veces y 
que, a pesar de ello nadie hace nada, pues la realidad es que “a la gente le cues-
ta más trabajo conceder al futuro el mismo nivel de realidad que al presente” 
(Giddens, 2010, p. 13). Por ello, prefiere despilfarrar y tener una forma de ex-
cesiva comodidad hoy que pensar en el precio que va a pagar tiempo después. 
Lamentablemente, ese futuro ya no es tan distante.

Las acciones para realizar no pueden ser tarea exclusiva de la EA pues gran 
parte de las emisiones de GEI son generadas o propiciadas por los grandes toma-
dores de decisiones del orbe. La EA no es la panacea para resolver, por sí sola,8 
los problemas del cambio climático, pero sí puede ser gestora de cambios que 

8   Se recomienda el trabajo de Tanuro (2011) donde expone una serie de acciones que deben 
ejecutar las empresas, los inversionistas y las autoridades gubernamentales para incidir en la 
disminución de la emisión de geI.
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incidan. No debe olvidarse que para que exista una sobreproducción debe haber 
un exceso de consumo, así los consumidores tienen más poder del que tradicio-
nalmente se les concede y la concientización y la racionalización de sus actos de 
compra pueden generar fuertes impactos en los mercados y en las dinámicas de 
estos; es ahí donde la EA debe actuar.

Sería iluso decir que la EA puede cambiar la conciencia ambiental y los há-
bitos de consumo de la ciudadanía de forma sencilla. De hecho se debe partir de 
la existencia de varios contratiempos: a) la doble moral —de la que se habló pá-
rrafos arriba— colocó a la educación “bajo un supuesto reduccionista de que los 
problemas generados por el contexto socioeconómico tienen su raíz en [ella y], 
en las actitudes de sus ciudadanos” (Yus, 1998, p. 77), cuando el problema ma-
yor está en las manos de quienes ostentan en el poder hegemónico;9 b) el poder 
referido históricamente dirigió acciones para lograr que en el ámbito educativo 
se reprodujera el orden económico y social por ellos deseado, de suerte tal que 
son los primeros en oponerse a efectuar cambios contundentes en la educación 
(González Muñoz, 2001; Leff, 2006), y c) se ha identificado que el conocimiento 
científico sobre el cambio climático no se traduce en una sociedad comprometi-
da con el medio ambiente (Kahan, 2014; Krasny et al., 2015; Leff, 2006).

A pesar de lo antes expuesto, se puede trabajar en la formación de una con-
ciencia consumista menos voraz y más amigable que resulte exitosa en el corto 
plazo. Cabe indicar que este apartado no tiene la intención de ofrecer una guía 
completa, sino de ilustrar algunos puntos a considerar para lograr que las estra-
tegias de EA sean más eficaces:

1. Antes de cualquier plan de acción se debe recordar que diversos estudios 
en la materia identifican que las personas no desarrollan acciones en pro del 
ambiente por las siguientes razones: a) no saben nada del tema; b) saben, pero 
no lo consideran importante; c) poseen un cinismo ambiental derivado de las 
acciones de otros, principalmente de las autoridades, y d) saben y lo consideran 
importante, pero no saben cómo actuar al respecto (Kempton, 1997; Lorenzoni 
et al., 2007; Solano, 2009; Whitmarsh, 2009).

9   Para conocer más sobre quiénes son ellos se recomienda el trabajo de Ramírez López (2016).
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2. No se debe olvidar que, así como la educación y el medio ambiente, los 
hábitos de consumo son constructos sociales y constituyen parte de su identi-
dad social. De hecho, muchas de las decisiones de compra son aprendidas y no 
racionalizadas. Por lo tanto, no pueden ser cambiadas solo dando información o 
imponiendo sanciones económicas (Black et al., 2001; Whitmarsh, 2009). Toda 
estrategia debe ser congruente con la dimensión social, la cultura, los valores, la 
infraestructura y el contexto físico de la vida cotidiana (Kollmuss & Agyeman, 
2002; Tanner, 1999).

El educador ambiental debe enseñar a las personas a seleccionar entre los 
productos que consume, cuáles son menos dañinos para el medio ambiente, a 
elegir cuando es oportuno adquirir un bien, a evitar el consumismo, a preferir 
productos amigables, a sancionar a través del boicot de compra a aquellas em-
presas que no toman su parte de responsabilidad en la disminución de GEI, e 
incluso si posee algún negocio verde, se le debe instruir sobre los beneficios de 
las ganancias por volumen de venta y no por precio para que esté dispuesto a 
disminuir el precio de sus productos a fin de incentivar la adquisición de estos 
por parte del consumidor.

3. Los valores que deben ser difundidos a través de la EA son la “solida-
ridad, generosidad, equidad, libertad y democracia de alta intensidad” (Porto-
Gonçalves, 2004, p. 31), pero es sumamente importante que los formadores 
deben estar comprometidos a predicar con el ejemplo.

4. Los planes y programas de EA deben ser flexibles y diseñados a la medida 
del grupo objetivo; es decir, se deben tomar en cuenta las particularidades del 
grupo objetivo (edad, género, condición económica, nivel académico, etcétera) 
para la elección del modelo educativo, las temáticas a tratar, las formas en que 
serán abordados y las herramientas didácticas. Esto no quiere decir que exista 
una anarquía de contenidos, sino que estos deben estar disponibles, clasifica-
dos, procesados, evaluados y compartidos (Burandt & Barth, 2010) para poder 
ser adaptados al grupo objetivo. Asimismo, debe dejar de considerarse que las 
tecnologías de la información y la comunicación (TIC) son la única opción di-
dáctica; si bien son útiles, versátiles y dinámicas, no están al alcance de todos ni 
económica ni culturalmente.
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Su construcción no debe ser un desk work, sino el resultado de un trabajo 
previo, incluyente y consensado con la comunidad o grupo que ejercerá el rol de 
educando. En esta convivencia debe obtenerse información sobre sus hábitos, 
ideología, valores, e incluso sobre su imaginario, las representaciones sociales y 
la percepción que tienen sobre el cambio climático y el ambiente de su comuni-
dad (Hulme, 2009; Marín et al., 2003).

Si se desea que la población tome conciencia sobre el cambio climático e 
incluso modifique sus constructos sobre el tema, se debe recordar que la percep-
ción que las personas tienen de su lugar, del mundo y de los problemas que les 
aquejan incide en la efectividad de la EA, pues constituye la forma en que “hacen 
inteligible su realidad física y social” (Moscovici, 1979).

5. Una representación social solo puede ser cambiada por las propias expe-
riencias del individuo y su confirmación dentro del grupo social, por ello, es im-
portante que existan algunos motivadores. Algunas políticas públicas premian 
económicamente a las comunidades que conservan los bosques o a las empresas 
que disminuyen su emisión de GEI, si bien no es deseable que las personas se 
muevan solo por un beneficio económico, pues no muestra una transformación 
significativa en los valores, constituye un buen primer paso. No obstante, es 
significativo que se desarrollen incentivos para el resto de la población. De for-
ma paralela puede usarse el patrimonio como otro motivador, pues la pérdida 
de este implica una fractura con la cultura del grupo social (Morón-Morge & 
Morón-Morge, 2017).

6. La EA en el ámbito formal debe incluirse en el currículo de todos los ni-
veles y grados académicos de forma efectiva, no como una materia en sí, sino de 
forma transversal en todos los campos del saber, pues en una realidad compleja 
no existen las fronteras que artificialmente se le han puesto al conocimiento, 
además, todas las arenas del saber son afectadas por los cambios climáticos que 
ya se están viviendo.

7. Al buscar transmitir información se debe considerar que “decir algo no 
significa que te escuchen; el que te escuchen, no significa que te entiendan; 
que te entiendan, no significa que lo acepten y; que lo acepten, no significa 
que hagan lo que se ha propuesto” (Solano, 2009, p. 53). Así, la manera en que 
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se comunica información sobre el cambio climático debe ser cuidada, pues no 
debe olvidarse que “la degradación ambiental es resultado de las formas de co-
nocimiento a través de las cuales la humanidad ha construido el mundo” (Leff, 
2006, p. 2).

Por un lado, la información que se transmite en la mayoría de las familias 
e incluso en los medios de comunicación es poco seria, confusa y tendencio-
sa (Montaño Salas, 2012) y, como se explicó en apartados anteriores, tiende a 
desmotivar la participación de la ciudadanía. Por otro, la información de los es-
pecialistas en EA tiende a ser aburrida y sin la aplicación de herramientas mer-
cadológicas.

Una buena estrategia es emplear las mismas herramientas que usan las em-
presas para promover sus productos y convertirlos en necesarios. Se debe lograr 
que la preocupación por el cambio climático se convierta en una necesidad cons-
truida. Para ello debe evitarse lanzar información generalizada. Es necesario 
segmentar los grupos y atender las características de cada uno. El mensaje debe 
ser claro, atractivo y de buena calidad, debe ser emitido de forma reiterada en 
un solo día para lograr que se fije en los pensamientos: Deben usarse los canales 
adecuados para el grupo objetivo y exponer los beneficios de cuidar la emisión 
de GEI no solo objetivos, sino subjetivos como estatus, comodidad, seguridad o 
la sensación de bienestar. Y, lo más importante, quien emita la información debe 
poseer credibilidad.

8. Al transmitir información se debe considerar que la gente no le teme al 
futuro en cuanto al cambio climático por diversas causas: a) la población tien-
de a ignorar los riesgos cuando no son fácilmente observables o si sus efectos 
son diferidos (Berube, 2009; OMS, 2002; World Economic Forum, 2021); b) los 
fenómenos de largo plazo tienden a ser subestimados (Lichtenstein et al., 1978; 
García-Gómez et al., 2019; Giddens, 2010); c) la realidad es filtrada socialmente, 
de tal suerte que cada grupo elige a que temer y dan prioridad a aquello que los 
pone en condición de marginación inmediata con relación a otros grupos (Beck, 
1997; Friedman, 2011; Oltedal et al., 2004); d) los seres humanos no actúan de 
forma pasiva al recibir información, sino que la ajustan a su realidad, de forma 
tal que cuando algo es nuevo o no es comprendido completamente buscan en su 
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experiencia pasada otras formar de sobrevivir y, en ocasiones, aplican modelos 
inadecuados o hacen conclusiones poco válidas (Kempton, 1997; Meira Carteia, 
2013), y e) las personas tienden a ignorar el peligro argumentando que les puede 
pasar a otros pero no a ellas (Donahue et al., 2014).

9. Para que las personas hagan cambios significativos en su forma de vida 
es importante que primero se sientan vulnerables, luego el problema debe co-
locarlos en posibilidad de riesgo y, por último, debe haber una fractura en su 
cotidianidad. Lo lamentable para el caso del cambio climático es que cuando las 
fracturas sucedan, de poco servirá la EA, por lo tanto, debe enseñarse los efectos 
y establecer dinámicas de enseñanza que les permitan vivenciar anticipadamen-
te lo que sucederá si no realizan una transformación en sus hábitos contami-
nantes y de consumismo. Asimismo, se necesita continuar con la educación para 
la adaptación que incluye aprender a vivir en mundo modificado por el cambio 
climático, a responder rápidamente ante las situaciones de crisis, e incluso a vivir 
en sensación de vulnerabilidad o enfrentar los sentimientos de pérdida.

10. Se debe considerar que los seres vivos actúan de forma sistemática y 
compleja entre sí y con objetos inanimados, además que establecen relaciones 
en red y la tipología de estas las debilita o fortalece e incluso la eliminación 
de un nodo puede constituir la fractura completa de la red. Por ello, la EA debe 
emplear las herramientas de la teoría de la red de actores para identificar, por 
un lado, los actores nodales en una comunidad que son altamente influyentes o 
bien aquellos que sirven de intermediarios y que pueden incidir positivamente 
en el flujo de información y la puesta en marcha de los diálogos de saberes, 
además de los planes de acción. Asimismo, se puede emplear para demostrar los 
cambios en su comunidad en caso de continuar con los hábitos actuales (Callon, 
1998; Latour, 1992).

11. Por último, la EA debe estar enfocada en lograr que las personas piensen 
como quieren y deben vivir, en que posean las habilidades para la acción civil de 
forma tal que su voz sea escuchada y se transforme en políticas públicas, pero 
también que sean responsables colectivamente de las decisiones que tomen en 
materia ambiental. Los educadores ambientales deben fomentar que las perso-
nas sean activas en los distintos escenarios, foros o debates donde se discutan 
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las acciones a tomar en torno al tema del cambio climático y las acciones para 
disminuir las emisiones de GEI. Ello implica trabajar en la formación de un ca-
rácter asertivo, el compromiso cívico, la capacidad de diálogo, el trabajo cola-
borativo y la responsabilidad en acción (Burandt & Barth, 2010; Heimlich & 
Ardoin, 2008; Krasny et al., 2015; Tanuro, 2011).

También se debe fortalecer la idea de que los pequeños esfuerzos colecti-
vos son mejor que los individuales o que no hacer nada. Esto debe hacerse sin 
olvidar que desde los años setenta se ha enseñado a la población del mundo 
que somos individuales e independientes. De hecho, la mayoría considera que su 
preocupación por los problemas ambientales de poco sirven, pasan desapercibi-
dos e incluso no tiene poder para modificar el curso de acción de las cosas. Por 
ello es importante hablar y difundir las acciones colectivas exitosas y estimular 
“la reflexión crítica y la problematización, apoyadas en una acción consciente” 
(Loureiro, 2003).

Conclusiones

Para que la EA pueda ser una buena estrategia para lograr incidir en la dis-
minución de emisiones de GEI y, por ende, en el cambio climático debe efec-
tuar acciones complejas, inclusivas, holísticas, inter y transdisciplinarias para 
ofrecer un aprendizaje transformador que logre modificar los hábitos de con-
sumo y la forma en que se está concibiendo la relación del hombre con el medio 
ambiente.

Estas acciones complejas incluyen impulsar en la educación tanto formal 
como informal un pensamiento más reflexivo y comprometido que incida en 
una sociedad participativa y consciente de que su actuar la emancipa de diná-
micas colonizadoras que afectan su propia sobrevivencia. Para lograr lo anterior 
debe establecerse un diálogo entre la comunidad lega y no lega para que los pri-
meros desarrollen estrategias de EA específicas para el grupo atendido y dejar de 
querer imponer políticas, modelos e incluso planes de EA homologados.

Por último, debe considerarse que los problemas del cambio climático están 
reticulados, por lo que no pueden ser vistos de forma desarticulada. De la misma 
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forma en que se considera una comprensión sistemática del mundo, es urgente 
que la EA deje de constituir una isla del saber y sea incluida en todas las discipli-
nas del conocimiento.
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Desarrollo humano

Tras una profunda crisis económica sufrida en América Latina y el Caribe du-
rante la década de 1980, la región aumentó los índices de pobreza. A partir de 
entonces y como resultado de la imposición de las políticas neoliberales, surgió 
la idea del “desarrollo humano”. Además, este concepto se constituyó en una 
bandera que levantaron los humanistas, ecologistas y, en general, amplios sec-
tores sociales, en oposición a las políticas neoliberales y a la expansión de la 
globalización. El término enfatiza los aspectos de la equidad y la importancia de 
que las políticas sociales contribuyan al desarrollo de las capacidades de las per-
sonas (capital social) como medio para mejorar calidad de vida (Cuéllar Saavedra 
& Moreno Armella, 2009).

El desarrollo humano ha sido definido como el proceso de ampliación de 
las opciones y libertades de las personas para que puedan vivir una vida plena y 
satisfactoria. Implica mejorar las condiciones materiales, sociales, culturales 
y ambientales que permiten el bienestar individual y colectivo. El concepto de 
desarrollo humano exige no solo analizar las mediaciones que el ser humano 
emplea para su supervivencia (economía, educación, tecnología, innovación, 
etc.), sino que, en el largo proceso de humanización, lo que está logrando como 
especie, además de las múltiples interacciones que establece el hombre con su 
entorno y que le permite su propia existencia (Serrano López, 2021).

Este desarrollo se mide mediante el índice de desarrollo humano (IDH), que 
combina el análisis de tres dimensiones: salud, nivel educativo e ingreso (figura 1).
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El IDH varía entre 0 y 1; un valor de 1 establece la meta o el valor máximo 
posible en esta materia. A nivel internacional, los niveles de desarrollo humano se 
clasifican de la siguiente manera (PNUD, 2022b):

• Nivel bajo: menos de 0.55.
• Nivel medio: entre 0.55 y 0.7.
• Nivel alto: entre 0.7 y 0.8.
• Nivel muy alto: mayor a 0.8.

En el caso particular de México, a partir de la gran heterogeneidad del país 
por la riqueza que se construye desde la diversidad de las personas y sus terri-
torios, se realizó el ejercicio de generación de información y evidencias sobre el 
desarrollo humano nacional a escala municipal. En este estudio se concluye que:

Fuente: Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUd, 2022b).

Figura 1. Estructura del idh
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Si bien la pérdida de desarrollo humano por desigualdad no ha incremen-
tado a lo largo del periodo analizado, sí se observa su prevalencia como 
resultado de las brechas aún existentes entre espacios geográficos y ten-
dencias demográficas. Por lo tanto, la realidad local se caracteriza por ser 
persistentemente desigual (PNUD, 2022b).

Sin embargo, entre 1990 y 2019, el IDH de México aumentó de 0.656 a 0.779, 
un incremento del 18.8 %. Entre 1990 y 2019 la esperanza de vida al nacer en 
México aumentó en 4.2 años, los años promedio de escolaridad aumentaron en 
3.2 años y los años esperados de escolaridad aumentaron en 4.2 años (tabla 1; 
PNUD, 2020).

Tabla 1. Tendencias del idh de México 1990-2019

Año Esperanza 
de vida 
al nacer

Años 
esperados 

de 
escolaridad

Años 
promedio 

de 
escolaridad

Valor 
del idh

1990 70.9 10.6 5.5 0.656

1995 72.6 10.7 6.4 0.677

2000 74.3 11.5 6.7 0.708

2005 75.3 12.7 7.6 0.737

2010 75.1 13.2 8.0 0.748

2015 74.9 13.9 8.6 0.766

2016 74.9 14.0 8.6 0.768

2017 74.9 14.2 8.6 0.771

2018 75.0 14.6 8.6 0.776

2019 75.1 14.8 8.8 0.779

Fuente: Elaboración propia con base en PNUd (2020).
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El IDH permite medir el progreso del desarrollo humano y resulta útil para la 
comparación entre diferentes países. México presentó en 2019 un IDH de 0.779, 
superior al promedio de los países del grupo de desarrollo humano alto (0.753) y 
es superior al de los países de Latinoamérica y el Caribe (0.766). En la región de 
América Latina y el Caribe, México se compara con Brasil y Colombia, cuyos IDH 
ocupan los lugares 84.° y 83.°, respectivamente (figura 2; PNUD, 2020).

El PNUD (2022a) señala que el mundo está experimentando una transfor-
mación fundamental que se evidencian con enfermedades como la pandemia de 
COVID-19, las diversas guerras en el mundo, los problemas ambientales (tempes-
tades e inundaciones, incendios y altos registros térmicos) que constituyen un 
conjunto de presiones planetarias desestabilizadoras y desigualdades crecientes.

Esta situación ha originado un nuevo “complejo de incertidumbre” nun-
ca visto en la historia de la humanidad (figura 3). Este complejo se caracteriza 
por tres componentes que interactúan entre sí: las presiones y desigualdades 

Fuente: Elaboración propia con base en PNUd (2020).

Figura 2. idh 2019 de México respecto de algunos países 
seleccionados de América Latina y el Caribe
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desestabilizadoras del Antropoceno; la búsqueda de transformaciones sociales 
generales que permitan aliviar esas presiones, además de una polarización cada 
vez más amplia e intensa. Todo esto impide el desarrollo humano y desestabiliza 
las vidas en todo el mundo (PNUD, 2022a).

Cambio climático: impactos

Las actividades humanas emiten gases de efecto invernadero, con lo cual se cau-
sa el calentamiento global; en el período 2011-2020 la temperatura de la super-
ficie terrestre alcanzó 1.1 °C por encima del período 1850-1900. Las emisiones 
mundiales de gases de efecto invernadero han seguido aumentando entre 2010 y 

Fuente: Elaboración propia con base en PNUd (2022a).

Figura 3. Panorama general de un nuevo complejo de incertidumbre
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2019, con contribuciones históricas derivadas del uso insostenible de la energía, el 
cambio de uso del suelo, los estilos de vida y los patrones de consumo y producción 
en todas las regiones, entre países y dentro de ellos, y entre individuos. El cambio 
climático antropogénico ya está provocando fenómenos climáticos extremos en 
todas las regiones del mundo. Las comunidades vulnerables que históricamente 
han contribuido menos al cambio climático se ven afectadas de manera despro-
porcionada (Intergovernmental Panel on Climate Change [IPCC], 2023).

El cambio climático es uno de los problemas más grandes que enfrenta la 
humanidad. Los patrones de producción y consumo basados en la quema de com-
bustibles fósiles han generado concentraciones de CO2 en la atmósfera sin prece-
dentes, alcanzando 411.1 partes por millón (ppm) a noviembre de 2019 (Diario 
Oficial de la Federación [DOF], 2021). Es un problema de gran complejidad debido 
a que sus efectos incluyen diferentes implicaciones en los sistemas físicos, bio-
lógicos y humanos, tales como el incremento en la frecuencia e intensidad de 
eventos climáticos extremos, amenazas a la biodiversidad y a los ecosistemas, 
disminución en la producción de alimentos y el acceso al agua, así como a afecta-
ciones sobres los medios de subsistencia, la economía, la salud de las poblaciones 
(IPCC, 2022) —así como las migraciones e islas insulares pequeñas que podrían 
ser inhabitables por las nuevas condiciones climáticas (Comisión Económica para 
América Latina y el Caribe [CEPAL] & Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos, 2019; Consejo de Derechos Humanos, 2016)—.

Se espera que la trayectoria actual de las emisiones de gases de efecto in-
vernadero (GEI) conduzca a un calentamiento global de 4.1 a 4.8 °C por encima 
de los niveles preindustriales para 2100, lo que representa una enorme amena-
za para el futuro de las naciones y economías del mundo. Los riesgos asociados 
con un aumento de más de 2 °C en las temperaturas globales para fines de 
siglo son significativos y están creciendo en importancia tanto en términos de 
probabilidad como de impacto. El IPCC (2018) concluye que existen impactos 
significativos asociados con un calentamiento de 1.5 °C, un umbral que pro-
bablemente se supere entre 2030 y 2052 al ritmo actual de calentamiento glo-
bal (Climate Bonds Initiative, World Resources Institute, & Climate Resilience 
Consulting, 2019).
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Desarrollo humano y cambio climático

La crisis climática global plantea importantes interrogantes a los fundamentos 
centrales que han guiado el desarrollo humano desde el inicio de la moderni-
dad (Caride Gómez & Meira Cartea, 2019). La CEPAL (2017) ha señalado que “el 
mundo puede quedar anclado a un estilo de desarrollo alto en carbono que lle-
vará a aumentos de temperatura superiores al nivel acordado para la seguridad 
climática”. Por ello, es urgente replantear el paradigma del desarrollo actual por 
uno inclusivo y con visión de largo plazo, en el que los objetivos se centren en un 
desarrollo sostenible que cierre las brechas sociales y económicas de la desigual-
dad (Canaza-Choque, 2019; Torres-Porras & Arrebola, 2018).

Las metas del desarrollo humano integral están integradas de forma más 
o menos directa y detallada en los diecisiete objetivos de desarrollo sostenible 
(ODS) y sus 169 metas (Rivera, 2020). De esta manera se constituyen en un im-
portante referente para el diseño de políticas y estrategias de desarrollo durante 
los próximos años. Esto sin dejar de proponer y respetar límites seguros y justos 
de la Tierra que vayan más allá de los limites planetarios (figura 4; Richardson 
et al., 2023), que incluyan, además, una perspectiva de justicia distributiva y que 
sugieran transformaciones para lograrlos (Gómez-Lee, 2019; Gupta et al., 2023).

En el caso del desarrollo humano relacionado con el cambio climático, es 
muy importante considerar el establecimiento de políticas públicas nacionales 
acordes con las directrices internacionales, como es el caso del IPCC. Es indis-
pensable realizar evaluaciones de vulnerabilidad ante el cambio climático en 
diferentes sectores, establecer medidas de mitigación de los gases de efecto in-
vernadero, construir estrategias de adaptación para lograr la resiliencia. Estos 
aspectos se abordan de manera separada más abajo.

Vulnerabilidad al cambio climático

La vulnerabilidad es un componente del riesgo, pero también un enfoque im-
portante de forma independiente. La vulnerabilidad se define como la propen-
sión o predisposición a verse afectado negativamente. Abarca una variedad 
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de conceptos y elementos, incluida la exposición, la sensibilidad o susceptibi-
lidad al daño y la capacidad adaptativa (IPCC, 2014; IPCC, 2022). Por su parte, 
La Ley General de Cambio Climático en México la define como el nivel a que 
un sistema es susceptible o no es capaz de soportar los efectos adversos del 
Cambio Climático, incluida la variabilidad climática y los fenómenos extremos 

Figura 4. Límites planetarios

Fuente: Elaboración propia. En la actualidad se han transgredido seis de los nueve límites 
planetarios. La línea base del Holoceno es el origen del diagrama. La longitud de las cuñas re-
presenta el estado actual del proceso, con relación al límite planetario (final de la zona verde) 
y el color simboliza los riesgos asociados a cada uno de los límites (Richardson et al., 2023). 
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(DOF, 2018). La vulnerabilidad está en función del carácter, magnitud y velocidad 
de la variación climática a la que se encuentra expuesto un sistema, su sensibi-
lidad y su capacidad de adaptación. La vulnerabilidad dependerá del carácter, 
magnitud y rapidez del cambio climático a que esté expuesto un sistema, ade-
más de su sensibilidad y capacidad de adaptación (figura 5; Instituto Nacional de 
Ecología y Cambio Climático [INECC], 2016).

La vulnerabilidad está en función del carácter, magnitud y velocidad de la 
variación climática a la que se encuentra expuesto un sistema, su sensibilidad y 
su capacidad adaptativa (DOF, 2018; INECC, 2016). Por consiguiente, la vulnera-
bilidad de un sistema se define por la siguiente ecuación:

V = E + S − CA

Fuente: Elaboración propia con base en INeCC (2016).

Figura 5. Exposición, sensibilidad y capacidad adaptativa 
como componentes de la vulnerabilidad
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Donde: 

V = Vulnerabilidad
E = Exposición
S = Sensibilidad
CA = Capacidad adaptativa

Evaluación de la vulnerabilidad

Los análisis de riesgos y vulnerabilidad climática permiten entender los riesgos 
actuales y futuros que hacen vulnerables a sistemas sociales y naturales de los 
estados en contextos de cambio climático. De esta manera, es posible establecer 
planes e inversiones que les permita fortalecer la resiliencia de su población, 
infraestructura y ecosistemas.

La vulnerabilidad es una función del carácter, la magnitud y la velocidad de 
la variación climática a la que está expuesto un sistema, su sensibilidad y su ca-
pacidad de adaptación. Está representada por una serie de variables socioeconó-
micas, políticas y ambientales que permiten establecer la sensibilidad y el grado 
de exposición de una población. Existen diferentes factores claves que permiten 
evaluar, mediante su análisis estadístico, el grado de vulnerabilidad, incluidos 
en categorías como economía, salud y nutrición, educación, infraestructura, go-
bernanza, geografía y demografía, agricultura y tecnología (Brooks et al., 2005). 
El concepto de vulnerabilidad constituye una herramienta analítica para des-
cribir el estado de susceptibilidad de los sistemas físicos o sociales que permite 
guiar un análisis de las posibles acciones a implementar para reducir el riesgo 
(Adger, 2006).

Para realizar la evaluación de la vulnerabilidad actual y futura, el INECC usa 
la metodología propuesta por el IPCC, que se retoma en la Ley General de Cambio 
Climático (DOF, 2018) y que considera que la vulnerabilidad está en función de la 
exposición, la sensibilidad y la capacidad adaptativa. La figura 6 muestra de ma-
nera gráfica el modelo de evaluación de la vulnerabilidad al cambio climático.
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Durante las últimas décadas, los enfoques para analizar y evaluar la vulne-
rabilidad han evolucionado. Un énfasis temprano en la evaluación biofísica de 
arriba hacia abajo de la vulnerabilidad incluía, y a menudo comenzaba con, la 
exposición a los peligros climáticos al evaluar la vulnerabilidad.

La evaluación de la vulnerabilidad requiere, en primera, instancia recono-
cer su importancia como elemento para estimar los impactos potenciales del 
cambio climático y la necesidad de cuantificarla mediante el análisis de datos. 
Posteriormente se debe de contar con el conocimiento adecuado sobre el objeto 
o sistema de estudio (por ejemplo, la vulnerabilidad ante fenómenos climáticos 

Fuente: Elaboración propia con base en INeCC (2016).

Figura 6. Componentes de vulnerabilidad actual y futura
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extremos) y su dinámica, con la finalidad de establecer un modelo conceptual 
sobre su relación histórica con el clima que permita diagnosticar las causas de 
la vulnerabilidad y los factores que la caracterizan para construir proyecciones 
futuras (Magaña, 2013).

Es indispensable evaluar los posibles efectos que el cambio climático puede 
generar sobre diferentes sectores, lo que permitirá diseñar las acciones y es-
trategias de adaptación y mitigación que establezcan estrategias eficientes. Sin 
embargo, evaluar la vulnerabilidad no es una tarea sencilla porque en su cuan-
tificación deben intervenir un gran conjunto de variables (Martínez-Bárcenas 
& Orozco-Medina, 2022). Para generar una aproximación a la evaluación de la 
vulnerabilidad, primeramente es necesario contestar tres pregunta básicas: ¿a 
qué se es vulnerable?, ¿qué o quién es vulnerable? y ¿por qué es vulnerable? Para 
contestar estas preguntas se requiere de la selección de los indicadores físicos, 
económicos y sociales adecuados, construidos a partir de datos de censos re-
gionales, nacionales o supranacionales para el sistema en estudio; estos indi-
cadores permiten ordenar y sistematizar la información para la planificación, 
evaluación y toma de decisiones y construir un sistema de información para 
describir las características cuantitativas de un ámbito institucional, económi-
co, geográfico, cultural o educativo (Magaña, 2013).

Es importante mencionar que la metodología para evaluar la vulnerabilidad 
dependerá del sector a evaluar. Por ejemplo, habrá metodologías para evaluar la 
vulnerabilidad del sector hídrico, de la biodiversidad, de alguna enfermedad o 
del sector alimentario, por mencionar algunos. Lo importante es identificar los 
sectores prioritarios y considerar que un estudio de vulnerabilidad es importan-
te antes de establecer medidas de adaptación, tema que se aborda más adelante.

El análisis de la vulnerabilidad es el primer paso en el proceso de adaptación 
al cambio climático. Este permite identificar cuáles son las principales amena-
zas climáticas en el territorio, los problemas relacionados con estas y, sobre 
todo, determinar las causas subyacentes que pueden incrementar los impactos 
en la sociedad (INECC, 2019).
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La vulnerabilidad en México

En el caso de México prevalecen condiciones de alta vulnerabilidad ante el cam-
bio climático, dadas sus características geográficas, como su latitud, relieve y 
localización entre dos océanos, ya que es impactado por diferentes fenómenos 
hidrometeorológicos (INECC, 2019). Los impactos del cambio climático se dis-
tribuirán de una manera heterogénea en el país debido a los distintos tipos de 
clima, la distribución de los recursos naturales, la infraestructura instalada, el 
desarrollo económico y la concentración demográfica (figura 7; INECC, 2019; 
Sosa-Rodríguez, 2015).

Fuente: Elaboración propia con base en INeCC (2019).

Figura 7. Impactos proyectados del cambio climático en México
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Los huracanes, sequías, temperaturas extremas y lluvias torrenciales han 
ocasionado en el país graves pérdidas humanas y altos costos económicos y so-
ciales. Esos eventos ponen en riesgo la vida de la población, su bienestar y patri-
monio; comprometen la conservación de los ecosistemas, su biodiversidad y los 
servicios que estos proveen; también limitan las oportunidades de desarrollo en 
el corto y mediano plazo. Estas y otras consecuencias de los impactos del cam-
bio climático han sido abordadas en diversos estudios científicos y documentos 
técnicos, en los cuales se sugiere que algunas de las consecuencias negativas de 
la variabilidad climática son ya visibles y podrían agravarse durante las próxi-
mas décadas. Asimismo, el impacto agregado de los eventos extremos, resultado 
del cambio climático, puede intensificar otros problemas ambientales y sociales, 
como el cambio del uso de suelo, la forma y estructura de los asentamientos 
urbanos, los procesos productivos o el estado de los ecosistemas (INECC, 2019).

Con base en diversas investigaciones sobre el tema de vulnerabilidad y las 
predicciones científicas, el fenómeno del cambio climático y la exacerbación del 
efecto invernadero provocaran que amplias extensiones geográficas localizadas 
en zonas costeras sufran inundaciones a causa del incremento del nivel del mar 
o bien, afectadas por intensas sequias o precipitaciones torrenciales. Debido a 
su situación social, económica, institucional y geográfica, México es altamente 
sensible a los efectos del cambio climático y otros fenómenos meteorológicos 
extremos (Brodziak et al., 2011).

El Atlas Nacional de Vulnerabilidad al Cambio Climático (ANVCC) en México 
(INECC, 2019) se llevó a cabo incluyendo los siguientes componentes: exposi-
ción, sensibilidad y capacidad adaptativa (ver figuras 1 y 2). En su elaboración 
se tomó en cuenta la dinámica territorial por medio de criterios funcionales. La 
evaluación se hizo de acuerdo con los principios del análisis multicriterio y las 
representaciones de los resultados permitieron la comparación en los ámbitos 
nacional, regional y estatal (figura 8).

La unidad de agregación que se definió en cada problemática dependió 
de sus características territoriales. Por ejemplo, la figura 9 muestra los resul-
tados de los estudios de seis vulnerabilidades específicas: vulnerabilidad de 
asentamientos humanos a deslaves, inundaciones y al incremento potencial de 
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enfermedades transmitidas por vector (dengue); vulnerabilidad de la produc-
ción ganadera a estrés hídrico e inundaciones, y vulnerabilidad de la producción 
forrajera a estrés hídrico. Todas ellas se realizaron a nivel municipal.

México sufre los efectos del cambio climático de manera particular debido 
a su localización geográfica al sur del hemisferio septentrional y su ubicación 
entre los océanos Pacífico y Atlántico. Con base en los escenarios de cambio 
climático para el periodo comprendido de 2015 a 2039 se estiman incrementos 
de temperaturas anuales de 2 °C en la zona norte y una oscilación de 1 °C a 
1.5 °C para el resto del país. Mientras que para la precipitación se proyecta una 
disminución general del 10 % al 20 % (Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales [SEMARNAT]-INECC, 2018).

Vulnerabilidad en sectores clave

Las evaluaciones de vulnerabilidad han sido ampliamente utilizadas para com-
prender los riesgos que supone el cambio climático e identificar las oportunida-
des para la adaptación. De acuerdo con la Sexta Comunicación Nacional ante la 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, en México 
(SEMARNAT-INECC, 2018):

1. 20 % de los municipios del país distribuidos en trece entidades federa-
tivas se encuentran en estado de vulnerabilidad al cambio climático. 

Fuente: INeCC (2019).

Figura 8. Proceso de construcción de las vulnerabilidades 
al cambio climático en el anvcc
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Chiapas, Guerrero y Oaxaca serán los estados más vulnerables, además de 
ser los estados menos desarrollados y con mayor nivel de analfabetismo.

2. Vulnerabilidad a deslaves: municipios de Durango, Oaxaca y Guerrero.
3. Vulnerabilidad en asentamientos humanos por inundaciones: 283 mu-

nicipios de Yucatán, Tabasco y Chiapas (4 millones de personas).
4. Dengue: zonas costeras del sur y sureste del país.

Para el caso de la pobreza, el cambio climático resulta un factor importante 
que dificultará el combate a la pobreza debido a sus impactos en la producción 
agrícola, la seguridad alimentaria, los ecosistemas y la salud humana, entre 
otros. Se estima que, debido a este fenómeno, para 2030 más de cien millones 
de personas a nivel mundial podrían vivir en estado de pobreza (Hallegatte et 
al., 2015).

Para el caso de la vulnerabilidad ante el cambio climático en razón de géne-
ro, resulta de la combinación de diversas desigualdades. En el caso de las mujeres 
se expresa en la brecha salarial, los derechos de propiedad, la división sexual del 
trabajo, el acceso a servicios, la violencia en conflictos y desastres, entre otros.

Los párrafos anteriores constituyen algunos ejemplos de la vulnerabili-
dad de sectores específicos en México, pero para más información, consultar a 
SEMARNAT-INECC (2018) e INECC (2019).

Adaptación

La Ley General de Cambio Climático define a la adaptación como el conjunto de 
medidas y ajustes en sistemas humanos o naturales, como respuesta a estímulos 
climáticos, proyectados o reales, o sus efectos, que pueden moderar el daño, o 
aprovechar sus aspectos beneficiosos (DOF, 2018). Por su parte, el IPCC la define 
como “las iniciativas y medidas encaminadas a reducir la vulnerabilidad de los 
sistemas naturales y humanos ante los efectos reales o esperados de un cambio 
climático” (INECC, 2019).

Es fundamental seguir reduciendo las emisiones de GEI, por lo que la adap-
tación al cambio climático se ha puesto como una alternativa o estrategia 
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complementaria y necesaria a la mitigación. En este sentido, es urgente contar 
con estrategias de adaptación, especialmente en países de desarrollo, los cuales 
son los más vulnerables ante los efectos del cambio climático (Castellanos & 
Guerra, 2009).

Para identificar las necesidades y opciones de adaptación y construir ca-
pacidades es preciso contar con información apropiada sobre el riesgo y 
la vulnerabilidad. Gran parte de los estudios destinados a identificar las 
necesidades de adaptación se han basado en el análisis del riesgo climático 

Fuente: a) De los asentamientos humanos por inundaciones; b) de los asentamientos hu-
manos por deslaves; c) de la población al incremento en la distribución potencial del den-
gue; d) de la producción forrajera ante estrés hídrico; e) de la producción ganadera ante 
estrés hídrico, y f) de la producción ganadera por inundaciones (INeCC, 2019).

Figura 9. Vulnerabilidad al cambio climático
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centrándose en las causantes de los impactos (lluvias, temperaturas, hu-
racanes) y las opciones para moderarlos. Sin embargo, existen causas sub-
yacentes de la vulnerabilidad (o determinantes socioeconómicos) como la 
disponibilidad de información y el acceso a la misma, el acceso a los recur-
sos la capacidad financiera, las capacidades institucionales y las necesida-
des tecnológicas que consisten una parte esencial de las necesidades de 
adaptación (Magrin, 2015).

En México, a partir del ANVCC (INECC, 2019) se han identificado los sectores 
y municipios con mayor vulnerabilidad. Con base en dichos resultados, se han 
establecido medidas de adaptación, mismas que se encuentran establecidas 
en la Primera Comunicación sobre la Adaptación de México ante la Convención 
Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (INECC, 2022). De 
acuerdo con esta comunicación, las prioridades de adaptación al cambio climá-
tico en México son:

1. Prevención y atención de impactos negativos en la población humana y 
en el territorio.

2. Sistemas productivos resilientes y seguridad alimentaria.
3. Conservación, restauración y aprovechamiento sostenible de la biodi-

versidad y de los servicios ecosistémicos.
4. Gestión integral de los recursos hídricos con enfoque de cambio 

climático.
5. Protección de infraestructura estratégica y del patrimonio cultural 

tangible.

Cada una de estas prioridades es el resultado de investigación científica 
prioritaria, cuyos resultados se describen en INECC (2022).

Por otro lado, Noble et al. (2014) mencionan cinco categorías principales de 
las necesidades de adaptación:

162



1. Físicas y ambientales.
2. Sociales.
3. Institucionales.
4. Involucrar al sector privado.
5. Información, capacitación y recursos.

Para el proceso de identificación y elaboración de las medidas de adap-
tación, Lamhauge et al. (2012) recomienda tener en cuenta cinco principios 
orientadores:

1. Reducción del riesgo climático: es el conjunto de acciones encaminadas a 
reducir la vulnerabilidad de manera directa.

2. Manejo político-administrativo del tema del cambio climático: son las le-
yes, normas, ordenanzas y políticas que contemplan o integran el tema 
del cambio climático a nivel de estado-nación.

3. Educación, capacitación y concientización: son todas aquellas acciones 
informativas y de capacitación en la temática del cambio climático en-
caminadas al diseño e implementación de medidas de adaptación per-
tinentes.

4. Investigación en impactos y escenarios climáticos: se refiere a la investi-
gación científica que genera conocimiento acera del cambio climático y 
proveen de herramientas de análisis, monitoreo y predicción.

5. Coordinación intersectorial e interinstitucional: estas medidas facilitan 
una estructura de coordinación con un enfoque participativo para el 
diseño e implementación de las acciones de adaptación al fenómeno del 
cambio climático.

En México, los instrumentos rectores de la política nacional en materia 
de cambio climático son: la Ley General de Cambio Climático, la Estrategia 
Nacional de Cambio Climático y el Programa Especial de Cambio Climático.

La Ley General de Cambio Climático establece, entre otros aspectos, que 
los objetivos de la política nacional en materia de adaptación sean (DOF, 2018):
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• Reducir la vulnerabilidad de la sociedad y los ecosistemas frente a los 
efectos del cambio climático.

• Fortalecer la resiliencia y resistencia de los sistemas naturales y 
humanos.

En concordancia con lo anterior, la Estrategia Nacional de Cambio Climático 
establece tres ejes estratégicos en materia de adaptación (SEMARNAT, 2013):

1. Reducir la vulnerabilidad y aumentar la resiliencia del sector social ante 
los efectos del cambio climático.

2. Reducir la vulnerabilidad y aumentar la resiliencia de la infraestructura 
estratégica y sistemas productivos ante los efectos del cambio climático.

3. Conservar y usar de forma sustentable los ecosistemas y mantener los 
servicios ambientales que proveen.

Mientras que el Programa Especial de Cambio Climático contempla objeti-
vos relacionados con la adaptación al cambio climático (DOF, 2021), que son los 
siguientes:

1. Disminuir la vulnerabilidad al cambio climático de la población, los 
ecosistemas y su biodiversidad, así como de los sistemas productivos y 
de la infraestructura estratégica mediante el impulso y fortalecimiento 
de los procesos de adaptación y el aumento de la resiliencia.

2. Reducir las emisiones de gases y compuestos de efecto invernadero a 
fin de generar un desarrollo con bienestar social, bajo en carbono y que 
proteja la capa de ozono, basado en el mejor conocimiento científico 
disponible.

3. Impulsar acciones y políticas sinérgicas entre mitigación y adaptación 
que atiendan la crisis climática, priorizando la generación de beneficios 
ambientales, sociales y económicos.

4. Fortalecer los mecanismos de coordinación, financiamiento y medios de 
implementación entre órdenes de gobierno para la instrumentación de la 
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política de cambio climático, priorizando la cocreación de capacidades e 
inclusión de los distintos sectores de la sociedad, con enfoque de dere-
chos humanos.

Las Partes en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático y su Acuerdo de París reconocen que la adaptación es un desafío mun-
dial al que se enfrentan todos los que tienen dimensiones locales, subnacionales, 
nacionales, regionales e internacionales. Proteger a las personas, los medios de 
subsistencia y los ecosistemas es un componente clave de la respuesta mundial a 
largo plazo al cambio climático. Las partes reconocen que las medidas de adap-
tación deben seguir un enfoque participativo, plenamente transparente, dirigido 
por los países, que tenga en cuenta las cuestiones de género y a los grupos, co-
munidades y ecosistemas vulnerables, además de que se base en la mejor ciencia 
disponible y, según proceda, en los conocimientos tradicionales, los conocimien-
tos de los pueblos indígenas y los sistemas de conocimientos locales. Añadido a 
lo anterior, estas medidas también deben de ser guiadas por estos grupos, con 
miras a integrar la adaptación en las políticas y medidas socioeconómicas y am-
bientales pertinentes (United Nations Climate Change [UNFCCC], 2023).

La UNFCCC ha establecido una metodología para que los países participantes 
puedan diseñar e implementar sus estrategias de adaptación. Esta metodología 
se muestra en la figura 10. En ella puede observarse el ciclo de adaptación bajo el 
régimen de cambio climático de la ONU, e incluye cuatro componentes generales 
que son: evaluación de la vulnerabilidad y sus riesgos, elaboración del plan de 
adaptación, la aplicación de las medidas de adaptación y la supervisión y evalua-
ción de las estrategias de adaptación implementadas.

Actualmente existe un amplio portafolio de opciones de adaptación. Estas 
medidas contribuirían a reducir o compensar algunos de los efectos más nocivos 
del cambio climático. Las opciones incluyen diversas medidas de adaptación para 
el sector agrícola, hídrico, el sector salud, la biodiversidad, la protección ante 
los eventos climáticos extremos y las zonas costeras. Asimismo, existen medidas 
con importantes beneficios como el fomento a la eficiencia energética y la reduc-
ción de la contaminación del aire. Estas medidas de adaptación pueden, además, 
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inducirse a través de diversos factores donde la política pública puede incidir, 
como mayor educación ambiental, participación en programas gubernamentales 
o capital social. En este sentido, una estrategia de adaptación apropiada es una 
parte fundamental de la estrategia de desarrollo sostenible (CEPAL, 2014).

Mitigación

En el contexto internacional, se han aplicado acciones encaminadas a controlar 
el aumento de la temperatura mundial por debajo de los 2 °C, en base de lo plan-
teado en el Acuerdo de París y la consecuente Agenda 2030. El cumplimiento 
de la meta de 1.5 °C implica que a nivel mundial se alcance la neutralidad de 
emisiones de GEI hacia el año 2050. Al lograr este nivel de mitigación se podrán 
reducir los riesgos climáticos potenciales a los que están expuestos cientos de 

Fuente: UNfCCC (2023).

Figura 10. Ciclo de adaptación bajo el régimen 
de cambio climático de la onu
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millones de individuos, principalmente de las regiones más pobres, además de 
proteger diversos ecosistemas en riesgo de extinguirse (IPCC, 2018).

Las emisiones de GEI totales del país, de acuerdo con el Inventario Nacional 
de Emisiones de Gases y Compuestos de Efecto Invernadero 1990-2019, se si-
tuaron en 736.6 millones de toneladas de CO₂ equivalente en el año 2019, lo que 
representa un aumento del 57.7 % con respecto a 1990. El principal motor del 
crecimiento de las emisiones es el consumo de combustibles fósiles para trans-
porte y la generación de electricidad, seguido de actividades como la ganadería 
y la industria del petróleo y el gas.

El comportamiento de los GEI por emisión de gas se muestra en la figura 11. 
De esta figura se desprenden los siguientes datos:

Fuente: SeMArNAt-INeCC (2022).

Figura 11. Emisión de gases de efecto invernadero 
en el año 2019 en México
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1. El dióxido de carbono (CO2), que es el principal GEI en el país, muestra 
un comportamiento decreciente (disminución de 7.56 % con respecto 
a 1990); presenta un pico máximo en 2016 y un crecimiento más des-
acelerado durante los diez últimos años. Esta tendencia al alza obedece 
principalmente al aumento de la demanda energética del país y al uso 
de vehículos de autotransporte.

2. Las emisiones de metano (CH4) se producen principalmente por la fer-
mentación entérica y manejo de excretas del ganado, las emisiones fu-
gitivas de petróleo y gas, la disposición final de residuos sólidos y el 
tratamiento y eliminación de aguas residuales. Durante la serie histó-
rica, las emisiones de este contaminante han tenido una tendencia de 
crecimiento (48.4 % con respecto a 1990), aunque este ha sido menos 
pronunciado que el del CO2.

3. Las emisiones de óxido nitroso (N2O) se deben principalmente al uso de 
fertilizantes, al manejo de excretas y al tratamiento y eliminación de 
aguas residuales. Al igual que el metano, este gas ha tenido un creci-
miento moderado (45.35 % de incremento con respecto a 1990) y menor 
que el del CO2.

4. Los hidrofluorocarbonos (HFC) presentaron en 2019 un crecimiento de 
2757 % con respecto a 1990 debido principalmente al aumento del uso 
de sistemas de refrigeración y aires acondicionados.

Por lo tanto, las estrategias de mitigación son por demás importantes. 
La mitigación se define como toda intervención antropogénica que reduce 
las fuentes o aumenta los sumideros de GEI en la atmósfera (Ortiz-Hernández 
et al., 2013). La Ley General de Cambio Climático en México la define como 
una aplicación de políticas y acciones destinadas a reducir las emisiones de las 
fuentes, o mejorar los sumideros de gases y compuestos de efecto invernadero 
(DOF, 2018).

La mitigación busca establecer acciones para reducir la vulnerabilidad, es 
decir, la implementación de cualquier política, estrategia o acción que dismi-
nuya las emisiones de GEI (Schneider et al., 2010). Las medidas de mitigación 
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ejercen su influencia de forma global, ya que en todo el planeta la reducción de 
las emisiones impacta sobre el cambio climático.

La política nacional en México está encaminada a establecer planes, pro-
gramas, acciones, instrumentos económicos, de política y regulatorios para el 
logro gradual de metas de reducción de emisiones específicas, por sectores, 
considerando las contribuciones determinadas a nivel nacional para el cumpli-
miento de los objetivos del Acuerdo de París, el acceso a recursos financieros, 
la transferencia de tecnología y el desarrollo de capacidades, así como cualquier 
otro tratado internacional suscrito por el Estado mexicano en materia de cambio 
climático (DOF, 2018).

A nivel nacional, la Estrategia Nacional de Cambio Climático establece ejes 
estratégicos y elementos de política para la mitigación de emisiones, las cuales 
son las siguientes (SEMARNAT, 2013):

• M1. Acelerar la transición energética hacia fuentes de energía limpia.
• M2. Reducir la intensidad energética mediante esquemas de eficiencia 

y consumo responsable.
• M3. Transitar a modelos de ciudades sustentables con sistemas de mo-

vilidad, gestión integral de residuos y edificaciones de baja huella de 
carbono.

• M4. Impulsar mejores prácticas agropecuarias y forestales, propiciando 
la creación de sumideros de carbono.

• M5. Reducir emisiones de contaminantes climáticos de vida corta, pro-
piciando cobeneficios de salud y bienestar.

La Ley General de Cambio Climático en México establece diferentes objeti-
vos para la mitigación de la emisión de GEI, que son los siguientes:

1. Promover la protección del medio ambiente, el desarrollo sustentable y el 
derecho a un medio ambiente sano a través de la mitigación de emisiones.

2. Reducir las emisiones nacionales, a través de políticas y programas, que 
fomenten la transición a una economía sustentable, competitiva y de 
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bajas emisiones en carbono, incluyendo instrumentos de mercado, in-
centivos y otras alternativas que mejoren la relación costo-eficiencia de 
las medidas específicas de mitigación, disminuyendo sus costos econó-
micos y promoviendo la competitividad, la transferencia de tecnología 
y el fomento del desarrollo tecnológico.

3. Promover de manera gradual la sustitución del uso y consumo de los 
combustibles fósiles por fuentes renovables de energía, así como la 
generación de electricidad a través del uso de fuentes renovables de 
energía. 

4. Promover prácticas de eficiencia energética, el desarrollo y uso de fuen-
tes renovables de energía y la transferencia y desarrollo de tecnologías 
bajas en carbono, particularmente en bienes muebles e inmuebles de 
dependencias y entidades de la administración pública federal centra-
lizada y paraestatal, de las entidades federativas y de los municipios.

5. Promover de manera prioritaria, tecnologías de mitigación cuyas emi-
siones de gases y compuestos de efecto invernadero sean bajas en car-
bono durante todo su ciclo de vida.

6. Promover la alineación y congruencia de los programas, presupuestos, 
políticas y acciones de los tres órdenes de gobierno para frenar y revertir 
la deforestación y la degradación de los ecosistemas forestales.

7. Medir, reportar y verificar las emisiones.
8. Reducir la quema y venteo de gas para disminuir las pérdidas en los 

procesos de extracción y en los sistemas de distribución y garantizar al 
máximo el aprovechamiento del gas en instalaciones industriales, pe-
troleras, gaseras y de refinación.

9. Promover el aprovechamiento del gas asociado a la explotación de los 
yacimientos minerales de carbón.

10. Promover la cogeneración eficiente para evitar emisiones a la atmósfera.
11. Promover el aprovechamiento del potencial energético contenido en los 

residuos.
12. Promover el incremento del transporte público, masivo y con altos es-

tándares de eficiencia, privilegiando la sustitución de combustibles 

170



fósiles y el desarrollo de sistemas de transporte sustentable urbano y 
suburbano, público y privado.

13. Desarrollar incentivos económicos y fiscales para impulsar el desarrollo 
y consolidación de industrias y empresas socialmente responsables con 
el medio ambiente.

14. Promover la canalización de recursos internacionales y recursos para 
el financiamiento de proyectos y programas de mitigación de gases y 
compuestos efecto invernadero en los sectores público, social y privado. 

15. Promover la participación de los sectores social, público y privado en el 
diseño, la elaboración y la instrumentación de las políticas y acciones 
nacionales de mitigación.

16. Promover la competitividad y crecimiento para que la industria nacio-
nal satisfaga la demanda nacional de bienes, evitando la entrada al país 
de productos que generan emisiones en su producción con regulaciones 
menos estrictas que las que cumple la industria nacional.

Como puede observarse, existen políticas públicas que establecen diferen-
tes medidas de mitigación de la emisión de los gases de efecto invernadero. Con 
la aplicación de dichas medidas, se contribuye al cumplimiento del objetivo 13 
de la agenda 2030, acción por el clima.

Resiliencia

Es la capacidad de los sistemas naturales o sociales para recuperarse o soportar 
los efectos derivados del cambio climático (DOF, 2018). Las poblaciones indíge-
nas y campesinas están particularmente expuestas a los impactos del cambio 
climático y son más vulnerables debido a sus estilos de vida, ligados a los recur-
sos naturales en ecosistemas marginales. La mayoría de estas poblaciones están 
respondiendo a las variaciones climáticas y demostrando resiliencia frente al 
cambio climático (Altieri & Nicholls, 2013).
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A continuación se mencionan características que son ampliamente citadas 
como contribuyentes a los sistemas resilientes (PermaCultura-es, 2010; Tyler & 
Moench, 2012):

• Flexibilidad o diversidad: La capacidad de realizar tareas esenciales bajo 
una amplia gama de condiciones, así como a la diversidad de posibles 
respuestas frente a los retos, lo cual puede generar una mayor flexibili-
dad o pueden introducir nuevas formas de hacerlo. 

• Redundancia o modularidad: Se refiere a la manera en que los compo-
nentes de un sistema están conectados entre ellos. Tener una estruc-
tura modular significa que las diferentes partes de un sistema pueden 
autoorganizarse más eficazmente en la eventualidad de un choque.

• Fracaso seguro: Capacidad para absorber choques repentinos o los efec-
tos acumulativos de estrés de lenta aparición para evitar una catástrofe.

Los orígenes del término resiliencia insinúan fuerza y resistencia, pero en 
sus aplicaciones más recientes en ecología, sistemas socioecológicos y gestión 
de desastres se entiende que la resiliencia exige flexibilidad, aprendizaje y cam-
bios (Adger et al., 2006).

Para reducir el riesgo es fundamental incrementar la resiliencia de la base 
de recursos naturales y promover prácticas ambientales y de ordenación de los 
recursos naturales acertadas, como el uso sostenible de los ecosistemas.

La resiliencia de un sistema complejo es difícil de evaluar anticipadamente 
porque no es una función simple de las características individuales del sistema, 
sino más bien una propiedad emergente de las interacciones entre los elementos 
del sistema a lo largo del tiempo. Si ocurre un evento extremo o un estrés, la 
resiliencia de un sistema se puede determinar comparando el estado y funciona-
miento del sistema antes y después del impacto, aunque tampoco aporta mucho 
para la evaluación o las recomendaciones.

De acuerdo con UNDP (2022a), para construir estrategias resilientes se pue-
den identificar aquellas poblaciones que, en el pasado, han tenido éxito frente al 
cambio climático, lo que significa que evitaron pérdidas demográficas graves y 
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sostenidas. Este enfoque puede enfatizar tanto la diversidad de respuestas resi-
lientes al cambio climático pasados, como la existencia de estrategias compar-
tidas que pueden apoyar a la política climática actual. Se han documentado al 
menos cinco vías, mismas que se observan en la tabla 2 y en la figura 12.

Tabla 2. Estrategias ante el cambio climático que diferentes 
poblaciones han aplicado en el pasado

Vía Descripción

Identificar nuevas 
oportunidades en entornos 
locales y regionales.

Las poblaciones que siguieron esta vía explotaron en-
tornos regionales o locales, respondiendo a los impac-
tos del cambio climático global o hemisférico, de ma-
nera que, por su organización, obtuvieron beneficios de 
diferente índole.

Mantener o desarrollar 
sistemas energéticos 
resilientes.

Implica desarrollar o explotar sistemas energéticos para 
el transporte, la industria y la subsistencia humana que 
no respondan directamente a los cambios de tempera-
tura o precipitación.

Aprovechar diversos recursos 
a través del comercio.

Las poblaciones explotaron los beneficios del comercio, 
nacional e internacional, para hacer frente al cambio 
climático. El clima rara vez afecta a diferentes regiones 
de manera simultánea o igual. Por lo tanto, el comer-
cio permitió que las poblaciones prosperaran a pesar 
de las anomalías climáticas mediante la importación de 
productos básicos que estaban menos disponibles local-
mente, debido en parte al clima extremo.

Adaptar las instituciones 
a los nuevos riesgos 
climáticos.

Esta vía trata de lograr adaptaciones políticas e institu-
cionales que fomentaron la resiliencia a los fenómenos 
meteorológicos extremos.

Migrar a nuevos entornos. Las migraciones se han dado para escapar o explotar los 
impactos del cambio climático en entornos locales.

Fuente: Elaboración propia con datos de la UNeP (2022).

Estas estrategias pudieron haber sido aprovechadas de manera individual 
o combinadas, además de que una sola población pudo haber seguido diferen-
tes caminos. Por lo tanto, ¿es posible que al diseñar políticas públicas relativas 
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al cambio climático se pueda aprender de las diversas experiencias del pasado 
para desarrollar resiliencia al calentamiento global actual causado por el ser 
humano?

En el contexto actual de una economía globalizada se reconoce que los im-
pactos del cambio climático responden a acuerdos multilaterales de tipo socioe-
conómico, cultural y político. Por ello, es evidente que las poblaciones están 
sometidas a un destino común.

No obstante, en los diferentes escenarios de emisiones, excluyendo los 
más extremos, se tiene un margen importante que permite la adaptación de la 

Fuente: Elaboración propia con datos de oNU (2022).

Figura 12. Vías para transitar hacia la adaptación y resiliencia

174



humanidad y su posible prosperidad. Las adaptaciones que generan resiliencia 
incluyen las oportunidades que el fenómeno del calentamiento global propor-
ciona; la transición energética encaminada a mitigar las emisiones, este proceso 
debe contemplar su resiliencia a condiciones climáticas extremas; la diversifica-
ción energética y de productos básicos, y la flexibilización de esquemas políticos 
y sociales que faciliten la migración climática.

Además, se puede fomentar la resiliencia al calentamiento global mediante 
la promoción de la justicia ambiental, principalmente enfocada a las poblacio-
nes marginadas mediante políticas que aborden de manera particular la des-
igualdad y la pobreza.

Consideraciones finales

En el contexto de la mayor crisis sistémica de la historia de la humanidad (Leff, 
2020), el cambio climático ha desencadenado un conjunto de alteraciones globa-
les que obliga a políticos, científicos, instituciones y la sociedad civil a generar 
respuestas ante este gran reto que enfrenta la humanidad en el siglo XXI (Caride 
Gómez & Meira Cartea, 2019; Canaza-Choque, 2019). En este sentido, Fuentes 
(2023) señala que “como se decante esta crisis determinará el rumbo de la hu-
manidad y del mundo en los siguientes siglos”. Es importante señalar que, al 
momento actual, la política climática mundial en poco ha estimado los aspectos 
éticos y sociales del calentamiento global y ha evidenciado su ineficacia (Caride 
Gómez & Meira Cartea, 2019). En este contexto, la ONU (2022) advierte que las 
múltiples crisis que vive el planeta están frenando los progresos en el desarrollo 
humano, retrocede en la inmensa mayoría de los países. El IDH disminuyó a ni-
vel mundial durante dos años consecutivos.

Las presiones que los seres humanos ejercemos sobre la Tierra han creci-
do de manera exponencial en los últimos cien años y el planeta ha entrado en 
una época geológica completamente nueva: el Antropoceno. De esta manera, 
la próxima frontera del desarrollo humano consistirá en promover este desa-
rrollo, eliminando las presiones planetarias y su complejo de incertidumbre 
(PNUD, 2020).
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La atención de los diferentes aspectos que conduzcan a la mitigación y 
adaptación ante el cambio climático son razones convincentes para sugerir es-
trategias para el desarrollo humano sostenible en las próximas décadas.
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